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CONTROL DE ASISTENCIAS 
COMISIÓN PERMANENTE SEGUNDO PERIODO DE RECESO SESIÓN EXTRAORDINARIA

PÚBLICA ELECTRÓNICA, SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIII LEGISLATURA

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F). Retardo (R)

FECHA 30 OBSERVACIONES

NÚMERO DE SESIÓN EXT. ELEC

No. DIPUTADOS

1 Ma. De Lourdes Montiel Cerón 

2 Zonia Montiel Candaneda 

3 María Ana Bertha Mastranzo Corona 

4 Mayra Vázquez Velázquez 
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COMISIÓN PERMANENTE: 

La Presidencia de la Comisión Permanente del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 42 párrafo segundo, 43 y 56 fracción I y III  de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tlaxcala; 5 fracción II y 56 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala;
21 y 22 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, y en los puntos PRIMERO y SEGUNDO del Acuerdo
aprobado por esta Soberanía en sesión de fecha 2 de abril de dos mil veinte:

C O N V O C A

A las ciudadanas diputadas integrantes de la Comisión Permanente de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado, a

celebrar Sesión Extraordinaria Pública Electrónica desde la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder

Legislativo del Estado, el día 30 de julio de 2020, a las 10:00 horas, para tratar los puntos siguientes:

PRIMERO.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto,  por el que  se reforman,  adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la de Partidos Políticos, y de la Ley de Medios

de Impugnación en Materia Electoral, todas del Estado de Tlaxcala; que presentan las Comisiones Unidas de Asuntos

Electorales, y la de Igualdad de Género y Contra la Trata de Personas.       

SEGUNDO. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adiciona diversas disposiciones a

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; que presenta la Diputada Maribel León Cruz (VPEM).     

TERCERO.  Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto,  por el que se  reforman,  adicionan y derogan diversas

disposiciones  a  la  Ley  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  para  el  Estado  de  Tlaxcala ;  que presenta  la

Diputada Maribel León Cruz (VPEM).     

CUARTO.  Lectura  de la Iniciativa con Proyecto  de Decreto,  por  el  que se  reforman,  adicionan y derogan diversas

disposiciones  de la Ley de Instituciones  y Procedimientos  Electorales  para  el  Estado de Tlaxcala;  que presenta el

Diputado Omar Milton López Avendaño (PAN).             

QUINTO. Lectura de la correspondencia recibida por este Congreso del Estado.        

    

Tlaxcala de Xicohténcatl, a 15 de julio de 2020.

C. MA. DE LOURDES MONTIEL CERÓN
 DIP. PRESIDENTA
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DEL ESTADO LIBRE  

LXIII LEGISLATURA

INICIATIVA LAS COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS ELECTORALES Y DE GÉNERO Y CONTRA LA 

PERSONAS

LA 3E

MODIFICAN LA

 LEY INSTITUCIONES Y

 ELECTORALES, LA LEY DE

POLITICOS Y LA MEDIES

TOOAs PARA EL ESTAR'

TLAXCALA

HONORABLE ASAMBLEA

Con base en las facultades que confieren las artículos 78, 81 y EZ fracciones t y XI de la Ley Orgánica Poder 

Legislatura del de Tlascala; 36, 37 fracciones  y XI, 38 fracciones [ VII, 39 fracción Il. 46 fracción IV b' 114 del 

Reglamentar Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, sometemos la consideración de estas Comisiones 

Unidas, ed presente:

INICIATIVA

Para su tratamiento y desarrollo Ia Comisión utilizó, la siguiente:
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PRIMERO. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la de Partidos Políticos, y de la Ley de

Medios de Impugnación en Materia Electoral, todas del Estado de Tlaxcala ; que presentan las Comisiones Unidas

de Asuntos Electorales, y la de Igualdad de Género y Contra la Trata de Personas.       



Metodología

Estas comisiones unes de Asuntos Electorales de Igualdad de Género y Contra Trata Personas encargadas del Y 

reEccidn de 'a iniciativa que claré cuenta, realizó los trabajos correspondientes conforme a los   que a continuación

se puntualizan:

En el apartada A. Trámite Legislativo; se describen Os de trámite y del procedimiento legislativo las propuestas 

que motivan la paesente Iniciativa.

En el apartado; B. Contenido de las Iniciativas; se exponen los Objetivas y   resumiendo los motivos y alcances de 

las iniciativas turnadas, por ia Presidencia de la Mese Directiva de este Congreso, a la Comisión de Asuntas 

Electorales 'f de Igualdad de Género i/ Contra la Trate de Personas.

En el apartado C, Consideraciones, se exponen fuentes legislativas y jurfdicas, consultas v estudios; asi 

Ca Ilo Allende , Tlaxcala* tlax-

Tel. 01 689    

DEL ES" DO OE 

DE DE

: ELECTaRALES Y DE IGUALDAD

GÉNERO Y CONTRA TRATA PERSO%ÃS POR

LA se OFROOAN

DIVERSAS DISPOSICIONES OE DE PROCEDIMFNTOS

 ELECTORALES LA LEY

PCúTICOS Y LA DE DE IMPUGNACIÓN. TODOS DE

TLAXCALA razonamientos argumentos relativos a las iniciativas y, can base en esto, se sustenta el sentido esta 

[niciativa,

En el apartado denominado: D. Texto Normativo y Régimen Transitorio, se plantea el resultada de la Iniciativa.

A. TRÁMITE LEGISLATIVO
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A continuación, se enumeran las propuestas que originaron e' proceso legislativo, asi corno los oasos de trámite y 

del procedimiento de las mismas gue rnot•van a esta Iniciativa.

 El 28 de marzo ee 2019, se le asignó ei   LXIII 06012019, una )nic.atrva de la Diputada Irma Yordana Garay 

Laredo del Grupo Parlamentario de' Partido del Traba}o por la que se reforme el Articulo 12 árrafo tercero, el 88 

V el se adiciona la fracción XVI del Artículo la fracción V Ce: Articulo 38, la fracción XII del Articulo SA 

recorriéndose la subsecuente; un segundo apartado en Articulo 135; la fratcsen IX del Articulo 137 y se incorpora 

un Tituto Décimo Segundo, capitulo Primero denominado Procedimiento en Matena de volenc'a politica de Género

que comprende dei Articulo 14C al 155, todos ellos de Lev de Partidos Políticos (LPPVT) para el Estadc de 

Tavcala.

  El S de mayo de/ 2019, con el Expediente Parlamentario LXIII 084/2019  Diputada Irma YMdana Garay Loredo, 

presentó ure que incorpora un nuevo   Bis, una fracción III, recorriéndcse los subsecuentes del Artículo 154 de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Tlaxcala (LIPET). Adicvona un nuevo Articulo 12 

Bs; una nueva fracción XIX al Articula 13; una nueva fracción VII tle[ Articulo 28; asi corno una fracción XXI del 

Articula 52 ge la Ley de Partidos Politicos del Estada de Tlaxcala,

ingresó a la LXIII Legislatura te/ Congreso de Tlaxcala, una de Remiro Varea Espinoza Herber Delgado Meneses, 

ciudadanos de' Estado de Tlaxcala pertenecerte Municipio de Mariano Matamoros el Municipio de Tepeyanco.

Allende  

 

IMPUGNACION, TODOS DEL FSTAOO OE TLAXCALA

d) El 23 de septiembre de 2019 con el Expediente *damentarioa No. LXIII 060/2019 Diputedo José LUIS 

Garrido Cruzr perteneciente al Grupo Parlamentario de Encuentro Social el que propone la modificación del 

primer párrafo del Articulo 88 se adiccnen los parraras segunda y tercero dei Artículo 135 y la fraccón IX del 

Articulc 137 de la Ley de Partidos Politicos para el Estada de Tlaxcala par que enfatiza que podrán gozar de 

prerrogatju3S aguedlus partidos que mantengan Su registro.

e) El 10 de diciemnrc de 2019 identificaco can el Expediente Parlamentario No. LXIII 192/2014 une 

iniciativa suscrita por Ramiro Varela Espinoza y Herber Delgado Meneses, cwca%nos del Estado de Tlaxcala 

perteneciente a' Mumc•pio 3e Ixtacuixtia de Mariano Matarroros el Mumcipio de Tepeyanco.
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f) El 14 de mayo dei presente año, la Mesa Directiva de la LXIII Legislatura del Estado de Tlaycala dic 

entrada e un conjunto de reformas a la Constitución, LIPET, LPP y ley Generel de Medios Impugnación 

(I.MI"IET) todos para el Estado de Tlaxcala promovidos mr el Tribuna Electoral del Estaao,

g) El 19 de junio, mediante el Exoediente Parlamentario S.P. 1010,Q019, el Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones entregó un expedpente actualizado de diversas propuestas a la Constitución Local, a LIPET LPPT,

B. CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS

A continuación, se exponen los objetivos 'f ctvntenido, resumiendo motivos, principales, planteamientos y 

concepciones, asi como, los alcances Oe las iniciativas en referencia turnadas a estas Comisiones Unidas:

Para mayor enW%imiento prez•ttamos las reformas, derogaciones adiciones puntuales realizadas por las V os 

promoverte: diversos artículos la Ley de

Instituciones 'f Procedimientos Electorales del Estado de Tlaxcala y Ley de Partidos Políticos de Tlaxcala, Ley de 

Partidos y Lev de Consulta Ciudadana para el

Estado de Tlaxcala sus Municipcs:

a) La iniciativa de Diputada Irma Yordana Garay Careto Clei PT dei 28 de marzo de 2010, realza una sene de 

modificaciones a la Ley de Partidos Politicas del

Calle Anonci-  ral. 

 

ESTADO 'BRE Y tccn1AONEE DE

FLFCTORZE-S Y DE   OE

 V TRATA OE PERSONAS 

LA SE ADICIONAN DEROGAN Y MODIFICAN GIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CEY EJE

INSTITUCIONES PROCEDIMtÉNTOS ELECTORALES DE LEY OE  pceirvcos Y DÉ MEDIOS

ranos DEL ESTAZO DE TLAXCALA

Estado de Titxcela a fun de estiàlecer un procedimiento para atenter, procesar y resolver "bre la violencia en razón

de género.
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b) El 6 de mayo, la Diputada Erma Yordana Garay uredo del Grupo Parlamentario del PT presenta 

diversas iri.:iat.vas a la Ley de Instituciones  Procedimentos Electorales 'a Lev Partidos POIlttos del Estado de 

Tlascala con el objetivo de establecer una Acción afirmativa a favor Oe las comunidazes indígenas de Tlaxcala.

c) El 24 de agosto de 2019 los ciudadanos Ramiro Vare!a Espinoza Herber Delgada Menesesr de' Estada de 

Tlaxcala perteneciente al Monici30 de litacuixt',a de Mariano Matamoros y el Muniopao Tepeyanco presentaron 

propuesta en materia de revocación de mandato se incluirá en la Ley  

Ccnsulta CIJdaCana para el Estado ee 

d) E' 23 de septiembre de 2019 el Dip- José Luis Garri±' Cruz del Grupo Parlamentario de Encuentro Social

presentó una iniciativa a Ley de Partidos  a fin de garantizar las prerrogativas aquellos partidos que mantengan su

registro. Establece gue aquel partido que haya perdido  registro naconal y conserve el local, podrá celebrar 

convemo de candidature carnOn; y. ei señalamiento origen partidar•a de las y candidatos comunes, a cuyo partido 

quedarán asignados.

e) El IO de diciembre de 2019, nuevamente los ciudadanos Ramiro Varela Espinoza y Herter Delgado 

Meneses, del Estado de Tlaxc.ú perteneciente al Municipio de litaaixtla de Mariano Matamoros y el Municioio de 

Tepevanco proponen una nueva Ley de Consulta Clucadàna para el Estaco de Tlaxcala y SuS rnunicipios.

O El 14 de mayo de 2020, el Tribunal Electoral del Estada Libre y Soberano de Tlaxcala realizó una propuesta ta 

LLPET, l.ey de Partidos Políticos (LPPT) la Ley de Medios de Impugnación en matema electoral (LMIMET); se 

trata de un conjuntc muy granee de cambios que buscari fortalecer la normatradad en matena electoral, 

prectsanão 'os distintos   gobierno de la entidad y tos dwersos tipos de parocDaoón politica.

g) E/ 19 cte junio de 2020, ee [nstltuta Tlaxcalteca ee Elecciones formu'ó un conjwto impotente de reformes van 

desde la ampliación de derechos baja el concepto de ciudadania hasta cambias en la estructura interna de la  

electora'. A igual que el TET, presentó propuestas de reformas a la

L[PET 'a LPPT.

 

C. CONSIDERACIONES

Allende Tlaxcalt1.pib"det5f

01 689 
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IGUALDAD DE

TRATA PERSONAS POR

CA SE AOICIONAN DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

I NS TÍTUCIONE5 PROCEJIMIENTOS

ELECTORALES, DE LA LEY DE 

Y LA OE MEDIOS OE

IMPUGNACIÓN TODOS DEL ESTADO DE

TLAXC 

Las y los integrantes de las Comisnnes Unidas después de hacer un mtnucioso análisis de las iniciativas enuncjadas,

que, dicho sea de paso, fueron turnadas a la Comisión de Asuntos Electorales en el apartado trámite legislativo V 

contenidos de estas, llegamos a la conclusión de que antes de elaborar la presente iniciativa, tendríamos que 

discernir entre lb que sería materia de la presente iniciativa, En este sentido, creemos que es adecuado establecer 

distintas materias que se guian por las diferentes normas jurídicas establecidas para tal efecto, Es importante 

¿notar que existen tres tipos de normas aludidas par el proceso:

1. La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado Tlaxcala

(LIPET):

2, La Ley de Partidos Politicos para el Estado oe Tlaxcala;

3, Ley de Medios de impugnación en Materia Electoral para el Estado cie Tlaxcala,

4. Ley de Consulta Ciudadana para ei Estado de Tlaxcala-

Las cuatro Leyes son importantes, pero atienden a naturakzas jurídicas distvntas; par lo cual, se decidió gue la 

Presente Iniciativa atienda aquellas de manera se enfoca a la organización y procedimientos de los procesos 

electorales. En este sentido, esta Iniciativa se enfoca en las reformas a las primeras tres leyes; en el caso de la 

denominada de Consulta Ciudadana, caemos mencionar las ciudadanos yomoventes formulan una reforma en 

materia de revocación de mandato, pero también realizan una propuesta nueva, es una inictativa que sustituiría a 
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otra; en este sent}dor las y los integrantes de las comisiones unidas, determinamos que la atención de esta iniciativa

se deprá para otro momento,

No omitimos señalar que desde el viernes 17 de julo del presente aña, las Comisiones Unidas de Asuntos Electorales

y de Igualdad de Género V Contra la Trata

Ignacio Tlaxcala 

01 (246) 

'OE  

OENõR0 TRATA DE PERSONAS POR LA CUE se   DEROGAN Y MODIFICAN DIVERSAS 

niSPOStClONE-s OZ LA LEY OE INSTITUCIONES  aECTORALESt OE LA 

 POLiTlcos Y G. LEV OE MEDIOS OE

IMPUGNAC'ON TODOS OEL FSTAOO DE TLAXCALA de Persõnas, adoptá corno mecanismo de aborda}e de 

la elaboración de esta iniciativa figura de parlamento abierto a fin de escuchar todas y cada una de las voces, 3e las

y los legSadores de ia LXIII Legislatura del Congreso de Tlaucala. asi como de autoridades electora'esi de 

especialistas o persona de la sociedad civil, que tuvieran alguna propuesta en la materia.

Este formato ha aÇuiridc, afortunadamente para las socieda±s democráta:as un mayor peso en la elaboración 

aprobación de legislación vWiticas públicas.

Recordemos que el Primer Antecedente Histórjoo del Panamento Abierto fue en Atenas, Grecia en el Sigla V, A.C. 

en sentido de que quién votaba, tenia derecho a participar er la discusión. Aunque es conocido como democracia 

directa, hay que recordar que hàbia excepciones para participar, como las mujeres y los esclavos. En este sentido, 

hay diversos teóncos pollticos que afirman que la democrac'ê directa nunca se ha de manera plena.

Suecia fue el primer pais en instaurar en su —islación ia libertad de prensa y el derecho de acceso a los archivos, 

en 1766, Dos Siglos después la seguirían numerosos países adoptando leyes sobre la apertura de ga información 

pública.

Los orígenes históricos got)ierno abierto pueden rastrearse hasta el siglo XVIII bajo el Concepto de libertad de 

información, específicamente, a raíz de la que es considerada como la primera acta sobre libertad de información 

adoptada er el   dé 1766 por el parlamento Sueco. En aquel entonces, bajo las ideas de Anters Chydenigs, hombre 

poltica de la ilustración, se abolió la censura de cualquier documenta impresc (exceptuando los de naturaleza 

teológica) y se garantizó el accesa público todos Ins documentos en posesión de cualquier órgano gubernamental,
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(kro hito ocurrid en 1956, cuando se produjo, en Estados Unidos, un campromsc de los princjpaues partidos 

ÇX)litr-os para gue se llevara a un acceso abierto a la

Ignacio Allende #31. Tlaxcala 

5893'33

 

LIBRE Y 

OE

CUALOAL OE PERSONAS

DISPOSICIONES 'A LEY DE

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY DE PARTIDOS potincos LA LEY OE MEDIOS

TODOS DEL ESTADO

TLAXCALA infõrmacián públice, que finalmente en su Ler de Acceso a la Información de 1966,

A finales de eños setenta» en el Reino Unido comenzaron a aparecer diversas iniciativas para "abrir [35 ventanas" 

del sector público con el fin de reducir  opacidad burocrática (Ramíre.z-Alujas, 20131 13). Estos >rimeras avances 

suponen el punto de partió? gara gue, con el paso de 105 años, numerosos países de todo  mundo comiencen a 

adoptar leves de acjertura de 'a información pública, mejoraridú asi la transparencia dé las

Con la expansión de 10 que ha dado en llamar Tecnologías la Información, el acceso a información se expande con 

gran velocidad el Siglo XX; transformando_ los hábitos de sociedades avanzadas gracias, sobre todo, al avance y 

crecimiento de la reã Internet en todo el mundo,   precisa resaltar que el concepto del Parlamento Abierto tiene su 

antecedente en ia Alianza pare el Gobierno Abierto, en inglés Open Goverment Partnership (OGP),  cual inició 

una plataforma internacional constituida el aña 20112.

E gobierno de México se convirtió en miembro de la OGP desde el año de 2011r Sin embarga, fue hasta el año 

2013, cuenda desde la Alianza para el Gobierno Abierto, surgió el Grupo de Traoajo Apertura Legislativa 

dLOWG por SUS siglas en inglés), con el objetivo de incentivar un diálaga respecto [a participación de les 

legisleturas de seises que forman parte ee la Alianza para el Gobierno Abderto, mediante el intercambia de 
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rornpromisos y expenencias a nivel mundial para fomentar la apertura parlamentaria, la cual desde, su creación 

ha tenido una creciente participación se Es legislaturas de los países miembros del OGPI

C age Ignacio  

DE UNIDAS 

OE IGUALDAD OE V CONTRA TRATA OE PERSOt.1AS POR auE se ADICIONAN DEROGAN Y no.'ERSAS 

OISPOS'CIONES ne LA LEY OE INSTITUCIONES

ELECTORALES: OE LA LEY OE PARTIDOS

Y 'A Metilos DE TODOS ESTADO OE

TLAXCALA

En este contexto, la presente Iniciativa se Ú'vide para su análisis y elaboración en los siguientes •partados:

APARTADO PRIMERO. Iniciativa por el que se analizan las propuestas de reforma, adición y derogación de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tlaxcala.

Ert este contexto, Presente Iniciativa se enfocará a' análisis pormenorizado de las siguientes iniciativas:

a) El 6 de mayo. 'a Diputada Irma Yorclana Garay Laredo del Grupo Parlamentario del PT presenta diversas 

iniciativas a la t.e•,• de Instituciones  Procedimientos Electoraies con el objetivo establecer una Acción afirmativa a

favor de las comunidages indígenas de Tlaxcala.

 El 14 de mavo te 2020, e' Tno,unêl Electora' tfe[ Estado Libre y Soberano de Tlaxcala realizó una propuesta a la 

LIPET se trata ce un conjunto muy grance de cambios que buscan fortalecer la norrnatüidad en materia electoral, 

precisando los distintos niveles de goberno de la entidad V los diversos tipos de partzpacón politica

C} El de junio de 2070, el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones formuló un conjunta importente de reformas a la 

CIPET que van desde la ampliación de derechos el concepto de ciudaeanía hasta czmõios en la estructure hterna 

de autoridad electoral.

APARTADO SEGUNDO. Iniciativa por el que se analiza las propuestas de reforma de la Ley de Partidos Políticos 

del Estado de Tlaxcala:
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 La iniciativa de la Diputada Irma Yordana Gacav Laredo del PT 28 de marzo de 2019, realiza una serie de 

modificaciones a la Ley de Partidos Políticos del Estado de Tlaxcala a fin de establecer procedimiento para 

atender, procesar y resolver sobre la violencta politica en razón Ce género

b) El 6 de mayo, la Diputada Irma yorCana Garay Lorecio del Grupo

Parlamentario de' PT presenta diversas iniciativas a la Ley Ce Instituciones V

Cane IgriáciQ E31 ,  

 LIBRE Y OE 

TLAXCALA

Procedimientos Electorales y la Ley te Pe tidos Politicos Estado de Tlaxcala eon el objetivo de establecer una 

Acción afirmatyva a favor de las Comunidades indígenas Tlaxcala.

c) El 23 de septiembre de 2019 el Dic. José Luis Garrido Cruz del Grupo Parlamenteno de Encuentro Social 

presentó une iniciativa a la Ley de Partidos Políbcos a fin de garantizar las prerrogativas Oe aquellos partidos que 

mantengan su registro, Establece que partido que haya perdido su registro natnnat y conserve el loca, podrá 

celebrar convenio de candidatura común; V, el señalarnÉento origen partidario de las los candidatos comunes, a 

cuyo partido quedarán asignados,

d) El 14 de maya de 2020, el Tribunal Electoral del Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala realizó una propuesta a la Ley de Partidos Pollticos CL.PPT) enfocado a

e) E' 29 de junio de 2020, Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 'ormuló un conjunto importante de reformas a la 

LPPT„..

APARTADO TERCERO. Iniciativa por el que se analizan las propuestas de reforma de la Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral para el Estado de Tlaxcala:

a) EE importante anotar que, en materia de medios de impugnación a nivel estatal, ninguna Diputada a 

Diputado ha presentado iniciativa alguna. De igual forma, en esta materia el [TE no presentó propuesta-

b) El 19 de junio de 2020, el Instituta Tlaxcalteca ae Elecciones formuló un conjunto importante de reformas

a ta LM[MET que buscan precisar distintos temas respecto a los procedimientos para presentar denuncias; de 

igual forma, se. perfeccionan las disposiciones relativas al juicio de protección para los derechos poa.tcos 

electorales de la ciudadanía.
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Bajo esta perspectiva, nos permitirnos presentar H. Soberania el contenido completo de todas las propuestas a fin 

que las y los legisladores la LXIII

 Ignacio "31 ,  

01 (246) 

 

DE

PERSONAS POR

QUE SE ADICIONAN. üEROCAN Y MODIFICAN

LIVERSAS DISPOSICIONES OE WA

INSTITUCIONES

  ELECTORALES: OE LA LEY OE PARTIDOS   poLiT/COS Y   OE MEDIOS  IMPUGNACION TODOS DEL 

ESTADO DE

TLAXCALA

Legislatura del Congreso de Tlaxcala Puede realizar las valoraciones necesarias, de  propuestas anteriormente 

menanadas-

APARTADO PRIMERO

INICIATIVA DE LA DIPUTADA IRMA YORDANA GARAY LOREDO PRESENTADO EL 6 DE MAYO DE 

2019

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE TLAXCALA

Articulo IO Bis

Los partidos politicos, Coaliciones, Alianzas o como candidaturas externas, sobre la acción afirmativa indígena, 

atenderán lo siguiente:

E' tres por ciento de las candidaturas de las comunidades indígenas, deberá darse tanto en las listas de mayoria 

relativa como de representación proporcional. Esta disposición no contraviene el principio de equidad de género.

14



Eñ los casos de los registros por fórmulas de las y los propietarios y suplentes para los cargos de elección popular, 

tanto por el principio de mavoria relativa como por el principio de representación proporcional, las candidaturas 

de suplencias tendrán las mismas cualidades respecto a las acciones afirmativas indígenas.

Los aspirantes que soliciten su registro a una candidatura deberán presentar los documentos que acrediten que son

integrantes de una comunidad indígena y contar Con el aval de la misma,

NO basta Con que se presente la sola manifestación de auto adscripción, sino que, al momento del registro, será 

necesario que los partidos politicos acrediten si existe o no una

Catle Ignael.o 431,  

DE 

DE 'CUALÜAU DE

V TRATA DE PERSONAS POR

C)UE õEROQAN Y

DIVERSAS VISPOS'CIONES OE LA LEY DE

INSTITUCIONES PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES, DE LA LEV OE

LA OE MEO'OS IMPUGNACIÓN TODOS DEL ESTADO DE TLAXCALA vinculación de la persona que 

se pretende postular con la comunidad a la que pertenece, con la finalidad de dar cumplimiento al principio de 

certeza y seguridad jurídica, asi como de preservar de/ cumplimiento de la medida.

Aãicula t 54.

El registro de candidatos no procederá cuando:

L Se presenten fuera de los plazos a que se refiere esta Lewr ll. NO se respete la equidad de género en términos del 

articulo 95 de la Constitución Local;

m. No se respete la acción afirmativa indígena en términos del artículo 95 de la Constitución Local; IV. FI sea 

ineaeqib'e;

V. Na se presenten las fórmulas, planillas a listas de candidatas completas;

15



VI. Se actualice lo previsto el articulo 132 de esta Ley; y VII. En los Cemás casos que establezca la Lev

PROPUESTA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE TLAXCALA

Articulo 5. La ciudadania V 'os partidos son corresponsables de la función e'ectoral. y en particular de la 

organlzación, ei desart'ObO y la vigibsncia de los procesos electorales ordinarios y extraordinarios.

La ciudadanía y los partiõos políticos son corresoonsables para propiciar oonffciones de convivencia y cmtjenda 

democráticas libres de violencia politicar a efecto de respetar pfenemente los derechos polfuco-electorales de las 

personas que padecen una condición de vulnerabilidôÉ Y de discrimnaclón histórica, social, polifica o cultural sea 

por cuestiones  razones de género, preterencaas senÁe5r étnicas, lingüistzas, re"qosas, 'isto-motnces o de 

intehgencia diferenciada, que, en consecuencia, sean expuestas C exhibidas públjcernente a la estigmatización, la 

denigración 'a degradación, el acoso, la intimidac[ón. e' uso de estereoo.cs y la exclusión intencional de las 

oportunidades propias de la ciu"'ania.

Calle  ot 

UBRE V DE 

CF h' DE IGUALDAD

TRATA PERSONAS

ADICIONAN CEROGAN Y

OIVERSAS O'SPOSlCiONES OE LA LEY OE

INSTITUCIONES PROCECIMIENTOS

ELECTORALES CA DE PARTIDOS —  POLITICOS Y LA DE MEDROS 

IMPUGNACION TODOS ESTADO DE

TLAXCALA

Todas las infracciones derivadas de prácticas y conductas Que originen viotentaa politica en contra de dichas 

personas que padecen condición de vulnerabilidad y Úascriminacián„ serán sancionadas según lo señale la 

presente Ley para los sujetos que correspondan.

Articulo 7. S por exigencias de construcción gramatica, por apego a tas reglas de la Real Academia Española o por 

omisión 9C usa el género masculina pari una expresedn o figura determinada, ella será interpretada en sentido 

16



vgualltano para hombres y mujeres o en el dei lenguale inclusivo utilizando en la Constitución Politica tederal y las

semás normas aplkcab3e,S en materia e4Ztoral,

TÍTULO SEGUNDO

Derechos Obigaciones Politico Electorales de la CiuCàdaniaArt\i-u/0 8. Son derechos po/,tjco electorales de 

ciudadanía:

II Poder ser votaba oara todos 'os cargos de elecckin popuGr y ser nombrado desempeñar cualqurer Otro emp/eo 

0 teniendo fas cualidNies establezcan Constitución Loca', Ley y fas demás 'eyes aplZ3b/es. E' derecho de softcitar 

e' registro de candrdaturas ante Ja autotfdaã electoral corresoorpde a 'os pancos potrticos asi como a 'a  que 

solicite 51,' regrstro de manera aquéllos, y cump'an con fos requisitos, las cor,dncnes y Jos Goe determinen Os 

leyes apocables:

W. Elegir s:Lf5 orestdentes o presidentas de comunidad conforme a  

 

tntetna propia Oe cada comonfúôd c sus usos  

VI...

 Tlaxcala 

 

OE 

UNIDAS  osuwros v 'SUALOAO OE CENERO TRATA EE PERSONAS POR

LA QUE SE ARGICIONAN CEROCAN

D!VEFSAS DISPOSICIONES DE OE

'NSTtTUClDNES PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES: DE LA LEY

POLiUCCS DE MEDIOS DE

IMPUGNACION roaos ESTADO DE
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TLAXCALA

VIE 

VIE. Participar en e/ proceso revocación de mandato de quen sea titular de la gubernatura del estado, organizado 

por el instituto, en los térmynos de la Constitución Politica fe3eral, La constitucin local y demés leyes aplicables.

IX Ekrcer el cargo *jblica para el cual se haya sido electa, Si na existiere impedimento constitucional alguno.

X. Todos los demás de base constitucional y convencional, así como los de configuración de las leves generales en 

las leyes del estado de

Articulo 9. Los derechos politico electorales de ia ciudadanía serán protegidos garantizados conforme a los 

priX>iOS de universalidad, interdependencia   progresividad, libertad e igualcad, así como las demás princi>ios 

ap"cables dei derecho mexicanc y del derecho internacional de 'cs derechos humanos.

Las autoridades electorales del estado de Tlaycaia garantizaran que rehabilitación de ¿erechos politico-electorales 

de un ciudadano o una c.udadan¿ sea efectiva, completa y oportuna.

Articulo En elecciones ordinarias, cada partido poltica, sea en moda'idad individual, en coa110Sn o candidatura 

común garantizara la paridad de género en la postulación de fórmulas de candidaturas en pro»raones equilibradas

en lo posible, de cincuenta tiento de candidaturas por género, del rnodo siguiente;

t. En la elección de diputados locales:

a) Gda partido politico, en modalidad   en coalición o en candidatura común, y cada asociación de la 

c.udadania indemd.ente a 'os partidos, poõrán postular una tdrmula de candidatura a una diputación por CIStnto 

electoral.

b) En el conjunto de distritos en que postule candidaturas, cada partido deberá contar con igual cantidad de

fórmulas de género fememno

Calle , 90CCO. 

Tel,  

 V ae PERSONAS POR DIVERSAS OISFOSlCiONE5 DE LA LEV

LA QUE SE DEROGAN Y

IÑSTITUCICNE•S
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ELECTORALES, DE LEV DE PARTIDOS   PüLiTicos Y LEY '.cotos OE  ranos ESTADO OE 

TLAXCALA y del género masculino; pero, Si su total de postulaciones non, una fórmula más corresponderá a las 

mujeres.

c) Ca" >artjdo politico que postule candidaturas a diputaciones de mayoría relativa deberá también postular 

individualmente uno lista de Fórmulas de candidaturas a diputaciones Ce representación prooorcioncl,  que serán 

ordenadas verticalmente y de manera alternada por género. El género femenino encabezare cada liste per partido, 

pera en el siguiente e inmediato proceso electoral ordinario encabezará el género mascuhno, asi de manera 

alternada en Sos sucesivos periodos eiectwos.

11. En Ca erección de integrantes de ayuntamientos:

a) Las fórmulas de candidaturas serán integradas por planilla.

b,' En con»nto 'Él estado, tota/ de planifías postuladas por cada partYã0 en ehncuenta por ciento serás 

encabezadas por  género y en e} Otro Cincuenta por por ef género mastt'/b•v. Si ese total de o/anit,'as vostu/adas 

resulta non, una planilla  será encabezada por e/ género femenino,

c) Las fórmulas cano-idaturas Que integren las plantillas  ,'ntegtantes de ayuntamientos por partldos, serán 

ordenadas en  vertpcaf descendiente y de manera a/ternada mr género, comenzando por e/ cargo munic,pã, 

siguiendo con sindicatura y tevrnma,150 tas regidurid5,

d) l.Jna plantilla de candidatura independiente ser encabezada por uno o otro género, pero SUS fórmulas 

también serán ordenadas verticalmenter de forma atternada por género en orden descendente según tos cargos 

referidos en e/ inciso anterior.

e) En sucesivo procesos o periodos electorales ordinarios. el encabezamiento de p'anillas será alternado 

entre hombres V mujeres en los rnunicip•cs correspondientes.

III. En la elección de presidencias de cornunidad,

a) Las postulaciones de fórmulas de candidaturas a presidencias d. comunidad serán por municipio.

Calle A4ienrfe #31. Tlaxçe[a

 

Tel, 

19



 

ILIPL.'GNACION tonos DEL ESTADO OE

TLAXCALA

b) Del total de fórmulas de candidaturas a presidencias de comun'daC postuladas por un p¿rtidc politcc, en un 

municipio, cincuenta por Ciento será para el género femenino el atru cincuenta por ciento para e/ género 

masculino; si ese tota municapal fueren non, una fórmuia más correspon%á JI género femenincL

IV. En la postulación de candidaturas a cargas de elección popular todo partido político, sea en modstidad 

individual, en coalición o en candidatura común, garantizara la partíapa:ón efectiva de ambas géneros de forma 

pantana y en las dimensicnes vertical, honzantal  transversal que sean necesarias, Sin destinar exclusvamente 

alguno de eros en aquellos Cistntcs, municipeos comunidades donde heyan obteni± porcentaje de votación más 

bajos en el proceso electoral inmediatO anterior, en cada tj>O de Eyección.

 Caca formula de candiCatur-e deberé ser integrada por personas del mismo género, pero la de candidatura a la 

gubernatura será unipersonal V de género indtstnto,

VI. En proceso electorales extraordinargos de diputaciones, de integrantes de ayuntam.entG de presencias

de carnumdad, los  políticos están exigidos también a cumplir el prinCIDio de paridad de género:

 Fn e} distrito electoral uninomitul de que se trõte, las partidos politioos deberán oostular la formula 

correspondiente con el mismo género que en elección ordinaria.

b) En el municipao de que se trate, los partidos polkiCOs postularán su planilla con mismo encabezamiento de 

género en et proceso ordinaro y tórmulas de cer,ãidaturas serén ordenadas verticalmente y de forma alternada por

género, siguiendo la sucesión de cargos

Er 'a comunidaÉ de gue se trate, todo Ritido política estó obligado a igualar tas promocnnes por género que haya 

acreditado en el tatal de fórmulas de carfiãaturas e presidencie de comunidad C•cstuladas para e' payesa 

ordinario, incluso si postugara une menor canoaad de ese tipo  candidaturas.

431,  
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DEL 

OE ONDAS GUALOAO OE

Y OE PERSONAS POR

DIVERSAS OISPOSICIONES OE LA LEV DE PROCEOIMIEWOS ELECTORALES, DE LR LEY EE  

eoclrlccs LA DEO MEDIOS roaos ESTADO DE TLAXCALA

Articulo Il. Votar es un derecho y una obligación de la ciudadanía que se ejerce para cumplir la función estatal de 

integrar los órganos de gobierno  dg representacidn popular.

El derecho E votar es igual V universal la ciudadanía; las restncctona que se le impongan serán aquellas 

establecidas oor la Constitución y conforme a los criterios de los órganos Jurisdiccionales federales en materia 

e3ectoral. Su ejercicio será 'ibre, secreto, persona', directo, una sola opción entre tocas les que sean presentadas en 

una misma boleta electora', en el tipo Ce elección de que se trate.

El derecho a votar en elecciones de presidencias de comunidad por sistemas normativos internos o Ce usos y 

costumrres se ejercerá según las modalidades o las formas Se dichos sistemas establezcan o las gue la asamblea 

general 0 ee comunidad actualicen, siempre previamente at prccesa electivo respectivo.

Articulo 12. La ciudadanía ejercerá su derecho a votar en las secciones y casillas electorales en gue se encuentren 

inscrita r salvo los casos prevvst05 en las leyes apticables,

Articulo 13. Quedan prohibidos los de presión, intimidación, hostigamiento, coacción, condicionamiento o 

recompensa en en especie a los Ciudadanos, con intención de unduorla a votar o dejar de votar por alguna 

candidatura o algún pando cnitico en elecciones populares

Articulo 14. para que una ciocadana o un ciugaaano puedan ejercer su derecho votar se requere gue cuenten con 

credencial para votar y estar incluido en [a 115ta nominal, salvo los casos previstos en la legislación general y 

estatal Ce la materia.

Articulo 16 . 

III SÉ deroga

Calle Ignacyo Allende 431.  

Tol. 1245) Gag 
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TLAXCALA

Articulo Para ser diputado 0 diputada Local, gobernador o gobernadora, integrante de Ayuntamiento y presidente

C presidenta ee comunidad, además de los que seiia/a la Constitución Cocal, deberán reunirse requisitos 

saguientes;

Articulo 24...

11 

III. Promover, fomentar y preservar el ejercicio de los derechos políticoelectorales ciudadania;

VII. Difundir la cultura Oolftza democrática v la educación cívica, así como respetar, promover, proteger V   en e' 

ámbito de 50 competencia, los derechos humanos de naturaleza politico electoral Ce toea la Ciudadanía, de modo 

igual universal, independientemente de [z asunción o autoadscnpún de género que acrediten las personas;

Ignacio «31.  

 01 (246} 

 "I'LAXCALA  

LA QUE SE ADICIONAN, DEROGAN Y MOCIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES OE LA LEY OE y

PROCEOIVIENTOS

ELECTORALES; DE LA LEY OE PARTIDOS

OE 

IMPUGNACiÓNL TODOS DEL ESIADO OE TLAXCALA

VIII. Difundir, planear, desarrollar y realizar 105 procesos de consulta ciudadana o popular y la revacacián de 

mandato, de acuerdo con que prescriben la Constitución Local y las leyes aplicables.

IX. Prornwer la cuftura política de respete y promoción de los derechos POIFtica electorales de las persones 

que padecen condición vulnerabilidad V discriminación histórica, social. politico O cultural, sea por cuestiones o 

razones de género preferencias sexuales, étneas, lingüisticasr religiosas, fisico motrices o de Intelrgenaa 

diferenciada, y que, en consecuencia, han 560 expuestas O exhibidas públicamente a la estigmatización, la 
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deniqretjón, la degradación, el acoso, la Intimidación, el USO de estereotipos y la exclusión intencional de las 

oportunidades propias de la ciudadznià.

Artículo 109.- 

L De gobernador o gobernadora de/ Estado, cada seis años; la jornada electoral se verificará el primer domingo 

del mes de junio año que corresponda;

II- De diputados y diputadas locales, cade tres años; la jornada electoral se verificará el primer domingo del mes 

de junio ael año que corresponda; y

LII. De integrantes de los ayuntamientos y de presidentes presidentes de comunidaa. cada tres años; la Jornada 

electoral se verificará el primer domingo del mes de junio del año gue corresponda.

Quedan exceptuados de esta disposi:dn los periódicos y las fechas de elección de presidentes V presiCentas de 

comun.dad por Sistemas normativos internos o USOS y costumbres,

Articulo 112. Et proceso electoral ordinario iniciará con la primera sesión que e' Consejo Generar Instituto celebre

durante la primera semana de septiembre ael ario previo en Que deban de las elecciones y concluirá cort la 

declaratoria de validez Gue reahcen los

Calle Ignacio ,  

Tal, OS 

 

ES "DO LIBRE Y OE C OE CE l ELECTORALES Y IGUALDAD r,ONTRA 

TRATA DE PERSONAS se ALUC'ONAN Y

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES: DE LA LEY OE PARTIUOS  LA LEY DE MEDiOS DE DEL ESTADO OF

que emitan ICE órganos impugnación interpuestos.

El Consejo General durante ea mes de agosto del año previo al de [a elección que corresponda, determinará la 

fecha exccta del del proceso electoral.

23



Articulo 129...

1.

111.

 

VI. La Violencia politica contra las mugres en razón de género consiste en toda acción U omisión, incluida la 

tolerancia a esas prácticas o conductas, originada en elementos de género, fumentada individual o enectivamente y 

ejercida dentro de las esferas pública privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el 

ejercic.c efectivo de los derechos políticos V electorales de una o varias mujeres. el acceso al pleno ejercicio de 

atribuciones Inherentes a su cargo, labor o activ&d, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, 

la libertad organizacidr, así como el acceso y el ejercicio a tas prerroqaavasr tratandosc de precandidaturas, 

aspirentes a candidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.

Articulo 132. Los y las aspirantes a canateaturas se abstendrán de:

 

01 

 V 

TLAXCALA

v.

VI. Contratar o adquirir en tiempo, propaganda o cualauer otra forma de prarnoctón personal radio V La 

violación a esta norma se sancionará con negativa de registro a una precandidatura o, en so caso, con cancelación 

de registro interno, Oe comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a de postulación del ganador del 

proceso interno a una candidatura el partido de se trate, er ta sesión de aprobación de solicitudes de registra de 

candidaturas Instituto regará el registro legal del infractor; y

VII.

Registro de Candadaturas V Plataformas Electorales.

24



Artículo 142. Corresponde a los partidos pciittcos el derecha de solicitar el registro de candidaturas a Gobernador 

o Gobernadora, diputados o úputadas locaes e integrantes los ayuntamientos, así como  presidentes y presidentas 

de comunidad.

Igualmente, corresponde a la ciudadanía el solicitar su registro a una candidatura de elección popular de manera 

Independiente a los oartldos   en los términos •y las condiciones que estaàiecen la Constitución Federal, la 

Constitución Local, este Ley y Énás ordenamientos legales que resulten aplicables.

Los partidos políticos no podrán postular canddaturas a las presidencias Ce comunidad que se elijan mediante e! 

sistema normativo interno de usas costumbres

Articulo 144. LC5 plazos de present%ón de solicitudes de registro de candidaturas a cargos de eieccián popular 

serán los sigugentes, en el año  proceso electoral de que se trate:

Ignacio Allende #31, Contre.  

01 (246) 689 

IBREY OE 

OE uS  OE

ELECTORALES v OE 'GUALDAD 

CONTRA TRATA DE- PERSONAS POR

CA QUE SE ADICIONAN TROGAN VOOIFCAN DIVERSAS OlSPOSlCiONES DE 

PROCE•IMIENTOS LA LEY PARTIDOS

Y- LA LEV OE MEDIOS DE

IMPUGNACIÓN. TODOS DEL ESTADO DE TLAXCALA

1. Par¿ Gobernador o GCbernacjara, dieciséis al veinticinco de marzo;

 Para diputaciones locales, dei dieciséis al veinticinco ae marzo:

IV. Para oresiderrjas de comunidad, del ctnco veintiuno de abril.
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Para los casos Ce tas fracciones II y III de este articulo, el Consejo  General podrá determinar un calendario a fin 

de determinar los días en que corresponda la presentandn de las solicitudes de registro por municipios. En tal caso,

tal circunsüncia se determinara al momento de la aprobación del calecdarin electora correspondiente.

Articulo 14S, Las soiic[tudes de registro de candidaturas se efectuarán por fórmula, planilla o osta, según el tipo de

elección ,

Con excepción de ia elección a la gubernatura del Estado, cada formula de candidatura estará integrada por una 

persona propietaria V otras suplente del mismo género, V se inscribirá el nombre completo de caca cual.

Articulo 146, La cantidad de candedaturas a diputaciones de mavoria relativa a registrar por partido oolítico será 

de por lo menos diez formulas Y hasta qu.nce formulas.

Articulo 147. candidaturas a diputaciones por el Principio  representación ;yoporcionel a regstrar por partido 

pahtico, estarán integradas en listas cerradas con por menos seis formulas y hasta diez formulas.

Articulo 148. Cada candidatura a la gubernatura del Estado se postulara y registrará sólo e/ ncrnbre completo 

ciudadano 0 ia ciudadana de que Se trate.

Articulo 149, Les fórmulas de candieaturas para integrantes de ayuntamientos los cargos de presidencia muntopal,

sindicatura  

Ignacia Allgndo  

689 3133

 

'N'CIATIVA OE CAS UNIDAS OE
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POLÍTICOS LEY DE MEDIOS DE

TODOS DEL ESTADO DE

regádurias, formaran parte de una 04antilla que serán gxjstuiadas para su registro por partíos politicas O por 

candidaturas independbentes.

un partido pO"tiCO, sea en modalidad individual, en coalición o  candidatura común, asi como 'a ciudadanía a 

través de candi3aturas independientes, podrá postular en su planilla para su registra:

a) Par lo menos tres hasta cinco férmuas de candidaturas d regidurías en los municipios en donde los 

ayuntamientos se integran con cinco regidurías,

b) Por menos cuatro y hasta seis fórmulas de candidaturas a regidurías en los mumclpaos en donae los 

ayuntamientos integran con seis regidurias.

c) Por la menos cinco y hasta Siete fórmulas de czndidaturas a regidurías en los municipios en donde 'os 

ayuntamientos se integran con Siete regidurías.

Articulo 150, Las candidaturas pata presidentes V presidentas de comunidad se registrarán ante el Instituto, 

me&iante fórmulas oomoletas; cada contendrá los nombres completos de las personas a los cargos de propietario y

suplente.

Si su fórmula Ce Candidatura a >residencia de comunidad quedara incomplete, por renuncia falecimiento a 

cualquier otra cause de falta absoluta de la persona suplente durante los tres dias previos a la jorrada electoral, y 

tuera de imposible cumplimiento l? sustitución respectiva, 'e validez de carOCatura permanecerá, Pero, Si dicna 

candidatura elección extrwCiruna de la suplencia que faltare.

Si, durante ese lapso y por esas causas, la falta absoluta correspondiera a la persona Ciroptetaria de la 

candidatura, 13 validez de ea caneidôtura también permanecerá. De resultar ganadora Ce ia elección la forrnula 

respectiva, la persona su;yente ocupará inmediatamente el cargo de prop.etano y se proceCerá d la elección 

extraordinaria Ce suplencia.

Ignacio Allende  
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Articulo 152. Las solicitudes de registro a una candidatura se accmpanarár•, de los docurnentns originales 

Siguientes:

 Constancia de aceptación de la postulación firmada por cada persona interesada a los cargos de propietario 

suplente;

 Constancia de residencia expedida por la Secretaria del Ayuntamiento o la presidencia comunidad;

VI. Se deroga

VII. Manifestación por escrito expresando bajo protesta de decir verdad que la persona interesada no se 

encuentra innabiittzea para ocupar un cargo públioo,  

VIIt„ Constancia que la autorización órgano partidista competente cara postular, er su casa, a los diputados y las 

diputadas en funciones gue pretendan contender para una elección consecutiva.

 En ningün cacyo será exigible a los Ciputados V diputadas, a los integrantes de un ayuntamiento y los Stesidentes 

V las presidentas de comunidad que se se.aren del cargo Que ejercen, cuando pretendan la elección consecutiva, 

Incluso si '-cqran e' registro de su procedimientos que establezca el Consejo General de} Instituto, así a las reglas v

los princ•pns aplicables a 105 servadores públicos, así como a quenes realicen precampañas campañas electorales.

Artículo 154. El registro de certidaturas no procederá cuando:

11. NO se respete la paridad de género en términos de ia Constitución Política federa', de la Constitución local y las

demás beyes aplicao•es en materia electoral.
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III. La persona candidata sea 

Ignacio Allende *31,  de ts,
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 NO se  las fórmules, planillas o listas de candidaturas completas, con las excepciones que esta misma Ley 

determno;

Articulo 155. Cas solicitudes de registro de candidaturas y ta rocunmentacián anexa serán revisadas por el 

Instituta.

S Ce la rewsaón realizada adwerte que se omitió el cumplimiento de uno c vanos requ)sitos, se notificaré de 

inmediata al partido politico a aspirante a ura Candidatura Indepenoente correspondiente, para que a más torcer 

dentro de las cuarenta y ocho horas stgu•entes a la notificacidn subsane el o los requsàtas omitidos o sustatuya la 

candidatura.

Las solicitudes que se presenten dentro de Vas cuarenta ocho horas antenores al vencimiento del plazo de 

presentación de solicitudes registro de candidaturas ro podrán ser de requerimiento  escrita de parte Instituto pare

subsanarse. En todo caso, partido poltico, coalición a candidato podrá acompañar los documentos faltantes hasta 

antes del cierre de dicho piazo periodo.

En la postulación de candidaturas, los partidos politicos. sea individualmente, en coalición o en candidatura 

común, asi corno las asoczoones ciudadanas habilitadas para ellos de manera Independiente a los sart'dos, se 

apegarán siempre a la normatjvidâd constitucional, lega' y estatutaria de selección V postulación de personas que 

aspiran a alguna candidatura a carga de elección popular,
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Articulo t 55_ El Consejo General resolverá sotre 'es sodicitudes de registro de candidaturas dentro de los ocho 

Cías siguientes al vencimiento del plazo de su cresentacién, previ' verificación del cumplimento de la 

documentación y los requisitos exigidos en cada caso.

A los politicos q1P ne gen cumplimiento pleno a la Daridad de género en sus postulantes, en e' tipa de elección que 

Corresponda, el

Cape Ignacio Allende 833  
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Consejc General negará o no aprobará las solicitudes de registro de sus candidaturase

El acuerdo de resolución relativa a la a[irnbación a na aprobación de solicitudes de registro de candidaturas será 

publicado en el peró3CO Oficial de' Gobierno del Estado,

Quedan a salvo los derechos de 'a Ciudadanía para impugnar los procesos internos de los partidos polibcos, aun S 

las solicitudes de registro de candidaturas resultan aprobadas o no aprobadas.

Articulo 158, Durante el *'iodo de presentación de solicitudes de registro de candidaturas, los partido; poljtjcos, 

individuaemente o en coalición o en candidatura común, asi corno tas candidaturas independientes, podrán 

sustituir   las formulas postuladas o solamente a Guenes ocupen posiciones de propietario o cie suplente. Vencido 

ese plazo, solo podrán solicitarse la sustitución del registro de caneidaturas por causas mecimiento, inhabilitación 

incapaccdaci o renuncia de las personas que hayan Sido postuladas.
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En ei supuesto de renuncia de una persona a una candidatura. si el escrito fuere presentado por ella misma ante el 

Instituto, ese levantara acta Circunstanciada y el notificará al partido politico que la haya postulado en un plazo no

mayor de venticuatro horas, >ara que dicha pafiido politicc a la sustitución Centro de un término no mavor  cinco 

días, stempre que ello sea posibie conforme a esta mis a Ley,

[Se deroga)

Cuando, dentro del periodo de sustituciones de candidaturas, los partidos políticos, sea individualmente o en 

coalición o candidatura común, presenten escrito ante el Instituta la renuncia de las personas la postul%'ótn de la 

candEdatura de que se trate dichas personas tver•ten ta obligación de present¿rse ante el Instituto la renuncia ae 

personas a la postulaciér ee le candidatura de gue se trate, dichas personas tienen la obligaci$n   ante instituta 

ratificar dicho escrito; en su caso, para la ratificación del escrito Oe renunci,a será suficiente que

Iqnacic Allende  
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TLAXCALA esté protocolizado por fedatario público estatal. Desde el momento de 'a presentacin de escritos de 

renuncia, hs pertiCcs potiticos tercrár un plazo no mayar a cinco Cias pera 50'icit¿r las sustituciones que 

correspondan, sjemore que ello sea conforme a esta Ley.

En todos los casos de "Etitución de candidaturas, los partidos políticos y la ciudadania independiente están 

oblga$os a cumplir con lo; preceptos   princupios establecidos en ta Constitu:tdn Pclitica federar, la Constitución 

Local y las serrás normas aplicüles, Además los penaos politicos están obligados a sujetarse a sus normas 

estatutarias y orocesos internos.
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En todos los casnsr el Consejo General de' Instituto tiene la obligación  exh'b'r las casillas que correspondan, 

durante jornada electoral, todas las sustituc•ones de candidaturas hubieren procedido. Esta autcridad ¿corcará. 

antes de iniciar ei electoral, los lineamientos aplicables al procedim.enta de sustituciÓn de candidaturas,

Articulo 171. La propaganda de campañas electorales que difun%n las partidos políticos, coaliciones V las 

personas candidet35, tendrá más limite que el respeto ia ciudadaniar cendldatas o candidatos, autoridades, 

instituciones V valares democráticos.

Queda prehibião todo acto u omisión que constituyan violencia política en contra de las muyeres o de las mujeres o

de cualquer otro sector de ia población en condación de vulnerabilidad fisica r socia' o cultural,

Articuic 174.. 

 Filar, colocar, pintar, tatuar o grabar en elementos de equipamiento urbano, carretero o ferroviario, en accidentes

qeoqróticos cualauiera que sea su régrnen Vrídico, en cuerpo de espectes amrnales, en los árboles y demás 

vegetación que forme porte del entorno ecológico;

11. 

Articulo 175. Los partidos ooliticos utilizarán materiales biodegradables o naturales én la elaboración de su 

propaganda electoral.

Calle Ignacio Allende "31,  
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TLAXCALA

Articulo 192. Las txietas electorales contendrán 105 recuadras destinados únicamente a los tres tipos de opciones a 

votar, a saber: las candidaturas postuladas por partidos politicos, las cantidaturas independientes y el voto en 

blanco.

La expresión que, en 50 caso, haga la cuod3dania al momento de votar 505re el recuerdo en blanco no surtirá 

efecto alguno para el cómputo de votos la respectwe entrega de constancia de mayoría. Solo gara ese efecto rendó 

ta misma consecuencia los urotos nulos, salvo que, de la leyenda o marca consecuencia pue los votos nulos, que, de 

la leyenda o marca puesta en dicho recuadro se advierta la dare intención de votar a f¿yvar de aluna de las 

opciones validas contenidas en la boleta; en ese caso se computara a favor quien se naya emitim
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Instalecidn y apertura de casullas para recibir la votación.

Articuic 197. Durante el dia la elección se levantarán las actas de  jornada electoral, que contendrá los Zatos 

comunes a todas 'as elecciones, asi como las ectas relativas al escrutinic y cómputo de los votos de cada una Ce las 

elecciones,

Artículo 198. El dia de la elección, a partir las 7:30 horas y hasta las  horas, Eas >ersonas en ta función de 

Presidente, el Secretario y Ics escrutadores de las Mesas Directivas de las Casillas deberan hacer constar que estén 

presentes, durante ese lapso inscribirán sus nombres en el acta correspondiente y firmaran; inmedeatamente, 

procederán a la instalación de la casglla, en de las vwsonas representantes de los partidos políticos candidaturas 

independientes que concurran.

En ningún caso se podré quedar instalaca le Mesa Directiva ae Casilla antes de las 7:30 horas.

Articulo 199. A solicitud Oe un partido poltico, las boletas electorales podrán ser rubricadas o selladas una de las 

personas representantes

'gracio Allende gal,  
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TLAXCALA partidistes o de candidaturas inúepenõ•entes ante la casilla, que será designada por sorteo, quien 

podrá nacerlo por partes para no obsteculizar el ãesarrollo ee 'a Votación. La falta de rúbrica sello en Bs boletas 

no seré rviütivó P'hra anular sufragios recibddos. Acto 

SE iniciaré el E.'antamiento del acta de la jornada efectora, llenándose V  frrmándose e' apartado correspondiente 

instalación de le casilla.
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Articulo 200, En el ecta de ia jornada electoral V eri apartado correspondiente E la instalación de casillas, se hará 

constar;

 El lugar, la fecha y hora en que se inicié   de instalación;

11. El nombre de las personas que actúan como puncionaras de casilla;

111

IV. Que las urnas se armaron, se exhibaet•on fueron   en 'ugar idóneo para la recepción votación, ella en presencia 

de los funcionarias electorales V los representantes de los partido; políticas las cendraturas inúoenáentes.

v. Le caus¿ por la que se hubaere cambiado la ubicación de la casilla; y

Articulo 201. 

L Si entre las 7:30 V 7:45 no se presentaran una personas funcionarias propietarias, para efecto de instalar las 

casillas, se procederá 3 la siguiente:

 Si estuviera el Presidente Presiãenta de ia mesa Directiva de Casilla r dicha persona designará a las funcionarios 

necesarios  integración, recorriendo, en primer término V en su caso, e'  ocupar los de las funcionarias ausentes [os

presentes habilitando a los suplentes presentes los faltantes, y en
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POLITICOS Y LA ne MEDIOS IMPUGNACIÓN, T0Das DEL ESTADO DE TLAXCALA ausencia los 

funcionanos designados, de entre los electores que se encentraren en la casilla en espera de emttlf Su voto;

b) Si no estuviera el Presadente o ia presidenta, perc estuviera el Secretano o Secretarta, dicha persona asumirá 

funciones en la Presidencia dé mesa Directiva de Casilla V procederá a Integrarla en los términos señalados en el 

inciso anterior;

C) Si estuvieran presentes las personas que fueron designados para ejercer la función de Presidente 'f el Secretaro, 

pero estuviera alguno de los escrutadores, éste asum.rá las funciones Presidente y procederá a integrar Mesó 

Directiva oe Casilla de conformidad con lo señalado en el inaso a);

d) Si sólo estuvieren las personas suplentes, una de ellas asumirá las funciones de Presteente, los otros las 

Secretario y escrutadores;  

e) Si con las suplentes no se completare la Mesa Directiva de Casilla, quien desempeñe la tunciátn de 

Prestaente nombrará a las demás funcionarios, de entre 'cs electores que se encuentren presentes en  casilla que 

encuentran en fila y en espera para ejercer su derecho a votar, siempre que aparezcan en Ista nominal,

II. Si a las ocho horas no asistiera ningún Ee 'os funcionarios de la Mesa Directiva de Casilla, el Consec 

Municipal tomará medidas necesarias para autorizar a alguno de sus integrantes a aue cumpla ei única objetivo de

realizar la integración de ese órgano de casilla. De este acto se evantara acta circunstanciada que podrán firmar 

105 representantes ae partidos y de candidaturas independientes, en formato que proporcione .el Instituto.

III. Si a las B horas con quince minutas, cuando oc,r razores de distancia o de dificultad de las 

comunicaciones, no see posible intervención oportuna del personal Iel Consqc Municioai Electoral, los 

roresentanteg de los oartdos   de Cs candidatos indepenCientes ante les Mesas Directivas Ce Casilla designarán, 

por mayoria, los funcionarios

Callo Ignacia Aliende  reL 01 C24CJ 589 3133
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INSTITUCIONES PROCEDIMIENTOS

  

 POLÍTICOS  LA LEY DE MEDIOS DE

IMPIJCNAC'ON TODOS ESTADO  

ELECTORAL cs DE LA LEV DE

TLAXCALA necesarios pare integrarlas de entre los electores resentes en espera de emrtir su voto, Siempre que 

aparezcan en la lista ncnlinal.

En el supuesto previsto en este fracción, se requenrá IO siguiente:

a) La presencia de un fedatario Odblico, o en su caso de una persona designada el instituto con esa única 

responsabilidad emergente y cuyo nombramiento sea expedido antes Oe la jarnaaa electorêl, quier tiene la 

obhgacrcin de acuC[r dar fe de los nechos; y

b) En ausencia de cualquier fedatario público o de quien haya sido nombra" por el instituto pard esa 

responsabilidad emergente, habiendo dado las 8 horas con 45 m:nutcs, bastará que los representantes de *rtidos y 

de candidaturas independientes expresen su conformidad para designar, de común acuerdo, los miembros de la 

Mesa Directiva de Casilla.

Los nombramientos de funcionario de Mesas Directivas de Casillas que se hagan conforme a las fracciones II V III 

de este articulo, recaer en electores se encuentren en ta casilla para emitir sta voto; en ningún caso podrán recaer 

esos ins nombramuentos en los  de los partidos políticos ni de las personas en candidaturas Independientes,

Articulo 204. Una vez llenada V firmada el acta de 13 jornada electoral en el apartado Correspondiente a ia 

inslalación, se ciará niCio a la W3tación, En ningún caso ta votación podrá Incar antes de las 8 horas„

Artículo 222.

11. 111,  tv,
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El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos de ias candidaturas Independientes registradas y 

en  recuadro del -voto en Blanco";

c)

Articu\0 223. -

 Se contará como voto válido cuando el elector marque un salo recuutro que contenga ei erntiema de un partido 

"Ijitico, el embiema de una planilla de candidatura indepencfiente, e' nombre nombres de la fórmula cie una 

candidatura, indet)endientes o ta leyenda "Voto en Blanco";

11, ._111. ..uv,

Artículo 238. 

11.

111.

a) Los votos de los partidos polatl-cos que no tienen derecho a participar en el procedimiento de asignación 

de diputaciones de representación groporcional',  
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b) Los votos recibidos a favor de candidaturas independientes los voto en blanco;

Articulo 247.  

Calle #31.  
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l. Al Consejo General, la de la gubernatura del las diputaciones de representación proporcional V IBS reg•durias:

11 A los Consejos Distritales, la de diputacwoes de mayoría relativa; •y

 A los Consejos Municipales, la de presidentes y presidentas municipales, Sindicaturas y presidencas de 

comunidad,

Articulo 248, 

A las Çk%sonas cuvas candidaturas resulten ganadoras de elección de mayoria relativa la gubernatura Estado, en 

Lin dstnto electora! uninomtnal. en un municipio c en una comunidad, les seré entregada constancia de mavorie 

con la inscripción de su nom3re completo y del cargo electivo. Er la constancia de mayoría de la elección de 

integrantes de ayuntamientos se inscrihirán los nombres de quienes hayan contenida a los cargos de presidencia i,' 

sindicatura.

Articulo 253 
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La legislarura del Congreso Estado se integra con el número de diputaciones que determina el articulo 32 de la 

misrna Constitucidn; se renovará caca tres añas en elecnnes ordinarias; al efecto, se elegirán quince   por el 

prinopia cle mayoría relati•ua, uno por Distrito Electoral uninominal y diez par el pnnapn de representación 

proporcional, en una s04a circunscripción plurinominal.

  diputados ias Siputadas electas en erecciones extraordinarias concluirán el IHicdo ee la Legislatura respectiva.

Los diputadas y las diputadas podrán ser electas hasta por cuatro penados consecutivos, Siempre V cuando sean 

postuladas por ei masmo partida politco individualmente los haya postaadc en procesc electoral o bien por 

cualquiera de los partidos la coalición o canddatura común de que se Yate.

Cuando Quien pretenda dicha reelección haya perdido renunciado su milltanc•a partiá.sta antes de la mistad de su

mandato, nabré precluidn su 000rturudad inmediata para Ser postL]ad0 por el partido mllitancya,

 '5t

OtnA%CALA OE 

ELECTORAL ÉS DE 'GUALOAI:::

CONTRA TRATA Os PERSONAS FOR

LA OLE SE ADICIONAN. Y

OiVE*SAS DE LA OE

"NS TIÑUCICNES

 ELECTORALES. DE LA LEY ——

IMPUGNACION rooas FSTAOO DE TLAXCALA peru estará a salvo esa oportunidad s' alguno de los otros 

partidos que formaron coallcàón o candidatura común desean postular su candidatura al mismo para el 

incluso Si otras partidos  desean hacerlo prjntip.o incluso si esos otros partidcys  

desean hacerla por el principio de representación proporcional en lugar del principio de mayoría relativa, En el 

ejercicio del cargo de elección popular, para hacer efectiva la renuncia de una persona a la militanc± de su partido 

politico será suficiente manifestación ee su voluntad oct  escrito y en ese sentido, ante partido.

El 0 Io diljutede Que hava el czrgo por la vía de la candidatura [neependient# podrá volver a postularse de la 

misma forma O por un partidn politice. Inversamente, un diputado una diputada  partida político no podrán   en 

consecutiva por la vía independiente.

39



En el casa de pérdida o renuncia 3 su militancjar los d4put3dos y  diputadas con pretensión de elección consecutiva

deberán cumpiir can  requisitos establee*" el partido politica que pretenda  desde el inicio de su procedimiento 

interna de selección de candidatos.

 ningún caso será exigibie a los diputados las diputadas que se Separen del cuando pretendan la elección 

consecutiva logren el registro de su candidatura al rmsrno cargo.

Los partidas políticos, sea en modalidad individual, en coalición o en candidatura c0mún, no podrán postular y 

registrar más de cincuenta por ciento de   de un mismo género, tanto en 919Ctión  biputacaones ee mayoría 

relativa como en de representación proporcional. Pero, Si el tota de postu'aciones por partido, en la modalidadr 

Pero, si el totai de postulaciones por partido, en la modaEida± que fuere, ES una cantidad non impar, fórmula mis 

corresponCer\ al género femenino 

Articuko 254, Todo partido sea en modalidad individual,  coalición c en candidatura común, podrá postular 

registrer une tárrnule

 Cunti0,  
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Y fODO$ DEL ÉSTAOQ DE

TLAXCALA de candidatura a una diputación de mayoria relativa por cada uno de los distritos electorales 

uninominates.

Articulo 255. En la postulación de candidaturas a diputaciones, para su registro, todo pamdo politico está obligaoo 

¿guilabrar las proorciones por género en la forma establecen esta Ley y lineamientos Consejo General Instituto.

En n[ngún caso, en integración de una legislatura un aartido politico podre obtener más quince diputaciones por 

ambos principios elecnvos, Ce rnayoria relativa y de representación proporcnnai.

Articulo 257. La elección de tas diputaciones según el princip)o de representación proporcional, se realzará medio 

de lista: de candidaturas Ee partido politico en la unica cjr:unscripcián plurinominal.

Artículo 258. para obtener ei registro de su lista de candidaturas. todo pertidc debe acreditar que en el mismo 

proceso electoral participa can fórmulas de candidaturas propias a esputaciones locales mayoría -relativa en por Io

menos diez distritos electorales uninominales, sea en modalidad individual, en coalición o en candidatura CLiritún 

o de forma combinada.

Se consideran térmulas de candidaturas propias Ce un partido politico aquellas que, gara un tipo de e/ección 

determinado, son postuladas individualmente o por toda la coalición o por el conjunto de Wtldos en comunes, o en 

total de estas modalidades de forma com5inada, pata el mismo proceso electora.

Articulo 259. Toda partido politico tendrá derecho a pertZipar en la asignación de diputaciones según el principgo 

de representación proporcionalr obtiene cuando menos cuatro por ciento de ia votación total yàlida en 

Circunscripcin pluriru_vninai, en el cual es el ecuivalente a di>uà3ción del total de veinticinco Que integran al 

Congreso dei Estaco Tlaxcala.

Artículo La as.gnación de diputaciones de representación proporcional, cuarúc proceaere, se efectuará cada 

partido oolítico que

*31. 

41



 

Ignacio 01 

 

 

VI-AXCALA haya sida asociado dirertamente con candidatura respectiva y se Seguirá el orden de ;reiacidn que 

tuvieren las fórmulas de candidaturas en la liste respective cuando, para lograr una integreciin en In posible 

paritaria de legislatura, ei Conseja General del Instituto deba recorrer el arden de prelación la lista de un partido 

pare astqnarle Ea diputación que carrespon<a al menos favoreztcjõ en elección de diputaciones de mayaría 

relativa,

Artículo 261. 

 En una primera ronez se el método de cociente e'ectorel y Se asignarán diputaciones a cada partido 

politico tantas vetes como su votación contenga dicho Cociente comenzando [Z asignación con el partido 

rnyyor cantidad de votos y continuando en orden descendente con los partidos con menor votación;  

Sn integración de la legislatura, e' porcentaje de representación de un partido politicc, con respecto a] total por 

ambos >rincipé05, no podré ser mayor as su porcentaje de votación ocho *untos porcentuales y tampoco menc}r a 

51] porcentaje de menos ocho puntos P0Tentuales.

Eñ la asignación de diputaciones de representación proporcionel, el Consejo General del [nstituto asignara las que 

corresponóan Cada partido politico según orcen de de su lista plurinominzl, pero e" arden de 33gnación podrá 

uariõr cuando un género mayormente favorecido en la elección de mayoria relativa, en tuya caso el Consejo 

General recorrer el orden las fórmulas para realizar  asignación al género menos favorecpdü en la elección 

distrital- Oe' mismo  cuando prevzmente a la asignación de le diputación número diez  de representación 

proporcional la corn>0SiCión de la legislature se encuentre un equilibrio de doce genera V dos de otro género, tal 

diputaciones corresponderé al género que hubiere resurtado  favorecido en mayoria relativa.

 Corit:rg.  

 Articula 252. En ningún raso un patudo pciítlcc podrá cantar con más cle quince diputaciones conjuntamente ocr 

las y•nciptas de mavoria relativa V representación proporcional. La asignación de diputaciones de representación 

proporcional cesará para todo partido politicn que se encuentre en este supuesto,

42



En el procedimiento de asignación de diputaciones de representación proporcional, se buscará el máximo 

equilit)fiO de sobrerrepresentació.n y sob:epresentación los partidos politicos, conforme a las disposiciones 

constitucionales, jurisprudenciae y legales

 

Alticuto 267. 

 Sete  en muniCi0iOS con por IO menos mil uno ñ*itantes;

11, Seis regidores vos municipios por IO menos diei mil y hasta de fretntd mil h' bitantes;  

 E' Consejo General, con base Criterio E>licado en las fracciones artículo anterior, asi carno datos des Ultimo 

Censo Genera] de PoblaciÓn y Vivienda o del útimo Conteo de Pobiación y Vivienda, determinaré el orden de los 

municipios en que podrán elegirse  regidores que corresponda, El acuerdo respectiva se tomará tardar en el mes 

cie zgosto año anterior a' la ordenaré su   en el perjddiu-o Cit»ciâl del Gt,bierno det Estado.

Articulo 272, En la mesma sesión prevista en artículo 245 Ley  una vez cor,cguzos las cdmgutos correspondientes 

guáernatura  asignación de diputatiõ•nes de representación proporcional, el Conse)0 General realizaré el 

procedimiento de asignzción de regidurías de representación proporciona', Ttsma ceszrrollarà conforme  votación 

tota' fórmula de das rondas.

Le total efectiva es la sume votos por tocas tas planillas contendientes de partidos y independientes que hubieren 

obtento al menos tres por ciento ee votaciáfi tatai valida municipal.

Ignacia  

  (246) 580 

 

•I*LAXCALA ASUNVQS INICIATIVA •LECTURALFSoc 

CENERO h' CONTRA TRATA OE PERSONAS POR

entre ei número de regidurías que integraran e' ayuntamiento para el siguiente periodo de gobierno municipal.
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Totas hs reqiCuri¿s sun de representación proporcional y su asignación será por partido politrco y por 

candidatura independiente, Los CilCUIOS de asignación de regiduries V de log rangos y subrepresentacion de 

realizaran regidurías que integran cada ayuntamiento,

 En una primera ronca se aplicarS el método de cociente electorêi y se asignarán regidurías cada partido 

politizo o planilla de candidatos   tantas veces como su votación contenqe dicho cociente,

Peru asignación se realizará consecutivamente de una en una por partido politico o planilla independienter 

sin )mportar uña u más partidos tengan dos a más partidos tengan Cos o más tantos del Cociente electora en SU 

votación.

11.

III En ningún caso, sotrrerrevresertta'lón de uñ partidn politica eycederá su portentaje votación efectiva más el 

porcentaje EQLliVà]erite El de una regiduria Lon respecto al total de regidurías  ayuntamiento integrar. En ronda

por cociente electoral O en 'a de resto cesará a la asignación para ea partido O la  independiente que se encuentre 

en esta hipótesis. 

Inversamente, en ningún caso, la sobrepresentztidn de un partido politico excederá su porcentaje de votación 

eyectiva el porcentaje equivalente de regiduría con respecto al total de regidurías del ayuntam•entc a integrar.

En la asignación de regiõuría:s, e' Consejo General del instituto asignará  correspondan d. casa partido político 

según e] orden de prelación cle su lista plu_rinominal; pero el orden de asignación podrá vartar con ello na se 

logra el equilibrio idóneo entre género, en CLIVO case el Cañse]0 general deberá recorrer el arden fórmulas para 

realizar la asegriaeéón integración con igual cantid¿d de hombres y mujeres en las ayuntamientos compuestas por 

seis regidurías,

Ignacio  
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INICIATIVA DE

ELSCTORALêS Y IGUALDAD

Y CONTRA POR

LA al_iE se AÜICIONAN DEROCAN Y

DIVERSAS DISPOSICIONES LA

INSTITUCIONES

*LECTORALES. DE LA LEY — LA LEV DÉ

Tonos EE-L ESTADO DE

O can un cargo más al género Que haya obtenido presidencia municipal en el casc de los municipios cinco y siete 

regjeurias.

Articulo 272. Les elecciones para presidentes» presidentas de comunidad se realizaran cada tres los principas 

mayorid relÊtiva de sufragio universal, libre, directo secreta, el mismo dia we las de integrantes de ayuntamientos.

Articulo 273, ciudadanía tiene derecho ser postulada y solicitar  regi5tro de candidaturas a presfencias de 

comunidad de pattidos politicos o de manera independiente. partidas podrán seleccionar, postular y solicitar 

registro de dichas úhnclidaturas de manera en coalición o en candidatura comun.

Artículo La convocatoria a elecciones de presidencias de comun#datj por sistemas normatvos internos deberé 

sujetarse el principio de máxima pub't/düd.

Las comunidaees gue Se riOen por sistemas normativos internos  usos V costumbres para la preparación, 

organización y tesarrolla Y' calificación de sus elecciones presidencias de eetierán

SOFiCltar par escrito a' instituto, por lo menos diez de anticipación  díe de la elección, que les preste asistencia 

técnica y logística.

El Onfarrne que el respecto presente el instituto tendrá valar juridico de prueba documental pare meyor resolver 

las controversaas electorales que se   sin que eros sea lesivo de la autonomía y autodeterminación de dichas 

comun"ades,
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Articulo 277, E" ningún taso, los órganos efectarales del Instituto  de resoiver sobre validez de las elecciones por 

sufraqn universal, "Ere, directo y secreto a la qubernatVdr   locales, integrantes de ayuntamientos y presidencias 

de comunidad, en los plazos establece

Como última etapa proceso electoral de yesidencias de comunidad por sistemas normetivos internos, la   e'ecclón 

será  únicamente de la máxima autoridad comunitane,

 

 LIBRE V SOBERANO 

EP limite a 10s sistemas ncrmetjvt3 internos este dado por 10s derechos humanos estab'ecidas en Ia Constitución 

Politica federal en el derecha internacional derechas humanos, asi  principio; para su proteccián y garantia.

Ei acto de elección de presidencia de comunidad será pu$litjtanda en te forma prevista el normativo interna 

correspondierte 

Todas IOS actos electorahes por sistemas normativas internos son recurrib[es ante ia jurisdicción eiector•a' estado 

de Tlaxcala,

Articulo 278. La resolución que ditteh ir-ts órgancs con respectG a lê validez de cada urc tipos de par sufragio 

universal, librei directo y secreto, será remitida pera su publicación en Periódica 011021 dei 60Eiema El Estado. 

Ademãs en caso de [os resultados de ia elecciórt de guáernatura del Estada, tambéén se darán a tonocer en 

BandoSolemne por el Congresc del E-stedo„

Articulo 299, para candidatura de gubernaturar Ia re respaldo deberà contener, cuando menos, Ia firme ge una 

centidad de cjudadanos equivalente al 3% de Ia lista de   corte al de agasto del aio previ. de Ea eleccióf'a

Para Ia candidatura a una diputacón de mayoria relativa, Ia cédula de respa3d.o deberá contener, ceando menos, 

Ia firma de una cantidad de ciudadanos 3% de I;sta nominal de electores dei digtnto de se trate, an corte 3t de 

agosta dei afic preuio a' de Eleccidn nel distrito que se pretende contender.

Para Plani112 de •rttegrantes de ayuntamiento, Ia cédula de rest)àldO Zeberé contener, cuando menos, firma de 

una cantitad de ciudadancs equivalente al 3% de Ia dista del municipio de que se trate, con corte al 31 de previu al 

de Ia elección,
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Para presidencias de comunided, relación deberá contener cuando mencs Ia Firma tatos señaladc*; de una 

cantidad de ciudacianos equivalente de lista nominal correspondiente a Ia comunidaã  que se trate, con catte al 31 

agasto del atlD previ0 be eletüón.

Ignacio  
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 *CALA

TLAXCALA cas cédulas de respaldo a que se refiere este artículo deberán contener el nombre, la firma ia clave de 

elector c el número   reversa de la credencial de elector denvado del reconocimiento dpnco de caracteres (OCR) de 

la credencial para votar Con fotografía vigente de cada uno de los cjuaaeanos y ciudadants que manifiestan el 

apoyo en el porcentaje requerido en los términos de/ presente afticula.

Dentro de tas cuarenta V ocho horas   al vencimiento del plazc que otorga este libro a los aspirantes pare la 

Obtención del  ciudadano, las personas aspirantes deberán entregar al Instituto las cédulas en las que conste apoyo

cjucladano Obtenido,

Dentro ee 105 diez dias naturales siguientes 31 plazo fijado en el párrafo anterior, Instituto procederé a verificar 

en un término de hasta diez dias naturales e' cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano que corresponde 

según la elección de que se trate, El Consejo general del Instituto contara inmediatamente con tres días para 

acordar sobre las personas aspirantes que cum;Yan con dicho requisito les entregará la  correspondiente; asi 

también, acordara sobre (35 personas aspirantes que no hayan cumplido requisito. acuerdos correspondientes 

serán publicados en página de internet Instituto.

Las firmas se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se presente alguna las circunstancus 

siguientes:

 Las personas ciudadaras no aparezcan en el listado nominal de electores;

11. 

IV. Que se trete de ciudaZanos o ciudadanas que no tengan su domicilio en la demarcación que corresponde al tlP0

de elección; y
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Articulo 300. Cas personas aspirantes d una can3Zatura independiente na podrán realizar actos anticipados de 

canvaña por n[nqún medio, La

Ignacio  
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esa candidatura.

Queda prohibido a las personas espirantes, en toda tiempo, la contratación de propaganda C cualquier otra forma 

de prorr,ocidn personal en radio y televisión. La violadón esta narrna se sancionará con la tieganva de registro la 

cêndidatura ndependiente O, en Su casa. con 'a perdida de dcha regtstra.

Articulo 303. A Las personas aspirantes que rebasen el tope Ce gastos señalado en el articulo antenot seró negada o

no aprobada solicitud de registrc a 13 candidatura independiente o, en 50 taso, si ya hubiere aprobado registro, el 

Consejo General del Insatuto procederá a acordar que 1c han perdido por esa causa.

Artículo 313, Ninguna persona >0drá registrarse como candidatura Independiente a distintos cargos de elección 

popular en el mismo 2tocesa electoral.

Las personas que hayan participado como asoirentes a candidaturas indepenaientes no podrán ser postuladas a 

una cardidatura por le vi» de un partido político, sea en mudàidae   en coaliCidn c en candidatura común, en el 

mismo proceso electoral.

Tampoco podrán ser registradas a canezaturas Independientes aquellas personas que hayan participado en un 

proceso intemo de selección interna de un partido politizo, inclusa S. no io hubieren concluido-

Artículo 314, Dentro de los tres días siguientes en que venzan los platos para e' registro de canciidaturas 

ndependientes, e/ Instituto, deEEró celebrar 'a sesión de aprobación o de negativa de registro de candidaturas. en 

las términos presente Ley

Articulo 316. Los candidatos y candidatas Indeper•dientes que obtengan su registro no prErán ser sustituidos en 

ninguna de las etapas del proceso electoral.

Articulo 317. Tratándose de las fórmulas Ce candidaturas indeoendientes   diputaciones y integrantes de 

ayuntamientos, cuando exista
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TLAXC"LA propietario o suplente será negaco o no aprobaC0 el registr-o ia formula respectiva.

Articulo 340. Los canddatos independientes figurarán en Ia boleta que se utilize para Ias candidatos de 10s 

partidos O coaliaones, Segun Ia eleco$n en ta que partici>en.

Se utilizará un recuadro aara cada can3idato independente, tdrrnula c pldIVlla de canoztatos Independentes, con 

e] mismo tamañ0 y  espace Ce Ias mismas dimensuones que aquéllos se destinen en Ia boleta a os partidos politjcos 

coaliciones que partiüpan.

Estos recuaaros serán colocados despu,és de Io; destinados a g.ar•h$os politiccs y si fueran vario; candidatos o 

fórmulas, eparecerán en el orden en Que hayan solicjtazo Su registrc correspondiente.

Artículo 341, En Ia boleta, de acuerdo a Ia electión de que trate, aparecerá el nornbre completo de' candidato 

independente o de 10s integrantes de Ia fórmula de candidatos nnependientes.

En Ia Saleta no se incluirá Iz   ni ia silueta del candidato,

Articulo 345. Son sujet05 de responsabilidad por rntrscciones cometidas a Ias disposicones electora'es contendas en

esta Lev 

t. Los partidos politicas y coalic;ones, sus dirigentes, militantes y simpatizantes;

II. L05 aspirentes, precanejaatos, candidatos V candidatos independentes a cargos de elección popular;

III. cos Observadores electoraes o ias organjzaciones de observadores electoraies;

IV. Las autoridades y servidc*es públicos de ICE >0deres de Ia Feeetzción, del Estado, c de otras entidades 

federativas, órganos de gobierno municipal, órqanos autónomos V cualquier Otra ente púbico;

V, LOS notar:cs públicos;

Ignacio 431,  
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DE DE TRATA OC PERSONAS POR

ACCIONAN, DEROGAN Y MOEiFlCAN O!VERSAS DISPOSICIONES CIE LA L S-V 

INSTITUCIONES PROCEDIMIENTOS ELECTOÑALES, LA LCY OE PARTIDOS

POLITICOS Y LA LEY DE 

NPOGNACION. ronas *TADO DE

TLAXCALA

VI. Los concennarios y permis.onat10S de radio y televisión;

VII, Los extraroeros;

 Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido potitito;

IX. Las organizaciones sindicales, leborales o patronales, O de cualquier otra agrupación con obyeto social 

diferente a la creación de pamdos políticos, asi como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a ta creacdn y 

rostro de partidos politicos;

X. Los ministros de euttc, asociaciones, iglesias o agrupaciones Oe cualquier religión;

Kl, Cualquier persone física a moral;  

XII, Los demás sujetos obligados en Ics térmar,os de la presente Lev,

(El articulo no es reformado, se añade un 
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Articulo 3S7 bis. Constituyen infrocciones a la presente ley, debidas e conductas o cometidas por las personas 

señaladas en el mismo articulo 345 bis y per les razones ahí mismo señaladas, en correlación  IO determinado en el 

articulo 6 de este mistne Lev, las siguientes:

 La omisión o e/ incumplimiento de la obligación de presentar colaboración auxilio o de proporconar, en tiempo y 

forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instvtuto;

II. Menoscabar, limitar c impedir eprcicia de derechos polibcos electorales de los mujeres o incurrir en actos u 

omisiones constitutivos de wolencia contra las mujeres en razón de género, en los términos de esta Ley, de Ley 

General Acceso de las Mujeres a une Vida Libre de Vtolencia y a la Lev General de Institucaones y 

Procedamientos Electorales;

1[1. La difusión por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del penozo comprende desde inacio de

campañas electorales hasta el dia de la jornada electoral inciustve. con excepción de

"31.  

ESTADO UBRE 

'IVA.XCAI.A ELECTORALES OE v OE IGUALOAO oeOE

Y CONTRA TRATA PERSONAS poa auF se DEROGAN Y MODIFICAN 2'VFPSAS OiSPOSltlONlES OE LA 

LEV

INSTITUCIONES PROCEDIMIENTOS ELECTORALES OE LA OE

Y LA DE MEDIOS DE IMPUGNACION TODOS DEL ESTADO OE

la información relativa a servicios educativos y de salud, O la necesaria para protección ervil en casos de 

emergencia;

IV. El   del principio de imparcialidad estableció por el artículo 134 de 'a Constitución, cuando ta/ conducto afecte 

la equidad de la competencja entre los polltjcos, entre las personas asp.rantes, precanõEtas y candidatas durante 

los procesos electorales.

v. Durante los procesos electorales, difusión de propagarte, en cualquer medro de comunicación social. aue 

contravenga 'o dspuesto por el párrafo octavo artitulo 134 de Constitución;
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VI. La utilización de proosyandas socáales V de sus recursos, del ámbito tederat, estatal o municipal, con la 

finalidad de inducr o coaccionar a las ciuCadanas V los ciudadanos gara votar favor o en contra de cualquier 

oartido politico o persona candidatz;

VII. Menoscabar, o impedir el ejercicio de derechos políticos electorales de las personas que padecen una 

cond\cón Ce vulnerabilidad y discriminación histórica, socia', politica o cultural, sea por cuestiones o razones ee 

género, preferencias sexuales, étn:cas, 'inguísticas, religiosas, físico-motrices o de inteligencia diferenciada, que. en 

consecuencia, sca eypuestas o euhibidas núblicamente a la estigmatización, 13 zenigraclónr   degradación, acoso, la 

intimidación, el uso de estereotipos V la excluSOn intencional de las oportunidades propias de la ciudadania.

Articula 358. Las infracciones señalõCas en los articuios anteriores serán sancionadas Ce acuerdo con 10 que 

establecen Jas generales en material electora' conforme a lo siguiente:

1.

aj

d)
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111. a) 5) d)

w.

a)

b)
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DEL DO LIBRE V 

OE UNIDAS OE

ELECTORALES OS IGUALDAD OE

TRATA PERSONAS

SE ADICIONAN OEROGAN MODIF'CAN

OIVERSAS DISPOSICIaNES LA

INSTITUCIONES PROCEDIM'ENTOS ELECTORALES DE LA OE PARTECS  LA DE 

n.E-D'OS DE TOOOS DEL ESTADO OE TLAXCALA

V.

a)

b)  c)

a} c)

a)

b) 
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Artículo 358 bis, Las sanciones apiicabies por fitrzcciones redativas  violencia política por razones Ce género serán 

aplicables simétricamente también en los casos de Ciscnrninación o agravio a personas que, en el ejercicio de sus 

derechos politicos-e'ectorales, sean expuestas a exhibidas públicamente a estjgmetrzación, la denigración, el acoso, 

la intimidacldn, ei usa de estereotipos o la   intencional de las opcrtunldades propias de realización de 'a 

ciudadanía, en razón de sus disontas o diversas preferencias sexuales, su ocupación empleo en actividades licitas, 

SuS creencias reiigvasas, sus pamcularidades fisco. motrw:es o su inteligencia diferenciada.

 

CONG"500EL no 

 DE UNIDAS

ASUNTOS DE

GÉNERO PERSONAS

LA SE AO'CIONAN. DEROGAN MODIFICAN

DIVERSAS alSPOSlC10NE-s DE LA L É-V

INSTITuc;tmes PROCCDIMIENTOS ELECTORALES, DE LA LEY JE PARTIDOS

PC,LiTiCOS LA LEY DE 

IMPUGNACION_ ranos *TADO 

TLAXCALA

Articulo 365 Bis. En jos proceúirnientos sancionadores 4as medi3as cautelares que podrán ser ordenadas por 

infracciones que constltuyan Violencia politica contra las mujeres en razón de género, son ras Siguientes;

1. Realizar análisis de riesgos y un plan de Seguridad;

II. Retirar la campaña violeta contra la victima, haciendo púOlices las razones:

III, Cuando conducta sea reiterada la menos en una xasón, suspender el uso de las prerrogativas astgnadas a la 

persona agresora;

IV. Ordenar la suspensión del cargo parodista, la persona agresora, y
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  Cualeuier otra requerida para protección de la mujer víctima, o quien ella solicite.

Articulo 365 Ter, En la resolución de gos procedimientos sancionadores, por violencia politica en contra Ce tas 

mujeres por razón de género, fa autoridad resoiutoria deoerá considerar ordenor las medidas de reparación 

integral que correspondan considerando al menos las Siguientes]

 Indemnización de la víctima;

[1. Restitución inmediata en cargo al que fue otlgada a renunciar por motivos de violencia;

 Disculpa pública, 'f

 Medidas de no repetición.

PROPUESTA DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE ELECCIONES

Modificación y derogación del párrafo cuarto y adición de un quinto párrafo.

Cane #at.  

 01 

Y 

INICIATIVA OE LAS DE ASUNTOS Y 'CUALÜAO DE GÉNERO CONTRA TRATA DE 

PERSONAS POR

LA üUE se ADICIONAN DEROGAN

DIVERSAS OISPOSICIONES OE LA

INSTITUCIONES PROCEDIMIENTOS   ELECTORALES DE LA PARTIDOS  POLITICOS Y DE MECICS  

iVPUGNACléN. TODOS oa-L ESTADO DE TLAXCALA

Articulo IO. Los partidos políticos y las coaliciones garantizarán la igualdad de género en proporciones de 

cincuenta por ciento en candidaturas propietarias y suplentes en las elecciones ordinarias y extraordinarias de 

diputaciones locales e integrantes de Ayuntamientos y presidencias de comunidad, salvo que el total de las 

postulaciones que presenten sea un número impar, en ese caso el número que exceda podrá Ser de cualquier 

género.
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Las fórmulas para diputaciones de mayoria relativa, representación proporcional e  de Ayuntamientos y 

presidencias de

comunidad, estarán integradas por personas del mismo género y deberán incluir de forma paritaria por lo menos 

el 20 % de candidaturas para jóvenes de entre los 18 y 30 años de edad, asimismo, procurarán incluir entre sus 

candidaturas una fórmula de personas en situación de discapacidad.

El Consejo General del Instituto procurará la integración paritaria del Congreso y los Ayuntamientos.

Artículo 24. Son fines dei Instituto:

Se propone agregar como fracción IV (y recorrer la numeración), el siguiente fin:

IV. Vigilar el cumplimiento del principio constitucional de paridad de género.

Adición de un segundo párrafo.

El financiamiento público de los partidos políticos no forma parte del patrimonio del Instituto.

DEROGACIÓN

Modificación adición de un párrafo

421,  'St
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Articulo 33. Para el ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con órganos directivos ejecutivos y de vigilancia,

asi como áreas técnicas, coordinaciones y con el personal idóneo para el cumplimiento de sus atribuciones y fines.

El personal del Instituto se clasificará en Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional y Personal de la 

Rama Administrativa.

Para la planeación, organizacióne operación V evaluación del servicio, del Personal de la Rama Administrativa se 

estará a la legislación local V las normas que emita el Instituto para tal efect0\ y para los Miembros del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional se estará a lo dispuesto a lo establecido en el Libro Cuarto, Titulo Tercero de la Ley 

General y en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional V del Personal de la Rama Administrativa.

Derogación

Derogar

Fracción III

Adicionan dos fracciones

37. Las áreas técnicas del Instituto Son:

V. De lo Contencioso Electoral.

VI. De Igualdad de Género e Inclusión.

Las áreas técnicas Se encontrarán adscritas a la Presidencia del Instituto, salvo la señalada en la fracción VI que 

estará adscrita a la Secretaria Ejecutiva del Instituto.

 

na 00 OBRE V 

IN'C'AT'VA DÉ UN'OAS

ASUNTOS ELECTORALES OE IGUALDAD DE

GÉNERO Y CONTRA TRATA POR

LA QUE sg ADICIONAN

D'VERSAS DISPOSICIONES DE LA

INSTIT Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES DE LA LEY PARTIDOS  POLiTiCOS LA LEY Menos 

IVPUGNACION Tonos ÉSTAOO OE

TLAXCALA
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Articulo 40. El Consejo General se integra por un Consejero Prestaente y seis Consejeros Electorales con derecho a

voz y voto.

La Secretaria Ejecutiva V las representaciones de los partidos politicos con registro nacional o local Y en su caso 

representantes de Candidaturas independientes a la gubernatura, concurrirán a las sesiones del Consejo General 

únicamente Con derecho a voz,

MODIFICAR

Artículo SI.

XXV.

Aprobar las metodologias que serán utilizadas en los monitoreos de medios de comunicación electrónicos e 

impresos y de programas de radio y televisión que difundan noticias,

Adición

V. Comisión de Igualdad de Género e 

VI, Comisión de Participación Ciudadana,

VII, Comisión Seguimiento a los sistemas Informáticos.

VIII. Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional.

DEROGAR

 

MODIFICAR

Articulo 80. 

Para los efectos administrativos, la titularidad de la

Contraloría tendrá el nivel equivalente a Dirección Ejecutiva,

"'1 ,  

nt 
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OE ALA

UNIDAS OC Y ae IGUALOAO GE

OE LA LEY OE

PROCEDIMIENTOS  LEY OE PARTIDOS 

DE

TLAXCALA sin que ello afecte la autonomia que le otorga la Constitución Local.

Modificación

Articulo 102. LOS Consejos Distritales tendrán las atribuciones Siguientes:

X. Coadyuvar con la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, en el Seguimiento de topes 

de campaña, cuando así se determine,

Derogar fracciones IV y V Modificación de fracción X

Articulo 105. Los Consejos Municipales tendrán las atribuciones siguientes:

Derogado

 

Derogado

Derogado

X. Coadyuvar con la Unidad Técnica de Fiscalización dei Instituto Nacional Electoral, en el seguimiento de topes 

de campaña, cuando asi se determine.

Derogar

Modificar
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Articulo 115. La jornada electoral inicia a las ocho horas del dia de la elección y concluye con la clausura de la 

Mesa Directiva de casilla.

DEROGACIÓN

De rogado

Derogaao

DEROGACIÓN

Derogad 0

MODrFICACIÓN

Articulo 122. El Instituto gestionará Oportunamente ante  Registro Federal de Electores la versión definitiva del 

listado nominal que habrá de utilizarse en la jornada electoral. Contorme a los tiempos estipulados por el Instituto 

Nacional Electoral.

A'tícuIO 129. Para los efectos de esta Ley, se entenderá par:

VI. Violencia política: "cualquier acto 0 amenaza, fortuita o deliberada/ para intimidar, hacer daño físico, 

Chantajear, o abusar de un actor politico con el propósito de determinar, retrasar o influir en un proceso electoral 

VII. Violencia politica en razón de género: "todas aquellas acciones y omisiones —incluida la tolerancia- que, 

basadas en elementos de género y dadas en el marco del ejercicio de derechos politico- electorales, tengan por 

objeto 0 resultado menoscabar o anular el reconocimientoe goce y/o ejercicio de los derechos politicos O de las 

prerrogativas inherentes a un cargo público. 

VIII. Tipos y modalidades de violencia conforme a las leyes en la materia.

Modificación

 '21 , Tlaxcala 

Y DE FL 
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Articulo 139. Ei Consejo General podrá recibir las quejas a que hava lugar sobre el origen de los montos, la 

operación, Id aplicación y el destino concreto de los recursos utilizados en precampañas, como las demás quejas 

por el incumplimiento Oe las disposiciones de este capitulo, mismas de las que dará vista a la Umdad Técnica de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electora'.

Modificación

Articulo 142. Corresponde a 'os partidos políticos el derecho de solicitar el registro de candidaturas a la 

Gubernatura, diputaciones localesr integrantes de los Ayuntamientos y Presidencias de Comunidad.

Mod 

Articulo 143. Los partidos políticos deberán presentar su Plataforma electoral, o en su caso, su propuesta de 

programa de gobierno común a más tardar quince días antes del inicio del periodo de registro de candidaturas de 

que se trate, lo que será condición previa para el registro de sus candidaturas.

Modificación y de una fracción,

VII. Manifestación por escrito expresando bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 

ocupar un cargo público,

 Las demás que dispongan otras disposiciones 

Modificación V aéición de fracción

Artículo 154, El registro de candidaturas no procederá Cuando:
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II. NO se observe el principio constitucional de paridad de género, según el tipo de elección de que se trate.

Cane Ignacio 01, VLaxcalaeGusa 

Tel. (2'6) 689 
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VI. No presentar fórmulas de jóvenes de entre 18 y 30 años de edad, en por lo menos el 20 % de las 

candidaturas, respetando la paridad de género,

VII. En los demás casos que establezca ia Ley.

Modificación y adición de párrafo

Articulo 156, El Consejo General resolverá sobre el registro de candidaturas para gubernatura y diputaciones 

locales dentro de los ocho dias siguientes al vencimiento del plazo de registro de candidaturas a gubernatura y 

diputaciones locales y publicará el acuerdo correspondiente al noveno día,

Para el caso del registro de candidaturas de integrantes de los Ayuntamientos y de presidencias de comunidad, el 

Consejo General resolverá dentro de quince días Siguientes al vencimiento del plazo de registro de candidaturas de

integrantes de los Ayuntamientos y de presidencias de Comunidad y publicará el acuerdo correspondiente al dia 

siguiente de su aprobación.

De la misma manera se publicarán en la página de internet las cancelaciones de registro o sustituciones de las 

candidaturas.
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Modificación

En el supuesto de cualquier renuncia de a una candidatura, si fuera presentada por el partido politico, coalición o 

candidatura común que lo postuló, el o la ciudadana deberá presentarse a ratificar dicha renuncia bajo el 

procedimiento que disponga el Instituto, si ésta fuera presentada por el mismo candidato ante el Instituto, éste se 

IO notificará en un plazo no mayor de veinticuatro horas, al partido politico O a la coalición que lo postuló, para 

que dentro de un término no mayor a cinco dias proceda a la sustitución.

Derogar Derogar

#31,  

 

 DEL DE 

 

Cane Ignacio (246) 

 

TLAXCALA

1,

Derogación

Derogar la sección tercera del Capitulo V denominado Campañas Electorales, la cual comprende los articulas 185 

al   ya que la evaluación de topes de gasto de campaña corresponde exclusivamente al INE.

Derogación

Modificación

Articulo 195. Los Capacitadores Asistentes Electorales del Instituto Nacional Electoral, entregarán a cada 

Presidente de casillar dentro de los cinco dias previos al día de la jornada electoral 

I) La lista nominal de electores con fotografia de la casilla y sección electoral respectiva:
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II) La relación de representantes de los partidos y de Candidaturas Independientes registrados para la 

casilla en el consejo distrital electoral;

III) La relación de los representantes generales acreditados por cada partido politico Wo candidatura 

independiente en el distrito en el que se ubique la casilla en cuestión.

IV) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figuren en la lista nominal de 

electores con fotografia para cada casilla de la sección; más el número necesario para que los representantes de los 

partidos políticos yfo cancidatura independiente emitan su voto; cuando en una sección deban instalarse varias 

casillas, las boletas Se distribuirán a cada una de ellas en el número que le correspondan de acuerdo con la lista 

nominal respectiva; las casillas especiales 0 extraordinarias recibirán el número de las

"31 ,  

oa 
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ASUNTOS 

GENERO i' CONTRA 

LA auF se ADICIONAN

 OISPOSICIONCS CE LA LEY EE

INSTITUCIONES PROCED%IFNTOS

ELECTORALS-S DE LA LEY PARTIDOS —  V LA CJE TODOS DEL ESTADO

boletas de acuerdo a lo aprobado por los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral.

V) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate;

VI) El líquido indeleble;

VII) la documentación, formas aprobadas; útiles de escritorio y demás elementos necesarios;

VIII) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de casilla, y

IX) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda emitir su voto en secreto,
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A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación y materiales a 

que se refieren las fracciones anteriores, con excepción de la lista nominal de electores con fotografiar en lugar de 

la cual recibirán los medios informáticos necesarios para verificar que los electores que acudan a votar se 

encuentran inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al domicilio consignado en su credencial para

votar. E' numero de volteas que reciban no será superior a 1500.

Modificación

Articulo 198. El primer domingo de junio del año de la elección ordinaria, a las 7:30 horas, los ciudadanos 

presidente, secretario y escrutadores de las mesas directivas de las casillas nombrados como propietarios deberán 

presentarse para iniciar con los preparativos para la instalación de la casilla en presencia de los representantes de 

partidos politicos y en su caso de Candidaturas Independientes que concurran.

En ningún Caso podrán recibir votos antes de las 8:00 horas.
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Reforma

Articulo 227. Al término del escrutinio y cómputo de cada elección Se formará un expediente de casilla, que 

contendrá la documentación siguiente:

I. Original del Acta de la jornada electoral; ll, Original del Acta de escrutinio y cómputo; y

 Escritos de incidentes y de protesta que se hubieren recibido,

Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los votos 

válidos y 105 votos nulos por cada elección.

La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado.

Reforma

Articulo 228. Se formará por cada casilla un paquete electoral distrital para las elecciones de Gubernatura Y 

diputaciones locales y un paquete electoral municipal pata las elecciones de integrantes de Ayuntamientos y 

pres"encias de comunidad, que contendrá:

I. Los expedientes de casilla y los sobres que contengan las boletas sobrantes inutilizadas, 'os votos válidos, 'os 

votos nulos V la lista nominal de electores.

rr. Por tuera se adherirá un sobre que contenga las primeras copias de las actas de escrutinio y cómputo de la 

casilla de las elecciones que correspondan, destinada al Programa de Resultados Electorales Preliminares.

III. Por fuera se adherirá también el sobre que contenga la segunda copia de las actas de escrutinio computo de 

casilla

Calla Ignacio «31.  rev (246) 
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PROCEO'WENTOS   ELECTORALES, OE LA VARTIOOS  pcÚTJCOS Y LA DE

IVPUGNAC'ÕN. TODOS DCL ESTADO

TLAXCALA que correspondan, destinadas al Consejero Presidente del Consejo Distrital o Municipal según sea el 

caso.

Artículo 242. Iniciada la sesión, el órgano electoral competente procederá a hacer el cómputo de cada elección, 

Para tal efecto, practicara las operaciones siguientes, en el orden en que aparecen:

 Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no tengan muestras de alteración Y 

siguiendo e} Orden numérico de las casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio y cómputo contenida en 

el expediente de casilla con los resultados que de la misma obre  poder del presidente del consejo que Corresponda,

Si los resultados de ambas actas coinciden, se asentará en las formas estableciaas para ello;

II, Si los resultados de las actas no coinciden, O Se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen duda 

fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el expediente

de la casilla ni obrare en poder del presidente del consejo respectivor se procederá a realizar nuevamente el 

escrutinio y cómputo de 13 casilla, levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo 10 anterior, el 

Secretario del conseJ0 abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, las 

boletas no utilizadas, los votos nulas y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta 

correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula V válida, los representantes de los partidos políticos 

que asi deseen y un/ una consejero / a electoral, verificarán que se haya determinado correctamente la validez o 

nulidad del voto emitido, de acuerdo a IO dispuesto por ei articulo 223 de esta Ley. Los resultados se anotarán en 

la forma establecida para eli0 dejándose constancia en el acta circunstanciada correspondiente; de igual manera, 

se harán constar en dicha acta las Objeciones

Calle içnacic 31.  151
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INSTITUCIONES  ?ROCEOIMFNTOS

ELECTORALES  LA LEY' OE PARTIDOS

POLITICOS Y LA LEY   OE

IMPUGNACION TODOS DEL ESTADO 

TLAXCALA que hubiese manifestado cualquiera de las/ los representantes ante el consejo, quedando a salvo sus 

derechos para impugnar ante el Tribunal Electoral e/ Cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá 

interrumpir u obstaculizar la realización de 'os Cómputos;

 En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coaligados y que por esa 

causa hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutlmo y cómputo de 

casilla. La suma de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que integran la coalición; de existir

fracción, los votos correspondientes se asignarán a las partidos de más alta votación;

IV. El consejo respectivo deberá realizar nuevamente e' escrutinú) y cómputo cuando:

a, Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que puedan corregirse o 

aclararse con Otros elementos a satisfacción plena de quien lo haya solicitado;

b. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre las/los candidatosfas ubicados en el primero y 

segundo lugares en votación, y

c. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido.

V. A continuación, se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según sea el caso, las 

operaciones señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente en acta circunstanciada 

respectiva;

VI. La suma de 'os resultados, después de realizar las Operaciones indicadas en las fracciones anteriores, 

haciéndose constar 10 procedente en el acta Circunstanciada respectiva;

Cane Ignacio #3t. Tlaxcala 
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VII. Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casillas especiales, para 

extraer e' de la elección de que se trate y se procederá en tos términos de las fracciones I y V del presente articulo;

VIH. Durante la apertura de paquetes electorales conforme a IO señalado en las tracciones anteriores, el 

Presidente 0 el Secretario del Consqa de que se trate extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista 

nominal correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, así como las 

hojas de incidentes V la demas documentación que determine el Consejo General en acuerdo previo a la jornada 

electoral. De la documentación asi obtenida, se dará cuenta a los integrantes del Consejo que corresponda, 

debiendo ordenarse contortne a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha documentación quedarán 

bajo resguarda del Presidente del Consejo para atender los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal 

Electoral u otros órganos del Instituto;

IX. El Consejo respectivo verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la eleccion y, asimismo, que

las candidaturas de la fórmula 0 planilla que hayan Obtenido la mayoría de votos cumplan con los requisitos de 

elegibilidad;

X. Se harán constar en el acta Circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que 

ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección Y de elegibilidad de las candidaturas que 

hubiesen obtenido la mayoria de los votos;
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XI. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección y el que 

haya Obtenido el segundo lugar en votación es igual 0 menor a un punto porcentuale y al inicio de la sesión exista 

petición expresa del representante dei partido que postuló al segundo de los candidatos antes señalados, e' consejo 

respectivo deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las

Calie Iqnaciç  ISI
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IMPUGNACiON, TODOS DEL ESTAOO OE TCAXCACA casillas. Para estos efectos se considerará indicio 

suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por partida consignados en la copia de las 

actas de escrutinio y cómputo de casilla.

XII. Si al término del Cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente ganador y el 

ubicado en segundo lugar es igual o menor un punto porcentual, V existe la petición expresa a que se refiere el 

párrafo anterior, el consejo respectivo deberé proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas.

En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento,

 Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el recuento total de votos 

respecto de una elección determinada, el consejo respectivo dispondrá 10 necesario para que Sea realizado sin 

Obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la 

jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del Consejo respectivo dará aviso inmediato al Secretario 

Ejecutivo del Instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los Consejeros electorales, los 
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representantes de los partidos y los vocalesr que presidirán. Los grupas realizarán su tarea en forma Simultánea 

dividiendo entre ellos en torma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad, LOS 

partidos politicos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con Su respectivo Suplente.

XIV. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección distinta, se 

contabilizarán para la elección de que se trate.

XV. E/ Consejero Electora' que presida cada grupo levantará un acta Circunstanciada en la que consignará el 

resultado del recuento de cada casilla y el resultado final Que arroje la suma de votos por cada partido y 

candidato,

Calic Ignacia  Tiagcz•'a 
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XVI. El Presidente del Consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados consignados en el acta de 

cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de escrutinio y Cómputo de ta elección de que se 

trate.

XVII, Los errores Contenidos eri las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos por los

consejos respectivos siguiendo el procedimiento establecido en este articulo, no podrán invocarse como causa de 

nulidad ante el Tribunal Electoral,
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XVIII, En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos respecto de las casillas 

que hayan Sido Objeto de dicho procedimiento en los consejos correspondientes.

Modificación

Articulo 246. Tratándose de/ cómputo y la asignaciÓn de diputaciones de representación proporcional, ambos 

actos los etectuará el Consejo General en la misma sesión, después de efectuado ei cómputo de la elección de 

Gubernatura conforme a las reglas siguientes:

I. El cómputo Se concretará a la suma de los votos anotados en las actas de cómputo que realicen los Consejos 

Distrita/es Electorales para la elección de diputaciones de mayoría relativa, considerando los resultados emitidos 

en las casillas especiales;

Articulo 297. A partir del dia siguiente de la fecha eti que obtengan la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar 

actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo de la ciudadanía requerido por medios diversos a la radio y la 

televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña.

Modificación
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Para fórmulas de diputaciones de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener, cuando menos, la firma 

de una cantidad de ciudadania equivalente al 3% de la lista nominal de electores de' distrito de que se trate, con 

corte al 31 de agosto del año previo al de la elección del distrito que se pretende contender.

Para la planilla de Ayuntamiento, la cédula de respaldo deberá contener, cuando menos, la firma de una cantidad 

de ciudadanía equivalente al 3% de la lista nominal de electores del municipio de que se trate, con corte al 31 de 

agosto del año previo al de la elección.
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Para presidencias de comunidad, dicha relación deberá contener cuando menos la firma y datos señalados de una 

cantidad de ciudadanía equivalente al de la lista nominal correspondiente a la comunidad de que se trate, con corte

al 31 de agosto del año previo a' de la elección.

Se propone adicionar una fracción que se identifique con el número que establezca:

Artículo 306. Son Obligaciones de los aspirantes a candidaturas independientes:

VII. Abstenerse de realizar actos o incurrir en omisiones que constituyan cualquier tipo Wo modalidad de 

violencia previstas en las leyes en la materia, a precandidaturas, candidaturas, partidos políticos, coaliciones, 

personast instituciones públicas 0 privadas;

Se propone adicionar en la fracción el siguiente texto;

 La difusión de propaganda politica 0 electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a los 

propios partidos, o que calumnien o difamen a las personas y

 

 

OE' 

INICIATIVA OC

ASUNTOS IGUALDAD DE GENERO Y TRATA DE PERSONAS POR oue SE DEROGAN 

Y MODIFICAN DIVERSAS OISPOSICIONÉ-S OE INSTITUC'ONES PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

DE LA OF  LA OF MEO'ds OE

TODOS DEL ESTADO DE TLAXCALA que contengan expresiones de discriminación por género o que 

constituyan conforme a lo anterior a algún tipo y/o modalidad de violencia previstas en las leves en 'a materia.

ModificaciÓn y Adición

Articulo 366. Son órganos competentes para la tramitación del Procedimiento Sancionador:

I. El Consejo General del Instituto;

 La Comisión de Quejas V Denuncias;
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 La Secretaria Ejecutiva;

El Área Técnica de lo Contencioso Electoral que estará adscrita a la Presidencia del Instituto, será competente 

para la tramitación de los procedimientos sancionadores y demás que determine esta Ley, las disposiciones 

aplicables y por Acuerdo del Consejo General o de la Comisión de Quejas y Denuncias.

Las atribuciones de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral serán aquellas que establezca el Reglamento de 

quejas y Denuncias que se apruebe al efecto.

SEGUNDO APARTADO: INICIATIVAS EN TORNO A LA LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS EN TLAXCALA

La iniciativa de la Diputada Irma Yordana Garay Laredo del PT del 28 de marzo de

Articulo 12.-

 

A efecto de garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio del cargo, 105 suplentes que Integren las 

fórmulas de canddatas deberán ser del mismo genero que los progieterias. pero solo en caso de que el propietario 

Sea del género masculino el partido politico, coalición 0 candidatura común, o candidato

 Ignacio  

Ter (246) 

 

TLAXCALA independiente, podrá optar entre el género masculino o femen 'no.

 

Articulo 28.-

 

XVI.- Las normas y procedimientos a seguir para investigar y en su caso sancionar la violencia politica de género.

Articulo 37.-

1 al  ............ 

74



V.- Establecer de manera clara el procedimiento para la interposición, sustanciación V resolución de conflictos que

se deriven sobre violencia politica de género. En este sentido, deben fortalecer sus áreas de género y realizar 

acciones de prevención y sensibilización.

Articulo 54.•  al XI. , 

XII.- Ejercer violencia politica en contra de sus simpatizantes, militantes o cualquier persona.

XIII,- Las demás prohibiciones que Eãablecen leyes aplicables en ta materia 

Articulo 88,- Los partidas politicos que hubieren obtenido 5c registro con fecha postenor a la última eiecaón, o 

aquellos que la conservaron tendrán derecho a que se les otorgue financramienta Público conforme a las bases 

sguiertes:

 

Partidos Politicos, sin mediar coaiioon, registren al misrn•a canCiõato, fórmula o planilla candidatos, por principo 

de mayoría relativa.

La solicitud de registro del convenío de candidatura común deberá presentarse ante la autoridad electoral, según 

la

 30000. 

 

IMPOCNACION, rcoos DEL ESTADO DE TLAXCALA elección que ta motive, acompañando de la 

documentación pertinente, a más tardar treinta días antes de que inicie el periodo de precampaña de la elección de 

que se trate.

Articu•0 137,I al .m 

IX,- El señalamiento del partido politico al que pertenece originalmente cada uno de los candidatos registrados por

la candidatura común, y el señalamiento del grupo parlamentario o partido politico en el que quedarían 

compren<idos en caso de resultar electos.

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO

CAPÍTULO 
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DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE VIOLENCIA POLITICA DE GÉNERO

Articula 146,- El procedimiento para el conccimiento de las acciones  omts•ones, 'nclutda la tolerancia que tenga 

por CtJetO menoscabar o anular goce o ejercic*0 de los derechas politicos, se iniciara a instarria parte agraviada.

Articulo 147.- Son órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento en materia de 

Violencia politica de género:

I. El órgano establecido en el 32 fracción V de la presente Ley; II. FI Conse}o General del Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones; V 111. El Tribunal Electoral.

  sus respectivos árnb[tos Ce competencia.

Articulo 148.- En la sustanciación de/ procedimiento será aplicable supletoriamente la Ley de Medos de 

Impugnación en Matena Electoral para e/ Estado te Tlaxcala,

Articulo 149.- Son sujetos de responsabilidad:

1. Los partidos polibcos, coaliciones y candidaturas comunes, SUS dirigentesr militantes;

*31,  '5'

 

 

Il. Los aspirantes, precane'õatos, candidatos candidatos independientes a cargos de elección pcoular;

 Las autoridades V sep,'iàores públicos del Estado órganos de gobierno municipal, órganos autonomos cualquier 

Otro ente público; IV. Las orgamzactones de ciutadanos que pretendan formar un partido 

V. Cualquier persona física o moral.

Articulo 150-- Quien juzgue debe analizar si en el acto u omiSión concurren los siguientes elernentos:

I, Sucede en el marco del ejercicio de derechos politro•eHectoraJes o bien en el ejercicio de un cargo público; ll, Es 

perpetrado por e! Estado o sus agentes, por superiores jerárqug:os, colegas de trabajo, partidos pc/tcos c 

representantes  los mi;mos; medios de comungceción y sus integrantes, un particular y/o  un grupo personas;

III Es simbólico, verbal, patrimonial, ectynémico, físico, sexual y/o vsicalága:o;
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IV Tkne por Objeto O resultado menoscabar c anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derecnos 

politico-electorales de las mujeres; y V. Se basa en e'ementos de género, es decir:

a. Se dirige a une mujer por ser muyer:

b. Tiene un impacto titerenciado en las mujeres;

c. Afecta desproporcionadamente a las mupres,

Articulo La denuncie podré ser presentada escrito o en forma verbal V Oetkrá cumplir con 'os Siguientes 

I. Nombre de/ quepsc denunciante, con firma autógrafa c huella digita];

11. Domiciféo para oir y recibir n*ificacianes;

III. Los documentos que sean necesarias para acreditar la personalidad;

IV. Narración exprese y' clara de los hechos en que se basa la cenuncia; V, Ofrecer y aportEr las pruebas con

que cuente; o en 50 caso, menoonar las que habrán de requerirse, el denunciante acreCite que oportunamente Eas 

solicité por escrito al órgano competente, ne le hubieren entregada. El genunoante deberá relacionar las pruebas 

con cada uno de los hechos.

#31.  

689 

LIBRE 

DÉ OE DE Y TRATA PERSONAS

ADICIONAN, 

OBSPOSICIONES DE LEY DE INSTITUCIONES PROCEDIMIENtos  ELECTORALES LA 

PARTIDOS  pouucos Y LA LEY OE MEDIOS OE IMPUGNACION. TODOS DEL ESTACO DE 

TLAXCALA

Artículo 152,- La autoridad que tome conocimiento de la interpoGÀcián de una denunc.a en forma oral deberá 

hacerla constar en acta, requiriendo la ratificación pot parte dei denuncsante. En caso de na acudir a ratificar la 

denuncia dentro del 3e tres dias hábiles contados 3 de que se se tendrá por no formulada denuncia. Recibida la 

denuncia, el órgano competente procederá a:
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l, Su registro, debiendo hacerlo de! conocimiento público; ll, Su revisión cara determinar debe prevenir al quejoso;

III, Su análisis para determinar admisión desechamento de la misma; Y

IV, En su caso determinar V solicitar las ffJigenclas necesarias para el desarrollo de la invesbqaeón.

Articulo 153.- La investigación para el conocimentc cieno Ce los hechos se realizará de forma seriar congruente, 

idonea, eficaz, exc•edita, com21etd v exhaustiva.

Una vez que se tenga conocmientrj de los hech,os tenuncjados, en su caso, dictara de inmediato las medidas 

necesarias para dar fe de los mismos. con e' objeta de impedir ace se pierdan, destruyan a alteren las huellas o 

vestigios, en general, para evitar que se 'Inculte la

Admitj3a denuncia la autoridad competente se allegará de los elementos de convicción que estime pertinentes pora 

integrar et exoediente respectivo. Et plazc de la invest'gaaón no podrá exceder de sesenta días, contados partir de 

la recoción de la denuncia. dicho pdazo frodrá ser am#iedo de manera excepccnal mr una sola vez, hasta un 

periodo igual, mediante acuerdo debidamente motivado por la autoridad.

Dentro Cel plazo de la admisión la autoridad, valorará si Ceben dictarse rnedidas cautelares, resolviendo en ur 

plazo Ce cuarenta V ocho horas o entes s' el ceso lo amerita, a fin de lograr ta cesación de [03 actos o hechos Que 

constituyan la itifraccón, evitar la producción de daños irreparables, la afectación de ros principios que los 

procesos  electorales, c la vulneración de los benes Juridicos tutelaaos por las Cisposiciones contenióas en esta Leyv

 

689 

 r n."CALA

TLAXCALA

Concluido el per10d0 te pruebas V en su caso ¿gatada la investigación, dentro de los diez dias siguientes se 

proceded a elaborar ie Irutatva Ce resolución correspondiente,

Articulo 154.- La infracción señalada en los artículos anteriores será sanaonada conforme lo siguiente: L, Can 

amonestacón PUà'ica; o

Il. Con multa de oen a diez mil dias de salerio minima vigente en el Estado, según la gravedad de la falta. o e' deble 

en caso de reincidencia,
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Articulo 155.- Para individualización de sanciones a que Se refere esta Ley, una acreditada la existencia de una 

infraccidr V su imputacori, la autoridad deberé tomar en cuenta las Circunstancies que rodean la conducta, entre 

otras las Siguientes;

  La gravedad de la carduct3 V la convenkncia de suprimir prácticas gue infrinjan, en cualquier forma e' 

jurídico tutelaco, o las que se CICten en base él.

II. circunstancias de modo, tiempo V lugar,

In. Las conCIOones socioeconámcas del infractor; W. Las condiciones extemas y los medios de ejecución; y

V. LZ reincidencia er el Incurnplim[ento de obligaciones.

ARTiCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. - E) presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al cle su publicación en el penódiC0 (Yvcial del 

Goberno del Estacfi).

SEGUNDO. • Los partidos politccs estatales Ceberén adecuar sus dncumento; ossicos y demás reglamentación, a 

fin de establecer procedimiertos claros en materia de violencia política de género.

TERCERO. - Se derogan tocas las disposoones que se opongan al contenido del presente Decreto,

El 6 de mayo de 2019, la Diputada Irma Yordana Garay Loredo del Grupo Parlamentario del PT;

 

 

 

TLAXCA'A

Articulo 12 bis,

Los partidos politicos deberán promover acciones de Concientización para el respeto de las tradiciones, 

Costumbres e ideas de las comunidades indigenas.

De igual formar deberán ajustar su normativa interna a fin de incluir la acción afirmativa indigena.

La autoridad electoral local deberá velar por que se cumpla irrestrictamente, el cumplimiento de este mandato.
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Aftículo 13. Para el cumplimiento de sus atribuciones y fines, las partjtfos polticos deberán:

 

VIL Fomentar los principios democráticos en el desarrollo de sus actividades;

VIII, Garantizar cun•vlir con la paridad de género conforme a dispuesto por la Constitución Local, las leyes en ta 

materia V sus estatutos; y

*Tl. el A las

comunidades indígenas y cumplir can la cuota afirmativa en la materia 

Articula 29. Las estatutos deberán contener:

VIL. Las normas para garantzar ia paridad alternancia de género, asi como con el derecho de anortunidades y, el 

respeto a la acción afirmativa indigena, previstos en constituciones federal y' local;

Artículo 52. Son obligaciones de los partidos políticos:

 

XXI, Cumplir con el tres por ciento de la acción afirmativa indigena en el registro de las fórmulas de Jas 

candidaturas de propietarios y suplentes bajo los principios de mayoria relativa o representación proporcional.

'qnacic  nt 689 

 

Se recorren los siguientes numerales XXII al XXVIII, actualizando la nurneración.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. presente Decreto entrará en vigor el día siquierte al ae su publicación en el Periódico Oficial del 

C30&erno Estado.

SEGUNDO, - Los paltidos políticos estatales deberán adecuar sus documentos básicos Zemss reglamentación. a fin 

ee establecer la acción afirmativa indígena.

Dip. José Luis Garrido Cruz del Grupo Parlamentario de Encuentro Social:
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P ROY ECTO O ECR ETO

ARTiC-ULO úNIC0. SE REFORMA el primer párrafo del articulo 88; y, SE ADICIONAN los párrafos segundo y 

tercera al articulo 236 y la fracción IX al articulo 13/, todos de Lev de Partidos Poiâiccs pate Estado de Tlaxcala; 

para cuedar como sigue:

Articulo 88. Los partidos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior elección, 0 aquellos que 10 

conservaron teoarári derecho a todas las prerrogativas que señala esta ley y a que se les otorgue financiamiento 

público conforme a las bases siguientes •

CAPÍTULO 

De las Candidaturas Comunes

Articulo 136. Se entiende por candidatura común cuanCO dos o más Partidos Políticos, sin mediar coalición, 

registren al mtsrno candidato, fórmula planitla de candidatosi el princi9i0 de mayoría relativa.

Ignacio  

CONCRÉS0 LIBRE Y 

INICIATIVA LAS ON'DAS OS

ASUNTOS ELÉCTORALES IGUALDAD

Y TRATA DE PERSONAS

LA SE

DIVERSAS DISPOSICIONES LA

INSTITUCIONES PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES. OE LA DE oe MEDIOS

WPLISNAC'ÓN, Tonos ESTADO üE LAX LA

La solicitud de registro del convenio de candidatura común deberá presentarse ante la autoridad electoral, según 

'a elección que la motive, acompanSndOse de la documentación pertinente, a más tardar treinta dias antes de que 

inicie el periodo de precampaña de elección de que se trate.
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Si un partido politico nacional pierde su registro por no haber Olcanzada el porcentaje mínimo de votación en el 

último proceso electoral ordinario federal, pero haya obtenido su registro como partido politico local, podrá 

suscribir la solicitud  de registro de convenio de candidatura común en la elección de que se trate.

Articulo 137. Los partidos Políticos deberán suscribir   de candidatura común el   contener:

1.. a vtll.

IX. El señalamiento del partido político al que pertenece originalmente cada uno de 105 candidatos registrados por

ia candidatura cornúnt y el Señalamiento del grupo parlamentario O partido politico en el Que quedarían 

comprendiao en Caso de resultar electos,

TRAN SITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO Fi presente Decreto, entrará en vigor el   siguiente al de su publicación en 2-1 Periódico 

Oficial del Gobvno  Estado de Tlaxcala,

ARTicuLO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones se Opongan al presente Decreto.

PROPUESTA DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE ELECCIONES:

PROPUESTA DEL ITE

Articulo 40. (.,O

Se deroga

 

 

OE 

DE DE

V TRATA DE PERSONAS POR

SE ADICIONAN DEROGAN Y MOtXFlCAhU

DIVERSAS OISPOSICIONES OE LA
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INSTITUCIONES *FOCEDIMIENVOS

 ELECTORALES

 CA LEY oe MEDIOS

IVPUGNAC/ÓN, TODOS ESTADO

TLAXCALA

ADICTO'" DE FRACCIÓN

Artículo 52. Son obligaciones Ce los partidos polticos:

XXVIII. Garantizar la integración paritaria de sus órganos de dirección.

XXIX demás que establezcan las leves aplicables, ADICIÓN

ARTÍCULO 237. tos particbs POIltcos deberán suscribir un convenio de candidatura común el cual deoeró 

contener:

III. Nombre, apellidos, edad, lugar de nacimiento, domicilio, clave de la credencial para votar, procedencia 

partidista del candidato, fracción parlamentaria a la que va a pertenecer en caso de resultar electo y el 

consentimiento por escrita del candidato;

PROPUESTA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TLAXCALA:

ARTÍCULO 136. Se entiende por candidatura común ta candidatura, la formula o la planilla de fórmulas de 

candidaturas de mayoría relativa postuladas de torms conjuntar asociada V Simultáneamente por dos o  partidos 

en el mismo proceso electoral, sin mediar coalición.

Los partidos políticos podrán postular candidaturas comunes para la elección   la gubernatura, diputaciones de 

mayoria relati"ü, integrantes de

Ignacio .  

 (246' 

v soatRANO DÉ 

INICIATIVA UNIDAS
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ASUNTOS Y 'GLIALDAD OE

GENFRO V TRATA

LA auE se ADICIONAN DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES OE LA DE INSTITUCIONES PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES OE LA LEY OE PARTIOCS

POLÍTICOS V LA LEY DE DE

 Tonos DEL ESTADO 

TLAXCALA ayuntamientos G presidencias de comunidad. Habrá un solo convenío de candidatura comúr tipo de 

elección.

A través de SIJS directivos estatales, dichns partidos politlcos deberán suscribir carta intención de convenio de 

candidatura común únicamente Con el objetivo de manifestar su acuerdo postular las candidaturas comunes su 

interés, y conteners menos las manifestaciones relativas at compromiso común de que los —Tiblemas de caca 

partido político aperecerán por separado en la boleta electorei v que dichos partidos podrán realizar 70SQitismo a 

favor de la candidatura común de manera conjunta o separada,

Ld carta de intencjOn convenio de candidatura común será presentaoa ante el instituto, durante el periodo en que 

se realicen los procesos internos de los partidos orientados a la selección de sus candidaturas a cargos electivos. 

Durante d perioZ0 de presentación de solicit"es de registro de candidaturas, los oartidos deberán presentar el 

convenio consolrdado de   común que contendrá los nombres de las personas pastul%as y su distribución por 

género tipa de demarcación electoral.

Articulo 137. El convenio consolidado de candidatura común que suscriban los partidos deberán contener o anegar

por los menos lo siguiente:

 La denominación ee partidas politicos que suscriban la

indicación del tipo de elección de que se trate,

II. La manifestación consistente en que cada partido político se presentará en campaña electoral en la Ooletà 

eiectoral con su propio ernbiema„ 'o cual no será Impedirnento para que realcen proselitismo conjunto.

#31,  
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LIBRE tA3 OE (kJf DE OE

Y TRATA PERSONAS POR

ADICIONAN MODIFICAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

INSTITUC'ONFS

ELECTORALES DE LA LEY OE PARTIDOS LA LEY OF MEDIOS OE Tonos DEL SSIADO OE

TLAXCALA

III, Le indicación de la dhstribucidn por demarcación electoral partido poltic0 especifico de cade candidatura o 

formula de canEatura.

IV, Ca aprobacgón del convenio por pzrte de los órganos directivos correspondentes de cada una de los partidcs 

politicos postulantes del candidato común.

V, LOS datos de nombre, apellido, edadr lugar de nacimiento, domicilio, Clave de credencial Votar de las 

ÇHsonaS a postular en candidatura común. A] convenio consolidado se anexara el eonsenfrmiento individualizado 

par escrito de las personas que sean postuladas para cargo electivo oorrespoMiente.

VII, La document%ión que acredite que caca partido politico postulante de la candidatura tornan entregó en 

tiempo y forrna su propia platatorrna electoral l' autoridad electoral,

VIII, El acta que acred[te que los órganos internos de los partidos aprobaron V nrmaron de conformidad con sus 

estatutos.

ARTÍCULO 138. El Consep Gen" de' Instituto resoVerá sobre las cartas de intención de convenios de 

Candidaturas comunes y los convenios consolidados respectivas, conforme a le normat•viáad aplicable 

El Consejo General del Instituto mendará publicar sus resoluciones relativas a los convenios de candidaturas 

comunes en el periodo oficial del Gobierno del

Ningún partido que haya postulado una candidatura común para una demarcacion electoral determinada padrá 

postular ahi otra candidatura en forma indiVbdua o en coalición.
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INICIATIVA nc UNIDAS OE

A3Uh1tas DE 'GUALDAD

GÉNERO V TRATA DE PERSONAS POR

LA QUE SE ADICCONAN. Y

OIVERSAS OISPOSICIONES OE LA LEY

INSTITUCIONES PROCEOIM'ENTOS  ELECTORALES OE LA LEY PARTIDOS  

POLÍTICOS Y LR LEY OE

'MPUGNACIÓN. TODOS DEL ESTADO OE TLAXCALA

Pare los efectos de la integración de fos organismos, electorale5, del financiamiento y de la responsabiii33d en 

materia ebectoral, civil, penal, los partidos politzos que postulen candidaturas comunes mantendrán su autonomía 

serán responsables de sus actos.

Les votos obtenidos por cada uno de los partidos politicos que p05tulen una candidatura común se cornputaran a 

favor de la candidatura, formula o planilla de fármu'as que corresponda a la demarcación de que se trate.

En boleta electoral/ el emalema que identifica a cado Rttido politica que participe en la postulación una 

candidatura común aparecerá en recua'ro por separado, y no nabrá emblema común.

APARTADO TERCERO: REFORMAS A LA LEY DE MEDIOS DE

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL DE TLAXCALA

PROPUESTAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

TLAXCALA

Articulo a. 
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VI. Consejo Genera]: El Consejo General de/ instituto Tlaxcalteca de Elecoanes.

Articulo 6 

Calle 831.  Te'. 

L'SRE 

TLAXCALA

[II El juicio para la protección de los derechos poiiico electorales de  ciudadania; y

Articulo 17. m 

Tratándose de elecciones que se realicen mediante sistemas de normatividad interne o costumbres. en el cómputo 

de plazos se descontaran los dias sábados, domingos e inhábiles.

Articulo 19...

Cuando los actos reclamados no se encuentren relacionados con algún proceso electoral, el Plazo anterior será de 

ocho dias

Articulo 2S.

Para el supuesto de la incomparecencia del proma•tente dentro de las veinticuatro horas   a la presentación de su 

escrito de desistimiento, el Tribunal Electoral o eg Secretaric Elecutivo del Instituto le reauenrá para que dentro 

dei mismo periodo comparezca, de no hacerlo, se continuara con [a tramitación de Juicio o recurso.

Artículo 27. Serán principios rectcres en materia de prueba los de *rtinencia, conducencia, l"neidad, necesidad, 

unidaC, aeauisición, inmediación, prohibición de apltar concrirniento pnveCo sobre las hechos, y dirección del 

juzgador en producción de la prueba.

El que afirma está >bfigadc a probar. También IO está e/ que niega, cuando su negac»ór envuelve la afirmación 

expresa de un hecho_

E' funda su derecho en cjrcunstanc»as extraordinarias está obligado a probarlas.
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TLAXCALA

En la determjnación de la carga proOatoria, se considerara la mavor o menor para obtener el material probatorio.

Articulo 29, 

 

VII . 

 Las demás que no sean contrarias a derecho se ajusten a  fines neturaieza objeto de regulación de esta ley,

Articulo Se considerarán pruebas t¿cmczs las fotografiasr los videos y otros medios reproduccion de imágenes y, 

general, todos aquellos elementos apcrtaCOS por los descubnmjentos de la ciencia que puedan ser desahogadas 

necesidad de peritos instrumentos, accesaros, o maquinaria que no estén al alcance del órgano competente pera 

resolver. En estos casos, el oferente deberá señalar concretamente que pretende acreditar, identificando las 

personas, 105 lugares y las circunstancas modo y tiempo que reproduce la

Articulo 39 

(REFORMADA. P.o_ 9 DE DE 2008)

I. Hacerlo del conocimiento público el día de su presentación mediante durante un plazo de setenta y dos 

horas se fije en los estrados respectivos y por cuaiQuier otro procedimentc qoe garantice fehacientemente la 

publicidad del escrito, En 'a cédula se hará constar con precisión la tecna y hora en que se fija-

En los tasos en que 'cs medios de impugnación no tengan impacto en algún xocesc electoral, el térmtnc a que se 

refiere al párrafo anterior se suspenderá en dias inhábi4e3. reanudándose al inicio del día  siguiente.

II. Cuando se reciba un medio de impugnación por el Cual se pretenda combatir un acto resolución gue na 

be es propio, remitiré de inmediato. trámte adicional alguno, a autoridad competerte para su resolución.

Calie  ,  
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'IVAXCALA ELECTORALES DE OE OS

Y CONTRA TRATA PERSONAS POR

SE AZICIONAN DEROGAN

DIVERSAS OfSPOSlCIONES DE LA LEY PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES: LA LEY

 POLIT'COS Y LEY DE MFOtOS

IMPUGNACION, Taoos TLAXCALA

Articula 

 

v, 

Cuando la iniciativa sea rechazada gar mayoría de votos, al  que hacen falta mayores elementos para emitir un 

pronunciamiento   el Presidente ordenará Secretario de Acuerdos del Tribur.êj que realice 'os trámites 

correspondiE31tes que el asunto sea returnado a ntra l)cnencia por él propuesta designada el Pleno, a efecto de que

se practiwr requerimientos o das diligencias que sean necesarias para mejor proveer, (REFORMADA, P.n. 

AGOSTO OE 

VI, Los magistrados podrán presentar votos particulares, debidamente  a corrurrentes, los cuales   los 

razonamientos expuestos an la sesión pública, rnisrnos que se agregarán expediente respectivo;

VII. 

Articulo 81. juitio electoral deberá resolverse en un plazo no mayar de veinte días a partir de SU interposición ente

la autoridad responsable,

TTTULO TERCERO

 PARA PROTECCION LOS DERECHOS  ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA.

Aricu[0 90. El juiC/0 de groteccjdn de los derechos electorales de la ciudadania sólo cuando el ciudadano o 'a tlu

%dana por si misarnos V en forma o través de su hagan presuntas vi*cioties a sus derechos de votar y de ser 

votada en las elecciones popuÉareEJ de ejercer el cargo para e] cual sido de asociarse inãiviCual V liáremente 
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para tomar parte en torma pacífica en Ins asuntos poÉitieos y Ce   e individualmente a partidos políticos; siempre 

y cuando se hubieran
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reunido los requisitos constitucionales  derechos. legales para el ejerc.cio (e esos

Alicuc 91  

1...

III. Habiéndose ascKiada con otros  para tomar parte en forma pactfica en asuntos pcliocos, conforme a las leyes 

aplicables, considere cue se les negó indebidamente su registro corno partido  estatal;

IV, Considere que un acto o resolución de la autoridad responsable es violatono de SuS derechos politicc 

electorales; y

V. Habiendo electo para un cargo '2 elección popular, ie sea impedido u obstacu"zado indebidamente el ejercit10 

del mismo. Artcuio 99 

 b}

c)
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d)

e)

 

a) 

b) 

VI Se actualicen actos Oe violencia poltica centra las mujeres, imputables a quien hubiera obtenzo el pnmer lugar 

de la elección, en perjuicio de cualquier contendiente de me5rna elección.

Calle  
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Articulo 

Los conflictos entre el Tribunal Electorel y sus trabajadores serén tramitar," cor comisión   misma que instruirá e/ 

expediente corresponttiente, hasta presentar ante el Pleno del propio Tribunal electoral e' oroyecto de resolución 

correspondiente.

Articulo 110_ 

 tos Principios Generales de Derecña;

h) Los precedentes obligados que emitan el Triáunal Electoral en la materia,

En etapa de demanda "cerones, el actor expondrá demanda, ratificándola o modificándole, >recisando los puntos 

petitorios vez io cuál, el demandado   exponer su contestación de demanda, a modificándola, caso este último en el 

cuai se dará oportunidad al icter de manifestar que su  convenga.

  del escritorio de demanda, durante   del' procedimiento resultante, a juicio del su incompetencia. le declarara de 

oficio.

*ticulc 115 
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En el caso de aquellas tendientes a objetar 0 desvirtuar las otre:idas por la demanda que no sido acompañadas 

escrito inicial, admitirse, siempre con ellas se impugne les excepciones opuestas y Na se hayan cerrado 

la„instrueciÓrt.

 AilW1de  ,  
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Y SOBERANO OE 

DE IJNiDAS 

ELECTORALES Y OE

GENERO CONTRA TRATA PERSONAS

QUE

DIVERSAS DISPOSICIONES ae CA ae INSTITUCIONES PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

LA LEY Y OE MEDIOS DE

IMPUGNACIÓN, IODOS DEL ESTADO

TLAXCALA

Articulo I El magistrado ponente o la cornisón sustanciadorar  Sea el podré ordenar el desahogo "e pruebas por 

exhorta, gue dirigirá a la autoridad del lugar correspondiente para que en auxiiro ee las labores del Tribuna 

Electoral se Sirva diliqenoarto,

PRIMERA. De la Competencia. La Comisiones Unitas de Asuntos Eectoraies V de Igualdad de Génerc y Contra la 

Trata de Personas de la LXIII Legislatura del Congreso de Tlaxcala resultan competentes para analizar las 

iniciativas presentada; al principio del este mismo Apagtadn C de esta 

SEGUNDA. — Antecedentes y componentes de las comisiones de investigación. Las Comisiones Untdas que se 

conformaron para elaborar esta iniciativa, consideraron exclusivamente el estudio y análisis de 103 párrafos y 

OiS>OSlCiOnes coincidentes en diversas iniciativas V para ello, se conformó un grupo de trabajo en materia de 

investigación y análisis parlamentano. en consecuencia, se pondera su importancte para definir que grupos o 
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conysiones de investigación, en el ámbito de doctrina internacional "son instrumentos de control asuntos de interés

pública de los que podrían derivarse responsebilid%es 

Se han consolidada come instrumentos o medios de control oartementario sobre las acciones del gobierno, Los 

mecanismos de antrol parlamentarios hen sidC ymportaao¿ de Europa principalmente a los sistemas 

presidenoayes Ce América.

Cabe señalar entre otros, el concepto gobierno de gabinete que tiene origen en el control político del gobierno desde

e] poder legislativo o las mismas cemi5iones de la investigación que buscan una misma función, entre otros.•

De la totalidad de Iniciativas expuestas en este documento, podernos concluir que exàste similitud entre algunas 

propuestas esas coincidencias, deben ser incluidas al tener un 
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TLAXCALA   en algún momento existen amplias coincidencias, pera también pueden ser contradictorias. En este 

sentido, la presente iniciativa. atenderá las semepnzas y aquellas propuestas que dehen ser (nherentes a la   federal 

e. internacional. Es muy irn»rtante destacar que mechas de las propuestas formuledas por el ]nst'ti.uto Tlaxcalteca

de Elecciones el Tribunal Electorar de Tlaxcala, se encuentran reflejadas precisamente en diversas iniciativas de 

las los legisladores gue presentaron reformas a la Constltución Politica del Estado Citye Soberano de

Tlaxcala,

TERCERA. Estudio de la problemática y de las premisas fundamentales.

APARTADO PRIMERO

Después de hacer un análisis puntual, artículo por articulo de las propuestas de modificación de [¿s diferentes 

propuestas, es importante destacar que presente iniciativa, retoma como lineas de accÀón inmediata - por [a 

similitu' entre las iniciativas•, siguientes temas:

- Lenguaje incluyente defensa de [os derechos pera distintos sectores de la población del Estado que han 

manera sistemátice e histórica; siendo víctimas reiteradas de ia necesidad de seguir

definiendo metalismos para frenar a violencia poaitica de género.
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- Principio pra persona y de progresividad en la lev,

- Mayores preciSiones para las elecciones de presidencias de 

  Definiciones respecto a la Revocación de mandato, así camo a la elección

 

- Actualizar la figura de Contraloría Órgano Interno de Control.

Caiie  de " SI

 (2461 

 

TLAXCALA

• Diversas modificaciones internas al modelo operzcional, admin[stratlvo y profesional del Instituto 

Tlaxcaltecê dé Elecciones,

• Brin%r mayares certezas lurfrdicas a' proceso plectorair destacando, sobre todor 13 definición del inicio 

de' proceso electoral,

• Le revisión del umbral para mantenimiento del ReglStrc de Ins partidos 

-Y la disminución porcentaje de firmas cit-.da&nas Que se requieren para aspirar  un cargo de e'eccióti popular 

par la Mia independiente.

Llama la atención de que la LIPíT haga referencia de manera casi exclusiva a "los candidatos": 13 palabra 

candidatura, aquellas vinculan a los hombres y 'dS mujeres dentra de las participaciones políticas nulas; esto por 

supuesto, tiene una base cultura muy fuerte: e) machismo, misoginia la discriminación per se de  mujeres. Esto, al 

día de hoy, 'fa no se sostiene por sí misma, porque las sociedades han cambado ai aceptar que los dos géneros la 

componen, tienen las mismas virtudes para itm>rifT1ir dentro de las públicas Su visión de ja realidad f Múco 

avanzo de le época de las cuotas afirmativas a la paridad en e' 2014, cuando princip¿cv fue incerporac30 Srticulo 

41 Constitucional meCiatte el cual, mandató Gue los partidos polita:os pestulen paritariamente sus candidaturas 

para los Cangresos Federal locales en un 50-5004; sin Oda elgunz ha sido e] pais  importante en relación can los 

derechos politico electorales de las mujeres 
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La paridad es igualdad. Asi de claro contundente, Es una medida permanente para lograr inclusión de mujeres en 

los espacios de decisión púb4ica, (Bonifaz Alonso

Pero es sumamente importàñte que la paridad como canceptü see incluida er ga memoria colectiva de le sociedad a

fin de que también sea adherida manõê permanente en culturÉ política. Sólo así, Se convertirá en una djspoacen 

gue

Calle Allende  
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 pueda resistir los contantes embates Ce lenguap, es la plataforma electoral través del cual. pueden llevarse a cabo 

esta revolución conceptual, así, tanto diputada5 V dis•utados de la LXIII Legislatura estamos obligados a realizar 

una adecuación las normas fin de incorporar un lenguaje incluyente.

El Instituto Nacional Electoral (INE), establece que e' uso del lenguaje propicia todos los procesos de pensamiento, 

y en ese sentido crea la realidad propia. En el uso del lenguaje reproducimos sesgos V estereotipos que 

sistemáticamente han excluido, minimtzadc o desvalorizado a diversos grupos, por lo cual es crucial el uso del 

lenguaye incluyente. Para jas organizaciones públicas el uso Cei lengu3)e incluyente en sus comunicaciones se 

convierte en una obligación. En nuestro pais es fundamenta' propiciar la inclusión ee género V desterrar los 

términos que impiden visibilizar a las mujeres y también tos gue son peyorativos o excluyentes sobré los diversos 

grupos que componen a la sociedad mexicanas.

Por ello, se debe estar a favor del lenguaje incluyente para evitar la discriminación y su reproducciór„ con miras a 

lograr una sociedad integrada en la que todas las personas sean tratadas con respeto y con igualdad de derechos.

ES importante señalar que medida que se va logrando la *ñdad de género, avanza un efecto negativo secundario: 

La llamada violencia politica en razón de género. Instrurmentos jurídicos internacionales V nooonales han 

buscado frenarla, De acuerdo con la Convención Interamerzana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la

calie Ignacie  

 (246) 689 
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V,'ioienCia contre la Mgjer (Convención de Belém 00 Pará), la Convencedn de los
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Derechos Politicos de [a Mujer y la Convención sabre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra Mujer (CEDAWI por SUS Siglas en inglés) Las mujeres tienen derecha 31 acceso guaiitaria a las funciones 

púbiiç.as de su país  participar en 105 asuntos incluyendo le toma de detisiones6.

Tanto en el Pacto Internacional? como en ia Convención Americana sobre Derechos Humanos8, se reconocen, 

además de' principio de igualdad, el derecha deo todas las y los ciudadanos de participar en la dirección de los 

asuntos públicos, directamente O por media de representantes libremente elegvdos; votar y ser electas en 

elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal igual y por voto secreto que garantice la libre 

expresión de la voluntad los 9 las eiectoras, así como tener acceso, condiciones de igualdad, a las funciones públicas

de su   consecuencia, los Estados tamar todas las apropiadas para eihrnina,r Va discriminaodn contra la mujer en 

y pút'//ca de/ pak .J' garantizando, en de condiciones con 'os hombres e/ derecho a f„.Ñ ser

  todos 'os Crgan,ismos CUYOS   sean objeto elecciones  TOCO en condiciones de igual$act V en contextos libres 

de violencia.

Nuestra Carta Magna reconoce también el principio de igualdad20, para el ejercicio de los derechos politico-

electoreies contenidos en SIJ precepto 35, además, establece en el Articulo 41, como principos rectores del ejetcacio

de la función electora' certeza,

Cano  

 3133

TLAXCALA legalidad, independencia, imp.aroal•eaã, maxima publicidad 'f Objetividadll. Cuando  trata de casos 

violencid contra las Es autoridade5 deben actuar can absoluto apego estándar de la debida diligencie establecido 

por 'os instrumentos internacionales y la Corte Interamericana Ce Derechos Humanos,

ASÍ, constatamos que existen 'iverSâS; normas nacionales e internacionales que fómentan la paridad, la igualdad y

la inclusión V en contraparte, se oponen a la discriminación y en la violéncia política en razón de género. Por esta 

razón, en esta InitZtVü, se modifican todos aquenas conceptos que se enfocan exclusivamente al género masculino 

pata hacerlos incluyentes, Esta es una petición fórmulada por distintas Diputadas V Diputados la XIII Legislatura 

Congreso de Tlaxcala, pero  de les V integrantes del tTE V del 

Pareie]amente, se busca ampliar los derechos a tados aquellos sectores que Sido vulnerados can el correr por 

tiempo; se realiza mediante inclusión 100% y no a través de Cuotas afirmativas,

Habiendo en Mé*iCa Tlaxcala una 50C)eCad multicultural, no es factible dividir la Sociedad en Civersos sectores 

a fin de garentzar espêtias de representación pogular, porque instrumentos normativos deben aplicar a toda la 
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sociedad. Si bien, las acciones afirmativas van dirigidos a grupos vulnerables, éstas serán siempre temporales, La 

investigadora Laura Lizette Aragón Castro, hace una precisión puntual entre lo que conocenc:s como cuatas 

afirmativas paridad:

"Las cuotas —una forma cie medidas especiales de carácter temporal— se refieren un porcentaje (ya sea de 

postulación, presencia o pattici pación} debe asignarse e un  ejempdo, a las mujeres CCotipe, articulo 219). La
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IMPUGNACION. TODOS DEL ESTADO DE TLAXCALA aariddd, en cambio, Implica una distribución 

igualitaria en la que las mujeres i,' los hombres aboenen cada uno de las candidaturas o cargose 

Establecer cuotas por cada grupo social en MóiC0, poaria llegar a ser discriminatorio para todos aquellos que no 

sean incluidos; por ta' razóru en el Leqslador Federal ha sido muy cuidadoso en su inclusión. Proceder de esta 

manera. proviciará discriminación de unos grupos por otros. En este contexto nos parece que resulta improcedente

la prcpuesta de la Diputada Irma YorCzna Garaya Ulloa del Grupo Parlamentario del PT, 3 fin de que se incluya 

une cuota afirmativa del para la población indigena y del mismo modo, aquellz solicitada por el ITE para los 

jóvenes. En el caso de las mujeres, poblaoonalmente son casi mitad V mitad no un 2.3% de la población indigena o 

el de Évenes.
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La discriminación es un fenómeno que ha estado presente a lo largo de toda la historia de la humanidad, desde sus 

más remotas épocas V hasta nuestros aias, México ve consagrada 12 protección juridica que el Estado le da a Ea 

población dentro del párrafo quinto del articula yimero de ta Carta Magna; en éste se contempla ta prohibición de 

la discriminaciónr en general, con respecta a varios tópicos corno la esac, las discapacidades, la condición social, 

las preferences sexuales, el estado civil y toda aquella que atente contra la dignidad humana. Se busca eliminar 

aque\los Obstáculos que limitan su e 4mp[den su pleno desarrollo, adoptando  medidas que están a Su alcance, 

realizando la difusión respecto los 'erechos humanos y a las libertades fundamentales gue tcgjos ros con el
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Objeto de generar una igualdad palpable de oportunidades a través clé sus institucionesü.

El Tribunal Pleno de la Suprema carte de Justicia Siguiente jurisprudencia:

"DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCION   LOS TRATADOS INTERNACIONALES.

CONSTITUYEN  

PARÁMETRO DE CONTROL REGULARIDAD CONSTITUCIONALr PERO CUANDO LA 

CONSTITUCIÓN HAVA UNA RESTRICCIÓN

EXPRESA DE AQUÉLLOS, SS DEBE ESTAR LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL, primer

del articulo IO. constitucional reconoce un conjunto de derechos humancs cuya; fuentes son lá Constitución y 

tratados iriterna:ionales de las cua'es Estacio Mexicano sea parte, la interpretación literal sistemática V 

originelista del contenidc de 135 reformês: constitucionales de seis diez de junio de das  once, se desprende que las 

normes de úerechos humanos, independientemente de su fluente, no se relacionan en términos Jerárquicas, 

entendiendo que, derivada de Enai dei yimer párrafo del citada articulo rauancio en constitución haya una 

restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a 'o que indica la norm¿ constitucional, ya

el principo le brinda supremacía comporta el encumbramiento fa Constitución norma fundamenta'  orden jcriãico 

mexicano, lo que e su vez implit.a que el resto  las normas jurídicas deben ser acordes misrna, tanto en un sentido 

formal material, circunstancie que no ñu cambiado; lo que si ha evcluciznzco a de las reformas cort5titucvoneles 

en comento es La configuracyón conjunto de normas juridicas respecto Cuales puede predicarse dicha Supremacía
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en eq orden jurídico mex.cano. Este transformecidn expiica por ia ampliación del de derechos humanos previsto 

dentro de la Constitución Polítca los Estados Uniúos Mexicanos, e] cual evidentemente puede ceiifitarse parte tel 

conjunto normativo que goza de esta Supremacía constitucional. En este

C"llõ Ignacio  
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TLAXCALA sentido los derechos humanos, en su conjunto, constituyen  parámetro Lle Cõntrol de regularidad 

constitucional, conforme si cual de±e la validez de las normas y actos que forman parte del orden jurídico 

mexicana, 

Aceptar este tipo propuestas puede desembocar en leyes fragmentadas par cuotas afirmativas; por esta raRdnr se 

incorporó ta propuesta ciel TEC de reconocer plenamente los derechos político-electorales de personas que 

padecen una condición de vulnerabilidad y de discriminación histórica, social, política o cultural sea por cuestiones

0 razones de género, preferencias sexuales, étnicas, lingüisticas, religiosas, física•motrices 0 de inteligencia 

diferenciada, y que, en consecuencia, sean expuestas o exhibidas públicamente a la estigmatización, la denigración 

'a degradacióru el acoso, la intimidación, el de estereotipos y exclusión intencional las oportunidaaes propias de la 

ciudadanía,

E" este mismo sentido, estarnos incorporando a la LIPET los llamados principios pro persona y de progresividad. 

términos art5cuÉO I la Constitución de los Estados Unidos Mexgcznos adelante CPEUM)r todas las autoridades 

deben interpretar garantizar 'a protección más amplia de los derechos humanos aplicando el principio pro 

personae de conformidad con 13 constitución y los trotacos internacionales. La ju   28/2015, la progresividad es Ce 

"OS princqpios rectores de Bs derechas humanos Ancluid05 los politico-eiectorales. En términos Ce] artículo 35 

fracción VI es derecho Oe  ciuC"anos poder ser nombrado para ocupar cualquier cargo, empleo o

Calle lenaciE  Allende  
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ESTADO LIBRE V OE TLAXCALA

LAS UNIDAS te

ELECTORALES DE CONTRA TRATA DE PERSONAS POR

IA OIE DEROGAN Y MODIFICAN

DIVERSAS O'SPOSICIONES DE LA

INSTITUCION* PROCEDIMIENTOS  ELECTORALES LA DE  poemcos Y LA LEY OE

IMPUGNACION, *TADO DE TLAXCALA comisión teniendo las talictarjes que estaOIezce la ley, En 

este contexto, nos pareció adecuado realizar diversas modificaciones a fin de que quede perfectamente Claro el 

procedirnlento para la elección de las Presidencias de Comunidad, que es una enecie  cuarto arden de goOietti0, en

donde 'a socuedaã convive directamente con quienes son su autoridad, porque forman parte de su entorno socio-

etonámco. Recordemos que en términos del Articulo 23 de la Convención Americana sobre derechos humanos se 

determina que toda Ea ciudadanía debe gozar de' derecho a participar en la dirección de asuntos políticos, de 

votar V ser elegida y de tener acceso en condiciones de igualdad a las funciones públicas de su pai5,

Uno de los ternas de mayor importancia que atiende esta Iniciativa de Reforma tiene que ver con las definiciones 

de revocación, asi como a la elección consecutiva. Muchas de las sugerencias realizadas por el TET el ITE fueron 

aceptadas, consiaerarido su oportunidad.

Como sostiene Barack Obama: "el p,vef de/ ciudadano en noestrã democracia no acaba con votoz La revocación de

mandato y la consulta popular son parte de  nueva torme de democracia directa, que traza un nuevo camino para 

ampliar el poder real de [a ciudadania.

Se busca que Las nuevas dispos.cicnes de la LIPET promuen que los gobernantes entablemos un dialogo 

permanente con los gobernados.

Estos procedimientos tienen que hacerse de frente a la ciudadanía, fomentanoo con ello, la transparencia de jas 

accones públicas rendición de cuentas, con gue se aminorarían los efectos perversos de la corrupción, cane Ignacio 

DERAXCALA  OE OE
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Y IGUALDAD

CONTRA TRATA nt- PERSONAS

  QUE se ADICIONAN Y MOEIF'CAN DIVERSAS DISPOSICIONES OS LA OE INSTITUCIONES 

PROCEDIMIENTOS

 ELECTORALES, DE LA LEY DE

 POLITICOS Y LA, LEY OE

IMPUGNACION TODOS ESTADO DE

TLAXCALA

En este contexto, se homologan '05 criterios que se tienen nivel federal para la revocación de mandato: este se 

podrá realizar para evaluar el trabajo de le Q el Tltv*ar del Peder Ejecutivo del Estado, y se determina, como debe

de ser, que el procedimiento deba ser incluido en la Constitución Local. Se orecisa para el caso de la diputada O 

diputado que alcanzado el cargo por la vía de le candidatura independiente, podrá volver a postularse de la misma 

forma O un partida político.

Inversamente, un diputado o una diputada por partido politico no padrón costularse  elección consecutiva por la 

via Independiente. En el caso de perdida o renuncia a su militancia, los diputados y las diputaaas con pretensión de

elección consecutiva deberán Cumplir con todos requisitos establecidos por e/ partido politico que pretenda 

postularlo, desde e' inicio de su procedimiento interno de selección de candidatos.

Para darle más oportunidad a los electores de razonar sus votos, en ningúg•' caso será exigible los diputados y las 

diputadas Que se separen del cargo, cuando pretendan la eiecobn consecutiva y logren el registro de su 

candidatura a' mismo cargo. No obstante, deberán ser muy cautos en el despliegue de sus campañas porque no 

podrán asistir a eventos, cuando estén en dias V ñoras de labores; tampoco podrán utilizar recursos para ellos 

deberán rescetzr todas ¿quelas disp03c•ones establecidas en el Articula 134 Constitucional.

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON APLICABLES LOS 

PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCION POLTICA DE tos ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, JUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 

CONFORMAN EL CAPiTULO ECONÓMICO DE ÉSTA, Y PREFERENTEMENTE LOS RELATIVOS A LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.

 Ignacio Aliende  

101



Ta. Q1 689 3133

 

 

Cano Ignacia 

(245) 689 

 

TLAXCALA

OE DE

V CONTRA TRATA OE PERSONAS POR LA se ADIC'ONAN DEROGAN Y 

DIVERSAS DISPOSICIONES OE LA LEY DE

INSTITUCIONES PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES, OE LA LEY PARTIDOS

LEY. DE MEDIOS 

TODOS DEL ESTADO 

VLAXCALA

El Citedo precepto protege, como valor fundamental, el manejo de los recursos económicos de la Federación, que si

bien, en prtncipia. son aquellos Ingresos 0 medios financieros que se asignan vía presupuesto para las 

contrataciones de obras pdblicas y servicios, o Oten, para las adquisacjones, arrencarnientos y sevaciog, bap los 

principios de eficiencia, enca:ià, honradez V licitacidn pública abierta, a fin de asegurar al Estado las mejores 

condiciones, también comprenden las enajenaciones de todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 

Ahora bien, entendidos las recurscs económ'cos como bienes del dominio de la nación susceptibles de entregarse a 

cambia de un precio. e' espectro radioeléctrico, por ser un de esa naturaleza

respectC de/ género enajenaciones, conjuntamente con los establecidos era los articulas ¿S. 26 que conforman el 

capitulo económico de la Ley Fundamental, Además, toda vez que la rad'OCifusión constituye una activida$ de 
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interés público que cumple una social de relevancia trascendental gara la nación, porque los medics ce 

comunicación son un .nstrumento para tlacer efectivos vas derechos fundamentzies de [OS gobernados, los 

princapns del indicado articulo 134 deben relacionarse también, y preferentemente, corl todas las disposiciones 

que consagran esos derechos fundamentales.

Acción de inconstitucionalidad 25'2006. Senadores integrentes de ia Quincuagésime Novena Izgislattra del 

Congreso 7 de jun•o de 2007. Maytria de vetas, AL'sente: José ce Jesús Pelaya. Disidente: Aquirre Anguano. 

Irnoedido: Ramón Cnssio Diaz. Ponente; Sergio Selvador Aguirre Anquieno. Secretarias: Andrea 

Zambran¿ Lourdes Ferrer Mac-Gregor PCiS0t y Maria

Estela Ferrer Gregor Paisot-

 

 

 

En Tlaxcala en Otros Estacos de la República existe experiencia en materia de elección rXnsacutiva. En su 

momento el 'XE estab'eció diversos acuerdos para conducir dicho ejercicio, ño chstante, la tasa de éxito fue nula.

La Historia Én México nos mostró el abusó de la reelección de los órganos unipersonales, sobre ton durante el 

régimen porfiri5ta, Derivado de ello,  reeiección consecutfiià se prohitlió para el POÉ- Ejecutivo, no para e' 

Legislativo,

Este se mentuvo, hasta la época del en 1>27-1528, Plutarco Elba; Calles reformó la Constitución permitir lá 

reelección presidencial, mediando  interrupción de un periodo (Ley dei hueco); os legisladores podian seguir 

reeligiéndose de manera inmediatai6, Es en 1933, cuando se vuelve prohibir la ree'eccjón para el Ejecutivo coenc 

efecto negativo para los legisladores federales, se aplica desee entonces, la lev del huecor, 

La reforma electoral de 2014 huscd reflejar en la norma Constitucional Io que en la realidad ya carecía de sentido 

Impedir-. respetar popu]à- de ratificar en uñ tarso popular, cor restriccianeg temporales, por su desempeño y 

capacidad cuenten con apoyo ciudadano para continuar en la función pública.  

ello_i la reelección aplicó para senadores, Erutados federales y locales, presidentes municipales, Síndicos y 

regidores cie 105 ayuntsmient.05L

Te'.  
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INICiAtlVA LASI  

ASUNTOS ELECTORALES Y UE IGUALDAD DE GÉNERO V CONTRA TRATA DÉ PERSONAS POR

IMPUGNACIÓN Tonos DEL ESTADO DE TLAXCACA

En nuestra Czrta Yagua, se define la elección consecutiva, una persona vuelVe a contender al mismo cargo tienen 

gos mismos niveles o más de votación  su favor, permitiéndole ser electo de nuevz cuenta. Los Siguientes articulas 

de la Constituc]ón Federal, le permiten :

 

En nuestro Estador la regulación ha sido menor, tonsiderando la trascendencia del terna. Sta pudiera 

gorgue la tasa de éxito de elección fue nula.

Ninguno de los 10 carcuatos a diputaciones locales Que fueron postulados en el proceso electoral local ordinaria 

acceder a uña elección consecutiva ganaron 3 fuerDñ registrados por Frente (PAN'PRDfPAC),

5 postwans por la candidatura común PRI-PVEM-NA-PS, 1 por el partido de la

Revolución Democrática (PRO) I por el Pertido Verde Ecologista de  mt5mos presentaron aa solicitud de licencia 

de separación de cargo.

El número periodos para la elección consecutiva están claro, en total deberán sumar 22 años, Y la elección 

consecutiva seré aplicable e tobos las niveles de

  salvo le tituiüri%d del Poder Ejecuivo.

Podrán Ser electos de manera inmediata, aquellos que lo deseen y se encuentren dentro de 135 fórmulas de 

mayoria relativa tomo de representación prognrcional. En todo momento, se deberá cumplir con Ja paridad de 

género, para evitar que el

Consejo El•ttoval del Estado niegue registras correspondientes.

ignac[o Aiiendo 4'31 ,  

(246) 689 

C IORE TLAXCALA

INICIATIVA DE
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ASUNTOS ELECTORALES DE oaV CONTRA DE PERSONAS

Que se DEROGAN

DIVERSAS orsposlc10NEs DE LA (.EY OE

INSTITUCIONES

 ELECTORALES, OE LA FAFTIDOS

TODOS ESTADO DE

VLAXCALA

Se abre posi$jlidad que los candidatos innependientés también 'Liedan Ser reelectos, no sdlD esa calidad, sine 

también tra•.'és de partidos o coaliciones, siempre cuando se afilien antes de mitad de su periodo de gestión. Con 

esas propuestas darnos certeza jurídica a di'/ersos actores politices.

Como sabemos, el Instituto Electoral Federal se convirtió en el 2014 en nacional.

Muchas funciones que correspondían a los Institutos Locales fueron transferidas 3  OPLFS. El modelo 

administrativa profesional carnbiC. de tel fcrma que eg personal de los Institutos 'hora se Cebe a las dispostonz 

que emite el INE se Vinculan con el Estatuto del Servicio Profesional V las d[sposiciones administrativas. En este 

contexto se ajustan a petición del [TE organigrama de funciones del propio Instituto y le figura Ce Contralor 

cambie al def órgano Interno de Control, como es llamado en otros ORLE V propio 

Es importante gue se homologaron bisposiciones importante que se presentan en Ley Electrarel Federali como le 

fecha Ce inicia de/ prcceso electoral, que actualmente está bajo le valoración del ITE. Con la reforma el proceso en 

[3 primera sernana de septiembre del aho previa la elección, De igual forma, que las jos funcionarios de casilla, se 

encuentren e' día de la jornada electoral a partir de les 7,30 amr a fin de afrontar desafíos par venir.

Otro ae las temas fundamentales de esta Iniciativa, apunta hacia la propuesta del [TE V ael TET de aumentar el 

umbral para el mantenimiento de' regstra de 105 partidos pol[ticys a' En primeras términos permatanos subrayar 

que el 23 de julio de] presente ¿ño, estuvo con estas Comisiones unidas el Consejero Electora] CRI [NE, José 

Roderta Ruiz Saldañz, a guiárt un ciudadano preguntá sobre Si era pertinente aumenter e: El Consejero se 

disculpá porque no podía >ronuncierse a favor o en contra sobre un aumento; no obstante, en la historia 

iqn&cio Allende  

 (24G', 
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TLAXCALA se ha podido constatar que a medica ave crece, disminuye la pluralidad de opciones para el 

ciudadano- Se cierra ta puerta a la creacón Ce nuevas fuerzas partidarias,

En segundo término. hay que señalar que la   de los partidos políticos  fundamental para avanzar en el de la 

democracia. Asi. lo ha entendido la Suprema Corte de Justicia en ta Acción Inconstitucionalidad 170/2007, en 

donde definió el principio de gerantía de permanencia de 105 partidos señalado, a partir del cual, el Estada está 

obligado a velar por su preservación y fortalecimiento, siendo el mecanismo deal para que la ciudadanía pueda 

elegir entre diversas oociones politicas-

Entonces, es evcente que sí se amplia se el umbral para 21 mantenimiento del registro de las partidos, se tendrá de 

manera directa ur efecto en el número de partíos politicos que puedan continuar en las justas electorales. A mayor 

porcentaje. menas posibilldaz de acción. En este sentido, le propuesta de aumenter el umbra del 3.125 a 4% ser 

contraproducente en el camno de la pluralidad politica:

máximo cuando Es elecciones actualmente tienen enfrentar dos fenómenos que enturbzn el escenarc político: la   

derivada del COVID-19 y los grandes niveles Oe abstencionismo. Para alquncs partidos que tienen menor número 

de votación válida emitida, el aumento del umbral significará desaparecer, Por esta razón, ei grupo de estudio 

determinó que lo más viable es Cepr de lado esta inicuativa, a fin de promover una mayor pluraiidad de opciones, 

de entre las cuales, al y el ciudadano tlaxcalteca pueda elegir.

NO obstante, esta [niciativa, propone homologer e' 3.125% a corno una medida ee corrección; y es que en ningún 

estado de la Zepdblica, números tracaonadas para el mantenimiento umbral, Debe quedar totalrner,te claro que 

los institutos politjcos que no alcancen e! umnral del 3% perderán e; registro. se hace congruente

Ignacio "31 ,  

 lo dspuesto por

ia Suprema Corte de )usticia de le Nación, Quien ya se pronunció soot'e este 3.123% de Constitución Loca] y na 

señalado que no tiene un impacto determinante en la asignación de las diputaciones Ce representación 

proporcional; lueço entonces, ¿si estadistjcamente es representatiVa, por qué mantenerlo?

Ahuadando en este asunto, ¿e acuerdo con Suprema Corte de  porcentaje del 3. ] (tres punto ciente veinticinco por 

ciento) corresponõ[a al  de un diputaco jos treinta y dos que debían integraban el Cangreso Ce Tlaxcala, el cual nc 

se modificó pesar de reducción a veinticinco diputados por ambos principios, según se hizo valer en hs conceptos de
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invalidez de la acción de inconstitucioneildaa y sus acumuladas, legisladores [ocales disminuyeron en razón Que 

también disminuyé el número de Distritos de 19 a 15 Cistrites uninomjnales y de 13 a 10 'a representación 

proporcionad.

El 3.125% resuttat)e del criterio matemático Simple que resultaba de dividir e' IDC% entre numero tota' de 

legislacgores locales; así el criterio tenia un parámetro matemático como fundamento- Aunque tuviera un sustento 

matemático, es evidente   er criterio puede resultar inoperante, si tomamos por ejemplo el escenario nacional en 

dende se determinan diputados de representación proporcional; es decir, tendri¿ que dividirse el 100% entre 200, 

lo Que daría como resulteda  dato'umamente en relación can el 3% estààlecicia en el Articulo S4, numera II de la 

Constitución Política de les Estados Unaos Mexicanos,

La Corte en le Acción de Inconstitucionalidad 69/2015 señaló que: disminución de trece e diez diputados por él 

principio de representacfón praporciona' cambia minjmamente porcentajes que éstos representan del total de las 

diputados que conformen e' Congreso, pues total de treinta y dos representan

caue Tel. 

 SI 40.625% del diputados en un total

veinticinco representan 21 40 % de:] total de los diputados". El Afticulo 32 de la Constitución de Tlaxcala inci5e 

directamente en el cociente electoral, que de acuereo con la fracción VI articulo 33 de la Constitución es el método 

utilizedo en una primera para la asignación de diputadas por el principio de representación proporcional, pues se 

asignarán -Ciputatfones a cada partida politica tantas veces contenga dicho cociente.

Oe acuerdo con el articulo 236, IV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electoraies el estado de Tlexcala el 

cociente electoral es que resulta de dividir le votación tota efectiva entre el número tota] de diputados de 

representación proc•crcjonal a asignarse, La SON señala que asü al disminuirse te  a IO los diputados a asignarse 

según principia de representación propc;rca0flàI el cociente electoral será mayor, En otres palabraSi partir de 

reforma que disminuye   númerc de diputados de representación proporcional a [0, pare que un partido politico le 

sea asignado en la primera ronda un diputado par el prinnpgo  representación proporcional deberá contar con un 

mayor número de votos que cuando Eos diputados e asignarse eren 13-

De la k2ctura de la Acción de Inconstitucionalidad mencicnada, es pertinente homologar el porcentaje para la 

asignación Se diputados de representación pronrciana(, en considerando que e' .125% tiene un im_patto minima 

en la "ignación de los legisladores locales, No afectaría a/ sistema de partidas políticos en

Tlaxcala,
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En este contexto es [mportante seguir perfeccionondo nuestro marco normativo a fin de garantizar mayores 

controles gue fortalezcen ia transparencia y rendición de cuentas, en torno a los recursos que utilizan 'os partidos 

politicas y sus candidatas  

 #31.  

 

 

TLAXCALA candidatos Solo así, * podrá recuperer ea confianza ciudadana en los procesas electorales.

Esta propuesta, se inserta en le   cantjnua que debemos los

'egiE±dares en el Estado para darle un cimiento más fuerte a nueStra democracia, que debe totalmente incjuyentei

participativa V trans;tarente,

Finalmente, esta Iniciativa tamhién atiende una externada par el  el TEC, respecto El alto porcentaje (B%) de para

fas aspirantes candidatos independientes. Se hace una disminución sustancial, pues pasa de 8 al 3, con la intentadn 

de fomentar una posicién mis amplia de las los ciudadanos. Seguir con un convierte la pasibilidad de candidatura 

independiente en un derecho nugatorio, porque no se puede reunir un parcentaje tan alto apoyo Ciudadano.

APARTADO B: LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL ESTADO

DE TLAXCALA

Es importante señalar que las Comisiones que analizan esta Iniciativa de Decreto, conocen que el 28 de mavo de 

2020, LXIII Legislatura del Congreso de  aprobó un Decreto mediante el que se homo]ogó el esquema federe' local 

en materia de Violencia política en razón género contra las muleres; este Decretrj es   baluarte en la lucha por una 

Vida libre de violenciõ se colcca por encima de  Protocolos de actuación que suscribieron diversas autoridades 

federales a fin de frenar este fenómeno que ha ido creciendo a medida de que la participeción p04itica se vuelve 

paritaria. E Decreto fue V se envió gjecutivo del Estado para su análisis; éste regresó con algunas observacior,es; 

lamentzblemente, e' Decreto no ha sido pasado aprobación del Pleno ded Congreso, a fin de que sean subsanadas 

lbs observaciones y puedb ser publicado en el Periódico OflCiEl 321

Cano Ignacio Ali ende  

TC'. (246) 
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INICIATIVA  

ASUNTOS ELsCVORALES DE IGUALDAD OE GENERO Y TRATA DE PERSONAS POR

LA auE SE ADICIONAN. MODIFICAN OIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEV DE

INSTITUCIONES PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES_ LA LEY DE

POCiTlCOS Y MEDÍOS OE IMPUGNACIÓN, DEL ESTADO OE

TLAXCALA

Estado, a fin de que se convierta en palabra de Ley, No obstante, en esta matena ya se hizo un gran esfuerzo V por 

Io tanto, esta Iniciativa no abordará aquellas aristas que ya tueron tocadas er el Decreto pendiente de put*c.ación. 

En este contexto, la iniciativa de la Diputada Irma Yordara Garay en torno a la violencia ;nlitvca ae género, queda 

sin materia, oorque sus principales ideas fueron ya abordadas en su momento. Igual estatus corresponde a 

propueste que realiza la misma hegsladora en torno a la cuota indígena; como se mencionó en el primer apartado 

de esta Jnicjattva, la electoral federal no se detiene a establecer accones afirmativas para todos los sectores 

politicos vulnerables; lo hace en el caso de las mujeres y ios hombres, por la composición población, que indica que 

son casi 50-50. Incluir medidas afirmativas para un sector de la potyaclón, podria generar discriminación pare 

otros sectores o grupos poblacionales y se generaría un efecto contraria al que sostiene el Articulo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en el sentido engendrar espacios de discriminación ,

En relación con la iniciaova del Diputado Garrido del Grupo Parlamentario de Encuentro Sarial, es importante 

rnencionar que enfoca su atención en diversas modificaüjnes que se relacionan con la candidatura común, al igual 

que Io hacen el ITE el TET, pero con matices distintos. Consaoeramos que existen algunas disposiciones que 

pueden ser aceptadas como el hecho de que los partidos politicos que hubieren obtenido su registro cen fecha 

posterior a la última elección, aquellos gue IO conservaron tendrán derecha a todas las prerrogativas al 

financiamiento correspondiente: la detintCión de candidatura común, es muy parecida a la formulada por el TET 

y consideramos que, en este caso, éste último más preciso en la redacción. También hay coincidencia entre los tres 

proponentes sobre la necesidad de que en el convenio de candidatura común se establezca ei ongen »rtidario, a fin 

de determinar de antemano a qué grupo parlamentarn poCría pertenecer. En general

Catle Ignacio #31.  
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 IMPUGNACION 

TLAXCALA todas las propuestas del Diputado Garrido fueron aceptadas, con excepción cte

 Que no Cúnyruente Con el modelo >alitica electoral Federa' mediante la que ?ropone gue si un partido político 

nacional Pierde su registre no haber alcanzada el porcentaje mínimo de votacÍ$r en el último proceso electoral 

ordinario federal, oero haya obtenido su registro partido politico loca), podrá suscribir la solicitud de registro de 

convenio Oe candidatura común en la elección de que se trate, De igual forma, aunque se aceptaron la mayoría de 

propuestas del ITE y del  fueron e"uidas aque41as que son exceden lo establecido por e' legislador Federal,

Para fundamentar esta cuestión, revisamos Documento denominada:  y cend/daturas comunes: su consolidación 

Como herramientas democráticas, en donde   Magistrado Reyes Mondragón es una de los autores, se establece que 

en [as coaliciones debe existir coincidencia ideológica y politice entre los paridos  participantes; mientras que jas 

candidaturas comunes mantienen su  ya que 5610 están dg acuerdo en pastuizr un candidato ya sea par su 

trayectoria o por e] arraigo que tiene en la comunidad, entre otras cuestiones, "Las coaliciones y candidaturas 

comunes son formas participación pclítica ton electorales, mediante cuales dos o más politicos deciden a las mismas

candidatos. 

Existe candidatura común cuando dos o más partidas politicos, Siri mediar coalición, postulan mismo candidato, 

lista o fórmu[z, cumpliendo los requisitos que en cada leg[slación se establezca. Si bien la candidatura común V ta 

coalición constituyen mecanismos mediante los ruales es posible que dos o más partidas puedan postular a "os 

rngrr,os candiddtns, una y otra tienen importantes diferencias, En [as candidaturas comunes, la oferta pollYica al 

electorado ee cada uno de los partidos políticos que pegtiçipan no tiene que ser uniforme, mientras que en ias 

coaliciones 105 partidos politicos que se coaligan, no obst¿nte   que

Calie agnacio Allende *31. 
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INICIATIVA OE

ASUNTOS ELECTORALES Y IGUALDAD DE GENERO CONTRA TRATA OC PERSONAS POP
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LA QUE SS AOCICNAN DEROGAN Y MOCFICAN DIVERSAS DISPOC'OIONES 

ELECTORALES DE LA POLITICOS Y LA 

IMPUGNACIÓN TODOS 

TLAXCALA pueda haber entre ellos, 'legan a un acuerdo con el objeto de pruoner al electorado una propuesta 

política identificable; en cambio, en e; caso de los candidatos comunes, partido poilticc continúa sosteniendo su 

propia *lataforma electoral, Sin tener necesanamente gue formular una de carácter común.

En tas candidaturas comunes en una jornada electoral, cada partida mantiene  obligaciones y aerechosr perc en la 

bolete de votación, aparecerá el nombre del candidato en caca uno de las partidos que apoyan al rntsmo, cada 

parteo recibirá el número total de votos a su favor,

Actualmente a nivel Federal no hay candidatura común federal; éste funcionó hasta la entrada del Código FeCeral 

de Instituciones Procedimientos Electorales (COFIPE), tas candidaturas comunes son una forma de participación 

palifra diversa de  coaliciones, cuyo elementa de distinción esencial se basa en la idea la postuiaciín de un mismo 

candidato, pero no de la aceptación ge una plataforma política coman. En una candidatura común, en principio, 

cada partido político mantiene su individualidad en cuanto a los postulados politicos o ideológicos que detentan. 

pero están de acuerdo en postular a un mismo cendidato, ya sea por su trayectoria a arraigo en 'a comunidad, o 

por las condiciones propias que imperan en la dernarcacfón en la que pretenden participar.

La SCJN en la deliberación sobre constitucionalidad la Lev Electoral de Oaxaca estableció textualmente que "la 

candiCatura común no es una figura que se prevea  se prohiba en la Constitución Federal", estados la pueden 

establecer con base en su libeztad configurativa, lz tiene fundamento er e/ articulo parrafo 5 de la Ley Genera' de 

Partidos Politices, que Ciscone será facultad de tas entidades federativas establecer en sus Constituciones locales 

otras formas de participación c asociación de los partidos politicos con e' fin postular candidatos,

Las reglas establecidas respecto la candidetura común sc enmarcan dentro  ejercicio de su libertad de 

confiquración en materia electoral no violan precepto constitucional alguno, pues se respeta la decisión dei elector, 

quien no vota por un partido identificado indivieualmenter sano por [a candidatura común, y se encuentra en 

posibilidad Ce saber que su voto, en toda caso, tendrá efectos conforme a la lev y

Calle Ignacio TlaxcaSi44hm 
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TLAXCALA al convenio que hubiesen celebrado los partidos pollticos postulantes, lo cual garantiza certeza, 

ob)etividdd autenticidad en eh proceso electoral,

En el Expediente: SUP-JRC-24/2018 se afirma que tanto la Selá Superior, coma la Suprema Corte de Justicia de la

Nación considerado que las canõCaturas comunes son una tarma de política diversa $e las coalicionesi cuyo 

elemento de distinción esencial, se basa er idea de la postulación Oe un mismo candidato' pero no de le aceptación 

de una plataforme pcjioca común. Esto es. en principio ceda politico mantiene su andwtualidaci en cuanto a los  

politicos n ideo'ógicos que aetentan, pera están de acuerdo en postular a un mismo candidato, ya sea par su 

trayectoria o arraigo en La comunidad, c las condiciones propias que imperan demarcación en la que pretenden 

participar 

La Sala Superior establece quer Si bien es jurídicamente viable le coexistencia en Lin mismo proceso electora, de 

convenios de coalición V de candidatura común, esto no imnjca une facultad arbitraria de partidos politicos de 

conformar estas formas de participación sin sujetarse ciertos pnncipios.

Se en este sentenciar que no jurídicamente viable los mismos partidos po[ltitos participen como alianza para 'a 

postulación de todas  candidaturas para un mismo cargo elección popular a través ge de asociación distintas. En 

otras palabras, si dos O más partidos políticos deciden  todas las postuBcvones para un mismo tipo de carga 

(diputaciones locales o ayuntamientos}, 'eben realizarlo —necesarizmertte,- través de una coalición Ee  

candidatura común.

En el Expediente   Soerior señala que la coexistencia ee ambas figuras en un proceso e'ectatal implica la necesidad 

de su armonización, por lo que es necesario Verificar que las candidaturas comunes no se utilicen como meCios 

para eludir régimen materia de coaliciones. Ei articulo 23, párrafo l, de ia Ley   Partidos prevé el derecho de las 

partidos políticos a formar coaliciones en los términos   en la normativa aplicabler A su vez, el artículo 85, párrafo 

establece que los pandos pueden former coz]'ciones para postular [os mismos candidatos, siempre que cumpian 

con los requisitos establecidas en esa lev.

 Ignacio  Alende 
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LA Que DEROGAN Y MODIFICAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA .E-y• LE

INSTITUCIONES PROCEDIMENTOS  ELECTORALES LA LEY OE 

POLITICOS Y LA LEY OE MEDIOS DE Tonos *TADO DETLAXCALA

De esa misma Ley, el párrafo 5 del articulo 85 de [a Lev de Partldos se indica que será facultad de las entdddes 

federativas establecer en sus Constituc.ones locales otras formas de participación o asociación de partidos con el fin

de postular candidaturas.

Asi, le Sale señala que "otra forma Ce expresvôn del derecho de àsooación en materia politica está constituido par 

la posibilüdad que tienen los propios institutos ;iJlitcos de unirse con otros para postulación de c¿ndidato; en 

común". Esto encuentra sustento jurfdiC0 en la libertad de asociación en su derecho de auto organización.

  obstarte, se determina que "la potesta5 Oe establecer formas asooacicin con fines erectorafes distintas a las puede 

verse limitado por e/ régvme," genera/ en td materiã•. Se tusa armonear rnodc adecua00 la participación mediante 

coaliciones frente a Otras formas de asociación.

Aunque la candidatura común está permitida en nuestro Estado, ésta no puede desvirtuar la naturaleza adquirida 

mediante la figura de uniformidad, entendida como la obligación que tienen los pandos de integrarse a través de la 

asociacfn electoral con los mismos patticios para tipo de elección.

APARTADO C: PROPUESTA RESPECTO A LA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL DEL ESTADO DE TLAXCALA,

en este apartado solo se encuentra la propuesta del TET; no obstante, las y 'OS legisladores de las Comisiones 

Unidas valoramos puntualmente sus aportaciones, considerando que el Tribuna es precisamente ta autoridad 

Jurisdiccional que se encarga de la aplacación de dicha norma; por Cual, es evidente que tenen amplia experiencia 

en la materia. Se buscó orecisar algunos critenos en cuanto a las pruebas, 'os tiempos y procedimiento y 

perfecciona la figura que conocemos como juicio de Protección de los derechos políticos electo,€àles de las 

ciudadanos (JOC), porque como tal, no existia en la se llamada Juicio electoral. Fueron casi incluidas en su 

integralidad, al considerarse •Gue se mejora sustancialmente la ley.

QUINTA.

 Ignacia É31,  
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v sost8ANO DE

ASUNTOS ELECTORALES 'f ae 'GIJALOAD DE GÉNERO TRATA OE PERSONAS 708

LA. se ADICiONAN, OEROGAN Y

DISPOSICIONES OE DL

INSTITUCIONES PROCEDIMIENTOS

 ELECTORALES DE LA LEY

POLÉcos LA LEY

IMPUGNACIÓN. DEL ESTADO OE TLAXCALA sentido de la Iniciativa de APARTADO PRIMERO, 

SEGUNDO y TERCERO: POSITIVO. Las comisiones unidas, Consideran viable el contenido de la reforma en la 

iniciativa que se analiza, en tanta que significa la adecuación el fortalecimiento de la Ler cie Instituciones y 

Procedimentos Electorales, la Ley de Partidos Polticos  la Ley de Medios de Impugnación en materia electoral para

e' Estacio de Tlaxcala mediante el consenso y razonamiento de las iniciõtivas, perci también mediante  ejercicio de 

consulta permanente a los diversos ectores sociales interesados en  tema.

La anterior, con plena compatibilidad, can el llamado parlamento abierto, que fomenta la pertiÇlpación órecta V 

no sólo la representativa, Por eHot estas com[5iónes considera positiva intención de los p;roponentes.

D. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO

En este nartada se peantea la Iniciativa de Decreta de las Comisiones Unidas, que sometemos a consideración del 

Pleno de Legislatura dei Congreso de

Calla Ignacia #31,  al (246' 

 

INSTITUCIONES PROCEDIMIENTOS ELECTORACESe LA LEY OE PARTIDOS

OE MEDIOS IMPUGNACIdN. TODOS DEL ESTADO OE
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TLAXCALA

APARTADO PRIMERO

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN tos ARTICULOS   LAS FRACCIONES vrr Y vrrr 

DEL

ARTiClJLO 24, LA FRACCION IV DEL ARTiCULO 27, 33, LA FRACCIÓN VII DEL nriCULO 35, LA 

FRACCION XXV DEL

ARTÍCULO 51, 80, 109, 112, 132, 139, 142, 144, 145, 146, 147,

EL PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO LA FRACCION 1 DEL ARTÍCULO 246: LOS ARTÍCULO 247, 

253, 254, 257, 258, 259, 262, 267,

268, 271, 272, 273, 299, 300, 303, 313, 316, 317, 340, 345; LA FRACCIÓN xm DE ARTÍCULO 346 Y LA 

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 365, SE ADICIONA EL PÁRRAFO SEGUNDO Y TERCERO AL ARTiCULO 

6, LA FRACCION RECORRIÉNDOSE EN LO SUBSECUENTE LA FRACCIÓN rx DEL ARTÍCULO 10 BIS, 

LA FRACCIÓN V Y X DEL ARTiCULO 24, EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 33, LAS 

FRACCIONES V Y V: DEL

ARTICULO 37, LAS FRACCIONES V; VI, vrr Y DEL ARTiCULO 63, EU PARRAFO OCTAVO DEL 

ARTÍCULO 129, UN PARRAFO DEL ARTICULO 144, EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL

ARTICULO 145, EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 155, EL

PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 156, LA FRACCIÓN  

RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 306, EL ARTÍCULO 357 BIS. SE DEROGAN LA 

FRACCION III DEL

ARTiCULO 16, LA FRACCIÓN III DEL ARTiCULO 36, LA SECCIÓN TERCERA DEL CAPÍTULO V 

DENOMINADO CAMPAÑAS

ELECTORALES; TODOS ELLOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

DEL ESTADO DE TLAXCALA

Articulo 6. La ciudadanía y los partidos politicos son corresponsables de la función electoral, en particular de la 

organización, el desarrollo y vigilancia de los procesos electorales ordinaros y extraordinarios.
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INICIATIVA 

ASIJNTCIS FLE-CTOFALES Y DE 

GENERO Y CONTRA TRATA OE PERSONAS POR

LA se DEROGAN Y EDIFICAN

DIVERSAS DISPOSICIONES Os LA OE

INSTITUCIONES

 OE LA LEY PARTIDOS

POLÍTICOS Y LEY OE MEDIOS IMPUCNACION. TODOS ESTADO OE

TLAXCALA

La ciudadanía y los partidos políticos son corresponsables para propiciar condiciones de convivencia y contienda 

democráticas libres de violencia politica, a efecto de respetar plenamente los derechos politico-electorales de las 

personas que padecen una condición de vulnerabilidad y de discriminación histórica, social, politica o cultural sea 

por cuestiones o razones de género, preterencias sexuales, étnicas, lingüisticas, religiosas, fisico-motrices o de 

inteligencia diferenciada, y que, en consecuencia, Sean expuestas 0 exhibidas públicamente a ia estigmatización, la 

denigración  degradación, el acoso, la intimidación, el uso de estereotipos y la exclusión intencional de las 

oportunidades propias de la ciudadanía.

Todas las infracciones derivadas de prácticas y conductas que originen violencia política en contra de dichas 

personas que padecen condición de vulnerabilidad y discriminación, serán sancionadas según IO señale la presente

Ley,

TiTULO SEGUNDO

Derechos y Obiiqeciones Poltica Electorales de ia Ciudadanía.
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Articulc 8. Son derecnos politico electorales de la ciudadanía:

ll Poder ser votado o votada para todos los cargos de elección popular para ser nombrada o nombrado para 

desempeñar cualquier otro empleo o comisión, teniendo las cualidades que establezcan la Constitución Loca, esta 

Ley Y las demás leves aplicables, El derecho Solicitar el registro candidaturas ante autoridad electoral torresponde

a los partos politzcs, asi coma a la ciudadanía que solicite su reglstro de manera independiente aquéllos, y cumplan 

con los requtsitos, las condiciones V los términos que cetermjnen las leves aplicables:

A]onde t.  

 

 

n.'PlJõNACCN, TODOS DEL ESTADO OE TLAXCALA

III. Elegir a sus presidentes o presidentas de comunidad conforme a la normatividad interna propia de cada 

comunidad o a sus usos y costumbres;

 

Vil...

VIII. Participar en et proceso de revocación de mandato de quien sea Titular de la Gubernatura del estado, 

organizado por el instituto, en los términos de la Constitución Politica federal. La constitución local y demás leyes 

aplicables.

Se recorre el subsecuente: IX. Los demás que determinan la Constitución Federal, la Constturión Local y las ieyes 

aplicables.

Artículo 9, LOS derechos politico electorales de la ciudadanía serán protegidos  garantizados conforme a los 

principios de universalidad, interdependencia indivisibilidad, progresividad, libertad igualdade asi como los demás

principios aplicables del derecho mexicano y del derecho internacional de  derechos humanos.

Las autoridades electorales del estado de Tlaxcala garantizaran que rehabilitación de derechos politico-electorales 

de un ciudadano o una ciudadana sea efectiva, completa y oportuna.
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Articulo IO. Los partidas poiitieos y las caaltuones garantizarán la Igualdad de género en proporciones da 

ancueriie por ciento candidaturas propietarias y  las elecciones ordinarias V extraordinarias do diputaciones 

locales e integrantes de ayuntamientos: y presidencias de comunidad, salvo que

Calle 431.  
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VE LA LEY OE

ELECTORALES: DE LA

 POLjucos r LA LEY OE

ÍMFUGNACON. raoos DÉL ESTAJO DE TLAXCALA el total de las postulaciones que presenten sea un nómero 

impar, en ese caso el número que exceda podrá ser de cualquier género,

Las fórmulas para diputaciones de mayoría relativa representación proporcional e integrantes de Ayuntamientos y

presidencias de comunidad, estarán integradas por personas del mismo género y deberán incluir de forma 

partidaria por IO menos el 30% de candidaturas para jóvenes de entre lo 18 y los 30 años de edad, asimismo. 

procuraran incluir entre sus Candidaturas una fórmula de personas en situación de discapacidad.

Articulo 10. partjdOs politicos y las coaliciones garantizarán Igualdad de género er proporciones de cincuenta por 

Ciento en candidaturas propearias  supdentes en les ordinarias y extraordinari9S de diputaciones locales e 

integrantes de ayunrarnye,ntos; y presidencias de comunidad, salvo que el total de las postulaciones que presenten 

sea un numero impar, en  caso el número que exceda podrá ser de cualquier género.

Las fórmulas para diputaciones de mayoria relativa representación proporcional integrantes de Ayuntamientos y 

presidencias de comunidad, estaran integradas por personas del mismo género y deberán incluir de forma 

partidaria por lo menos el de candidaturas para jóvenes de entre Io 18 y los 30 años de edad, asimismo, 

procuraran incluir entre sus candidaturas una fórmula de personas en situación de discapacidad,
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Articulo to Bis. Los partidos políticos_ coaliciones, alianzas o como candidaturas externas, sobre le   indigena_ 

atenderãn 10 siguiente 

E' tres por cianta de las candidaturas comunidades andigenzs, darse  en las de mayoría relgllva coma cle 

representación proporcional.   no contraviene el principia de de género

Callo A119nde 
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 OiSPOSlClONES DE LA LEY DE INsnruc.10NEs PROCEDIMIENTOS

ELECTORALE-SI OE LA LEY DE PARTIDOS LA LEY OE MEDIOS OE ESTADO DE

TLAXCALA

En 'os casas de hs registras 9C;' fórmulas de las los propietarios suprenteg para los cargos elección popular, tanto 

el pnncçvo de rnaycria relativa comc por el principo recresentacihn proporcional. ias candidaturas de suplentes 

tendlán las mismas cuaitdad35 respecta a las acciones afirmativas indigenas 

Cas aspirantes soliciten su registro a una candidatuta deberán presentar los  documentos que acrediten que son 

integrantes una comandad indigena y contar con el aval de msma_

NO b•sta con que se presente la manifestación de auto adscnpciár. sino que. aj momento del registro, será 

necesario que los partidas políticos acrediten si existe o no una vinculac'án de la persona que pretende postular con

comunidad a la que pertenece. con la finalidad de dar cumplimiento de la medida 

Articulo 11. Votar es un serechc y una obligación de la ciudadania que se ejerce para cumplir la furción estatal de 

integrar 105 órganos de Wbierno y de representacién popular.

El derecho a votar es igual y universal para la ciudadanía; las restricciones que se le impongan serán aquellas 

establecidas por la Constitución V conforme a los criterios de los órganos jurisdiccionales federales en materia 
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electoral. Su ejercicio será libre, secreto, personal, directo, por una sola opción entre todas las que sean 

presentadas en una misma boleta electora, en ei topo de elección de que se traE

El derecho a votar en   de presidencias de Comunidad por

sistemas normativos internos o de usos y costumbres se ejercerá según las modalidades 0 las formas de dichos 

sistemas establezcan 0 las que la

Calle Ignacio Allende "31,  
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asamblea general o de comunidad actualicen' siempre previamente al proceso electivo  

Articulo 12. La ciudadanía ejercerá SLI derecho a votar en secciones casillas electorales ert que se encuentren 

inscritas e inscritos, salvo los casos previstos en las leyes aplicares,

Artie-udo 13. Quedan prohibidos los actos de presión, intimidación, hostigamiento, coacciónr Condicionamiento O 

recompensa en dinero 0 en especie a la ciudadania, con la intención de inducirla a votar o dejar de votar por un O 

una candidatar planilla de candidatos o candidatas, partido político O coalición.

Articulo 16. Son impedimentos para votar:

l. Haber sídc concenaáo par delito intencional que merezca pena corporal, hasta  extinción de pena;

 É5tzr suspendida de sus derechos politgcos e!ectorales pcr sentencia ejecutoriads;

111. SE DEROGA

Articulo 17. Para ser diputado o diputada Local, gobernador o gobernadora, integrante de Ayuntamiento y 

presidente o presidenta de comunidüC, además de las Que señale Ea Constitución Local, deberán r@unirse los 

requisitos siguientes:

11 

Callo Ignacio  
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V soe OE trutCl,qrlVA OE UNIOAS ASUNTOS Y OE ICUALõ,4D

GÉNERO DE PERSONAS POR

LA QUE se ACCIONAN, DEROGAN Y

DIVERSAS D'SPOSICIONES LA OE

  ELECTORALES. OE LA LEY OE PARTIDOS   Y LA LEY DE MEDIOS OC

IMPUGNACIÓN. 100-OS DEL ESTADO DE TLAXCALA

Artículo 24, Son fines del Instituto:

I. Contribuir a/ desarrollo de la v$da notica democrática dei Estaro;

Il. Promover, fomentar y preservar el fortalecimiento democrático del sistema de

 PO'it1cos en el Estado;

III. Promover, fomentar y preservar ejercicio de jos derechos politico-electoraes de la ciudadanía;

TV. Garantizar la celebración libre, auténtica y periódica de las elecciones para renovar los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, asi como los ayuntamientos y tas presidencias de comunidad;

V. Vigilar el cumplimiento del principio constitucional de paridad de género.

 

VI. Velar por la libertad, autenticidad y efectividad del sufragio e' voto 2cpular;

VII. Llevar a cabo la pratmocidn Sufragio y el voto;

VIII. Difundir la cultura oolita democrática y la educación civica, así como respetar, promover, proteger y 

garantizar, en e' ámbito de su competencia, los derechos humanos de naturaleza político electoral de toda la 

ciudadania, de modo igual y universal, independientemente de la asunción o autoadscnpción de género que 

acrediten las personas;

IX, Ditundir, planear, desarrollar realizar los prtxesos de oonsulta ciudadana o copular y los de revocación de 

mandato, de acuerdo Gue prescriben 13 Constitución Local y las leyes aplicables.
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X. Promover la cultura politica de respeta y promoción de los derechos político electorales de personas que 

padecen una condición vulnerabilidad y discriminación histórica, social, politico 0 cultural, sea por Cuestiones o 

razones de género preferencias sexuales, étnicas, lingüisticasr

Calle Ignacio 431, Tlaxcal"iO'33 de tSt
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LA QUE SE ADICIONAN, DEROGAN Y MOLIFICAR

OIVERSAS DISPOSICIONES INSTITUCIONES

 ELECTORALES 

 POLiTlCOS 

IMPUGNACION TODOS ESTADO OE

TLAXCALA religiosas, físico motrices o de inteligencia diferenciada, y que, en consecuencia, han sido expuestas o 

ex"ibidas públicamente a la estigmatización, la denigración, la degradación, el acoso, la intimidación, el uso de 

estereotipos y la exclusión intencional de las oportunidades propias de la ciudadanía.

Artícuó 27, E' patrimonio del Instituto Se destinará únicamente a la consecución de Sus fines y el Cumplimiento de

sus atribuciones y funciones, y estará constituido por:

 

11. „ 

IV. LOS activos recuperados con motivo de la pérdida de registro partidas políticos estatales y de la cancelación de

acreditación de partidos politicos nacionales. El financiamiento público de los partidos políticos no forma parte del 

patrimonio del Instituto.

v..„
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VII. ...

Articulo 33, Para el ejercicio de sus funciones, el Instituto contará con órganos directivos eyecutivos de vigilancia, 

asi como áreas técnicas, coordinaciones y con el personal idóneo para el cumplimiento de sus atribuciones 'f 

El personal del Instituto Se clasificará como integrantes del Servicio

Profesional Electoral Nacional y Personal de la Rama Administrativa,

Calle *31,  de 'St Tel. 

 

 

Para la planeación, organización, operación y evaluación ael servicio del Personal de la Rama Administrativa se 

estará a la legislación local Y las normas que emita el Instituto para tal efecto, y para los Miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional se estará a IO dispuesto a lo establecido en el Libro Cuarto, Titulo Tercero de la 

Lev General y en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la

Rama Administrativa,

Artículo 35. LOE órganos ejecutivos del Instituto 

VII. órgano Interno de Control

Artículo 36. órganos de vigilancia de' Instituto son:

I. La Comisión Prerrogativas» Partidos Administración y Fiscalización;

II, Ca Co•mislón Ce Vigilancia del Registro de Electt.ires; y,

 

III. Las demás que acuerde el Consejo General.

Articula 3,7. Las áreas técnicas del Instituto son:

V, De IO Contencioso Electoral,

VI. De Igualdad de Género e Inclusión.
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Las áreas técnicas se encontrarán adscritas a ta Presidencia del Instituto, salvo la señalada en la fracción VI que 

estará adscrita a la Secretaria

Ejecutiva del Instituto.
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TLAXCALA Articulo SI.

 

XXV. Aprobar las metodologías que serán utilizadas en los monitoreos de medios de comunicación electrónicos e 

impresos y de programas de radio V televisión que difundan noticias.  a la LVIE 

Articulo 53. El Consejo General integrará las comisiones siguientes:

V. Comisión de Igualdad de Género e Inclusión.

VI. Comisión de participación Ciudadana.

VII, Comisión Seguimiento a JOS Sistemas Informáticos.
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VIII. Comisión de Seguimiento al Servicio profesional Electoral Nacional.

Articulo 80. El Órgano Interno de Control es el área interna del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones que tendrá a 

cargo la fiscalización de los ingresos y egresos, corno de 'os bienes dej Insotuto; en el ejercicio de sus atribuciones 

estará ectada de autonon-tía técnica Se gestión.

Para los efectos administrativos, el titular del órgano interno de Control tendrá el nivel equivalente a unz 

Dirección Ejecutiva, Sin que ello afecte la autonomía gue le otorga la ConstitucÓn Local.

Articulo 109. 

I. De gobernador o gobernadora del Estado, cada seis años; la jornada electoral se verificará el primer' Corningo 

del mes de junio del aña que corresponda:
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 De diputados y diputadas locales, cada t'e5 años; la jornada electoral se verificará el primer domingo dei mes de 

junio ael sñc que corresponda; V

 De integrantes de los ayuntarneentos y de presidentes y presidentas de comuniZàd, cada tres años; la jynada 

electoral se vertícará el primer dom)ngo de' mes de junio del Que corresponda,

Artículo 112. El proceso electoral ordinaro iniciaré con la primera sesión que el Consejo General del Instituto 

celebre durante la primera semana de septiembre del año previo en que deban de realizarse las elecciones y 

concluirá con la declaratona Ce validez qi-E realicen los órganos del Instituto o con la última resolución que 

emitan los órganos jurisdzcicjnales relativa a los medios de impugnación interpuestos.

Articulo 122. El Instituto gestionará oportunamente ante el Registro Federal de Electores Ja versión definitiva del 

listado nominal que habrá de utilizarse en la jornada electoral. Conforme a los tiempos estipulados por el

Instituto Nacional Electoral.

Articulo 129. Pera los efectos de esta Ley, se entenderá por:

 

La violencia politica contra las mujeres en razón de género consiste en toda acción u omisión, incluida la tolerancia

a esas prácticas 0 conductas, originada en elementos de género, fomentada individual o colectivamente
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IMPUGNACION TODOS DEL ESTADO OE TLAXCALA y ejercida dentro de las esferas pública 0 privada, que 

tenga por objeto 0 resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos politicos y electorales

Oe una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el 

libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de Organización, asi como acceso y el 

ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, aspirantes a candidaturas, candidaturas, funciones 0 

cargos públicos del mismo tipo.

Articulo 132. Los y las aspirantes a candidaturas se abstendrán de;

Contratar o adquirir en todo tiempo, propaganda o cualguier Otra forma de promoción personal en radio V 

televisión. La violación a esta norma se sancionaré con la negativa de registro a una precandidatura o, en su caso, 

con la cancelación de dicho registre. Oe cortVrobarse la vlolacjón a e5ta norma en fecha posterior a ta  postulación

de la candidatura por e' parteo de que se trate, en la sesión de aprobación de solicitudes de registro de 

candidaturas el Instituto negará el registro legal del infractor; y

Artículo 139. Consejo General >0Crá recibir quejas a aue haya luyar sobre el origen de los montos, la operación, la

aplicación V e' destino concreto de los recursos
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Jas disposiciones de este capitula. mismas de gue dará vista a la unidad Técnica de

Fiscalización de' Instituto Nacional Electoral
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Articulo 142. Corresponde a los partidos   derecho de solicitar el registro de candidaturas a Gobernador o 

Gobernadora, diputados o diputadas locales e integrantes de los ayuntamteX0S, asi como a presidentes y 

presidentas de comunidad.

Igualmente, corresponde la ciudadania el solicitar su registro a una candidatura de elección popular de manera 

ñdepemerite a los paridos politicos, en los términos las condiciones que estaElecen la Constitución Feteral, la 

Constitución Local, esta Ley y demás ordenamientos legales que resulten aplicables.

LOS parodas politicos no podran postular candidaturas a las presidencias de comunidad que Se elijan rnedvante 

los gistemas normativos internos o u de osos y costumbres

Articulo 144, Los plazos presentación de solicitudes de registro de candidaturas a Cargos de elección popular 

5.erán siguientes, en el año del proceso electoral de gue se trate:

l, Para Gobernador o Gobernadora, ael dieciséis al veinticinco de marzo; ll. Para diputaciones bocales, del dieciséis

al veinticinco Ze marzo;

IV. Para presidencias de comunidad, del al veintiuno Ce 

Para los casos de las fracciones ll y III de este articulo, ei Consejo General podrá determinar un calendario a fin do

determinar dias en que corresponda la presentación de las solicitudes de registro por municipios. En

Calle 431.  
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'MFUCNAC'ÓN, TODOS DEL ESTADO JE TLAXCALA tal Caso, tal circunstancia determinara ai 

momento de la aprobación del calendarlo electoral correspondiente.

Articulo 145. Las soEcitudes de registro de candidaturas se efectuarán por fórmula, planilla o lista, según el tipo de

elección.

Con excepción de la elección a la gubernatura del Estado, cada formula de candidatura estará integrada por una 

persona propietaria y Otra suplente del mismo género.

Articulo 146, Las candidaturas para diputaciones por el principio de mayoría relativa se registrarán mediante 

fórmula completar que será la que contenga los nombres completos de las y los candidatos propietario  suplente.

Articulo 147. Las candidaturas para diputaciones principio de representacbár proporcional se registrarán 

mediante listas comp•etas con diez fórmulas; cade fórmula contendrá los nombres completos de candidatos 

propietarios V suplentes.

Articulo 148. Cada candidatura a la gubernatura del Estado se postulara y registraré sólo can el nombre completo 

dei ciudadano o la ciudadana de que se trate

Articulo 150, Las candidaturas para presidentes y presidentas de comunidad se  registrarán ante el Instituto, 

mediante fórmulas completas; cada fórmula contendrá hs nombres completos de las personas a los cargos de 

propietario suplente.

Calle Ignacio  
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Si su fórmula candidatura a presidencia de comunidad quedara incompleta, por renuncia ratificada fallecimiento o

coa'Guier otra causa cje falta absoluta de  persona suplente durante los tres dias previos a la jornada electoral, y 

fuera de impasible cumplimiento la sustitución respectiva, la validez. de la candidatura permanecerá. Paro, si 

dicha candidatura la elección extraordinaria de la suplencia que faltare.

Si, durante ese lapso y por esas causas. la falta absoluta correspondiera a la persona propietaria de la candidatura, 

validez de ia candidatura también permanecerá. De resultar ganadora de la elocción la formula respectiva, la 

persona suplente ocupará inmediatamente e' cargo de propietario y se procederá a la elección extraordinaria de 

suplencia,

Articulo Las   de registro a una candidatura se acompañarán de los

documentos originaieS siguientes ta n, . 

 Constancia de aceptación ee gostu4ación firmada por cada persona interesada a los cargos de Citopietar-io y 

suplente.

 Constancia de residencia expedida la Secretaria del Ayuntamiento o la presidencia de comu nidad,

 Se deroga

IV. telanifestaclôn por escita expresando bajo protesta de verdad que la persona interesada na se encuentre 

inhabilitada para ocupar cargo

 

V, Constanc;a Que acredite la autanzaciOfi del árgana partidsta competente para postulár en su case, diputadas y 

[las diputadas en lunciones que pretendan conteneer para una —isccián consecutiva 

Cano 433  

 

 

TLAXCALA

 Se deroga
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VII, Manifestación par Escrito expresenda bajo protesta de OSCIr verdad que la persona interesada no se 

encuentra inhabilitada para ocupar un carga público,  

VIII, Constancja que acredite la autorizaciéri órgano partidista competente para  en su caso, los diputados V las 

diputadas gn funciones que pretendan contender para una eleccion consecutiva 

Articulo 155. Las solicitudes Ce registro candidaturas y la documentación anexa serán revisadas par el Instituto.

Si de reviSión realizada se 3dk,'ierte que se omitió el cumplimiento de uno varios requisitas, se notificará 

inmed[ato al partido o aspirante a una Candidatura IMepeñdierte correspondiente, para que e más tardar dentra 

de las cuarenta y ocho siguientes a ia nottncación subsane el los requisitos omitidos osustituye la candidatura.

Las Salicàtucies que * presenten dentro de las cuarente y ocho horas anteriores al vencimiento del plazo de 

presentación de solicitudes de candidaturas no podrán ser obleto Oe requerimiento pnv escrito parte del Instituto 

Subsanarse. En toda caso, el partido político, coalición o candidato podFó acompañar los documentos faltentes 

hasta antes de' cierre de dicho plazo periodo.

En la postulación de candidaturas, los partidos políticos, Sea individualmente, en coalición O en candidatura 

común, asi Como las asociaciones ciudadanas habilitadas para ellos de manera independiente a   partidos, se 

apegarán siempre a la normatividad constitucional, legal y

carre "31,  Tel,  

 

TLAXCALA estatutaria de selección y postulación de personas que aspiran a alguna candidatura a cargo de 

elección popular.

Articulo 156, El Conse10 resolverá sobre el registro de candziaturas para gubernatura y diputaciones locales 

dentro de los ocho dias siguientes al vencimiento del plazo de registro de candidaturas a gubernatura y

diputaciones locales y publicará acuerda correspondiente a' noveno día.

Para el caso del registra de candidaturas de integrantes de los Ayuntamientos y de   de comunidad, el Consejo 

General
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resolverá dentro de los quince dias siguientes al vencimiento del plazo de registro de candidaturas de integrantes 

de los Ayuntamientos y de presidencias de comunidad y publicará e' acuerdo correspondiente al dia siguiente de 

SU aprobación.

De la misma manera se publicarán en la página de internet las Cancelaciones de registro o sustituciones de las 

candidaturas.

Artículo 158. En el supuesto cualquier renuncia de una candidatura, si fuera presentada por el partido político, 

coalición o candidatura común que lo postulóe él O la Ciudadana deberá presentarse a ratificar dicha renuncia 

bajo el procedimiento que disponga e' Instituto, si ésta fuera presentaG por  misma candidato ante el Ihstituto, éste

Se notificará en en Olazo mayor de venticuatro al nrtido poliflC0 c a la coalición gue lo postuló, para que dentro de

un término no meyor a cinco dias proceda [o sustitución

Calle  
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Artículo La propaganda de campeñas erectorales que difunãan [os partidos poifcos, las coaliciones las personas 

candidatas, tendré más limite que ei respeta a la ciudadania, candidatas o cendidatos, autoridades, instituciones i,' 

va'ores democráticos,

Queda prohibido todo acto u omisión que constituyan violencia po]itjca en contra de las mujeres o de las mujeres o

de cualquier otro sector de la población en Condición de vulnerabilidad fisica, social o cultural.

Se DEROGA a sección tercera del Capitulo V denominado Campañas  les.
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Articulo 185, 186 y 187.

Artículo 197. Durante el dia de la elección se levantarán las actas de la jornada electoral, que contendrá los datos 

comunes a todas las elecciones, asi como las actas relativas al escrutinio y cómputo de los votos de cada una de las 

elecciones.

Articulo 198. El prrmer domingo de junio dei año elección ordinaria, a las 7:30 horas, las ciudadanos presidente, 

secretario y escrutadores "e las mesas Sireetivas de las casilhas nombrados cumo prop[etanos presentarse pare 

iniciar con preparativos para la instelación de l. casilla en presencia Ce  representantes partidos políticos y en su 

caso de Candidaturas Independientes que concurran,

En ningún casa PDõráfi recibir votos antes las 9:00 horas

Cai'e 
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Articulo 200. En acta la }ornada electoral 9' en el apartado correspondiente  instalación de casillas, se hará 

constar:

El lugar, la fecha hora en que se inició y concluyó el acto de Instalación;

El nombre de personas que actúan corno funcionarias ee casilla;
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Que las urnas Se armaron, se exhibieron vacias y fueron colocadas en lugar idóneo para la recepción de votación, 

todo ello en presencia de los funcionarios electorales y los representantes de los partidos políticos y las 

candidaturas independientes,

La causa por ia que se hubiere cambiado 'a ubicación la cesilla; y 

Articulo 201. De no instalarse casilla conforme al articulo anterior, se procederá de la manera siguiente:

I, Si las acho horas con quince minutos no se presentara alguno(a) o algunos(as) de los funcionarios(as) 

propietarios, se procederá a Io Siguiente;

a) Si estuviera el Presidente o la PresidentA, éste o ésta deãqnaré a y Jos funcionarios necesarios para su 

integración, recorriend0, en prirner término en su   el Orden para ocupar los cergos las y los funcionarios ausentes 

con las y los propietarios presentes y habilitando a las y los suplentes presentes para los faltantes, y en ausencia de 

las y los funcionarios designados, de entre los electores que se encuentren en la casilla;

 #31,  

TLAXCALA

L 

'i CONTRA TRATA DE PERSONAS POR LA SE ADICIONAN DEROGAN h' Momr-lcarq DIVERSAS 

D'SPOS'ClONE3 CE LA LEY oe

INSI'TUCIONFS 

 ELECTORALES; OE LA LEY OE PARVVOS  

 Y LA DE MEDIOS  IMPLJCNAOBON, ronas DEL ESTADZ DE TLAXCALA

b) Si no estuviera el Presidente o la Presidenta, pero estuviera el Secretario o la Secretaria, éste o ésta 

asumirá tas funciones Oe Presidente(a) de la casllz  procederá a integrarla en tos términos señalados en el inciso 

anterior;

c) Si no estuvieran el Presidente(a) y e/ SecretarioCa)i pero estuviera alguno de los escrutadores Cas), éste 

asumirá las funciones de Presidente Ca) Y procederá a integrar la casilla de conformidad cor lo señalado en el 

inciso a);
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d) Si sólo estuvieran las y los suplentes, uno (a) de ellos asumirá las funciones de Presidente(a), los otros(as) 

las de SecretariOCa) y escrutadores(as); y

e) Si con las y los suplentes no se cornpletare la Mesa Directiva de Casllà, quien desempeñe la función de 

Presidente (a) nombrará a las y los demás funcionarios, de entre los electores que se encuentren presentes en la 

tasalla.

n. S a las OCha roras con cuarenta cinco minutos na asistiera ninguna (o) de las y los funcionarios de la casilla, el 

Cansen Munic.lpal tomará las medidas necesarias para la instalación de la msma y Zesignará al personal 

encargado de ejecutarlas V cerciorarse de su instalacàón;

  Si o las nueve horas con tresnta minutos, cuando por razones distancia c de dificultad de comunicaciones, no sea 

la Intervención oportuna del personal dei Consejo Municipal, las y los representantes de los parti60s politicos y de 

las y los candidatos independientes ante las Mesas Directvas de Casilla designarán, por mayoria, a los funcionarios 

necesarios para integrar las casillas de entre 105 electores presentes,

En el supuesto previsto en esta fracción, se requerirá:

a) La presencia de un juez(a) o notario(a) público, quien tiene la obligación de acudir dar fe de los hechos; y

Calle Ignacio gal,  
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b) En ausencia del juez(a) 0 notario(a) público, tastará que las y los representantes expresen su conformidad para 

designar, de común acuerdo, a los miembros de le Mesa Directiva.

Los nombramientos que se hagan contyme a las fracciones II y III de este artículo, deberán recaer en las y los 

electores que se encuentren en la casilla para emitir su voto; en ningún caso podrán recaer los nombramientos en 

las y los representantes de los partidos politicos ni de las y los candidatos Inciependientes.

Artículo 223. para determinar la val"ez c nulidad de los votos, se observarán las reglas siguientes:

I. Se contaré coma voto cuando el elector o la electora marque un solo recuadro que contenga el emblema de un 

part'do politico o el nombre o nombres de la fórmula de una candidatura independiente;

  Se contará como voto cuando el elector(a) marque rnás de un recuadro gue conterga el emblema de los partidos 

políticos coaligaCos;

III. Será nulo cualquier voto emitoo en forma distinta a la señalada en las fracciones anteriores o cuando no 

se marque un recuadro en la boleta;  

IV. Los votos emncos favor de candidatos(as) no registradosCas) se asentarán en el acta por separado,

Articulo 246. Tratándose del y la asignación diputaciones de

representación proporcional, ambos actos los efectuará el Consejo General en la misma sesión, cespu,és de 

efectuado el cómputo de la elección de Gubernatura conforffie a las reglas siguientes:

  El cómputo se concretará a la suma de los votos anotados en las acta5 de cómputc que realicen los Consejos 

Distritales Electorales para la elección

Caite  de tSt

 

CONGRESO OE L ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE TLAXCALA

INICIATIVA LAS

ASUNTOS ELECTORALES DE DE

GÉNERO CONTRA TRATA POR

LA DEROCAN Y

136



DIVERSAS DISPOSICIONES ne LA

INSTITUC!0NE3

 ELECTORALES DE LA LEY DE PAFTIOCS

 Y LEY DE MEDIOS

IMPUGNACION TODOS ESTADO OE TLAXCALA de diputacucnes de mavoria relativa, considerando los 

resultad05 emitoqs

en I

rra 

Artículo 247. 

I. Al Consejo General del TTE. la de la gubernatura del Estado. las diputaciones de representación proporcional y 

las regidurías;

11. A 'os Consejos Distntales, diputaciones de relativa; V

III. A hs Consejos Municioales, la de presidentes y presidentas municipales, sindicaturas presi6encias de 

comunidad,

Articulo 253 ...

La Legislatura del Congreso del Estado se Integra con el número de diputaciones que determina ei artículo 32 de 

misma Constitución; se renovará cada tres en elecciones ordinarias; al efecto, se elegirán quince diputaciones por 

el ponciv.o de mayoría relativa, uno por Distrito Electoral tunincrninal diez por el principio de representación 

proporcional, en una sola Circunscripción plurinomina'.

Los diputados y las diputadas electas en elecciones extraomnar•as concluirán el c•erí0do de la Legislatura 

respectiva.

Los diputados y las diputadas podrán set electas hasta por cuatro periodos consetuwcs, siempre cuando sean 

postuladas por el mismo partido politicc que individualmente los haya postulada en el proceso electoral previo, 0 

bien por Cualquiera de los partidos de la coalición 0 candidatura común de que se trate.

Calle Ignacio  
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Cuando quien pretenda dicha reelección haya perdido 0 renunciado a su militancia partidista antes de la mitad de 

su mandato, habrá precluido su oportunidad inmediata para ser postulado por el partido de militancia, pero estará

a salvo esa oportunidad si alguno de los otros partidos que formaron coalición o candidatura común desean 

postular su candidatura al mismo cargo para el periodo inmediato, incluso si esos otros partidos desean hacerlo 

por principia inmediato, incluso si esos Otros partidos desean hacerlo por el principio de representación 

proporcional en lugar del principio de mayoría relativa. En el ejercicio del cargo de elección popular, para hacer 

efectiva la renuncia de una persona a la militancia de su partido politico será suficiente con ia manifestación de su 

voluntad por escrito y en ese sentido, ante dicho partüio.

El diputado o la diputada que haya alcanzado el cargo por la via de la candidatura independiente, podrá volver a 

postularse de la misma forma o por un partido politico, Inversarnente, un diputM0 0 una diputada por partido 

politico no podrán postularse en elección consecutiva por la via i ndependiente.

En el caso de pérdida a renunc[a a su militancia, los diputados y las diputadas con pretensión de elección 

consecutiva deberán cumplir con todos los requisitos establecidos nr el partido politico que pretenda postularlo, 

desde el Ticic de su procedimiento interno de seiección ee candidatos,

En ningún caso será exigible a los diputados las diputadas que se separen del cargo, cuando pretendan la elección 

consecutiva y logren el registro de su candidatura al mismo cargo.
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LOS partidos políticos, sea en modalidad individual, en coalición o en candidatura común, no podrán postular y 

registrar más de cincuenta por

Catle  
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ciento de candidaturas de un mismo género. tanto en la elección de diputaciones de mayoría relativa como en la de 

representación proporcional. Pero, si el total de postulaciones por partido, en la modalidad que fuere, es una 

cantidad non impar, una fÓrmula más corresponderá al género femenino.

Artículo 254. Todo partido pojitco o coalición podrá postular V registrar una o un candidato propietario y un 

suplente por cada una de los distritos electorales uninominales, conformando una sola la que en ningún caso estaré

 

Articulo 257. Le elección de las diputaciones según el principio de representación proporcional, 5t por medio de

candidaturas de parti30 poritico en la única circunscripción plurinarninai

Articulo 258. Pera óbtener ei registro de su lista de candidaturas, todo partida politice debe acreditar que ei misma

proceso electoral participa Con candidatos(as) propios(as) o en coalición diputadas locales por mayoría relativa en 

par menos diez distritos electorales uninominales,

Articulo 259, Todo partido político tendrá derecho a participar en la asignación de diputaciones según el principio 

de representación proporcional, si Obtiene Cuando menos tres por ciento de la votación total válida en la 

Circunscripción plurinominal.

Artículo 262. En ningún caso ur parteo política podrá contar más de quince diputados(as) conjuntamente  

principios de mayori'a relativa de

oa DE

INICIATIVA OE LAS ON12AS OE

ASUNTOS ELSCTORALES V IGUALDAD DE
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GÉNERO TRATA POR

LA se AJICIONAN DEROCAN Y MODIFICAN DIVERSAS WSPOSlCIONE3 DE EA OE *ROCE 

OIMIENTOS

ELECTORALES, OE LA LEY OE PARTIDOS

'f LA LEY DE

IMPUGNACIÓN, TODOS ESTAOO

TLAXCALA representación proporcional. La asignación de diputaciones de representación propcmonal cesará 

para todo pertiCc  se encuentre en este supuesto.

Articulo 267. 

l. Siete regidores(as) en los municipios con por lo menos treinta mil uno nabltanies; ll. Seis regidores(as) en los 

municipios con por lo menos diez mil hasta de treinta

'll. mil F&tantes; y

Cinca regidores(as) en los municipios con menos de diez mil habitan.

Articulo 258, Consejo General, con base en et criterio aplicado en 135 tracciones del articulo anterior, asi como en 

los datos del última Censo General de Población  Vivienda o del último Conteo Población y Vivenda,   el orden de 

los municipios en que podrán elegirse hs regidores que corresponda. El acuerdo respectivo se a más tardar en ei 

mes de agosto del ano anterior a' de la elección y ordenará su publicación en e/ Periódico Ofoat del Gobierno del

Estaao

Articulo En la misma sesión prevista en el articulo 245 de esta Ley y una vez concluidos los cómputos de 

gubernatura y de $$gnación de diputaciones de representación proporcional, el Consejo General realizará el 

procedimiento de asignación regidurías de representaoón proporcional, mismo que se desarrollará :ontorme a la 

fórmula de dos rondas los métodos de zoc•ente electoral y resto mayor:

Callo  

 E" 
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UNIDAS DÉ

ELECTORALES DE DE

CONTRA TRATA PERSONAS POR

LA OIJE SE AZIC.iONAt.l DEROGAN Y MODIFICAN
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LA LEY OE

rocos DEL ESTADO DE TLAXCALA

Artículo 272. Las elecciones para presidentes V presidentas de comunidad se realizarán cada tres años por los 

principo: ee mayoria relativa V de sufragio universal, libre, directo y secreto, el mismo día que las de integrantes 

de ayuntamientos.

Articulo 273, Los partidos politicost coaliciones o aspirantes a candidatos independientes, podrán postular y 

solicitar el registro de candidatos a presidentes de comunidad, en térrninos establecidos en esta Ley.

Artículo 277. En ningún caso, los órganos electorales te' Instituto dgarán de resolver sobre ta validez las elecciones 

por sufragio universal, libre, directo Y secreto a la gubernatura, diputaciones locales, integrantes de 

ayuntamientos y presidencias de comunidad, en los plazos establece esta Ley,

Como última etapa del proceso electoral de presidencias de comunidad por sistemas normativos internos. la 

validez de elección será competencia únicamente de la máxima autoridad comunitaria,

El único limite a los sistemas normativo internos está dado por derechos humanos establecidos en la Constitución 

Politica federa' y en 01 derecho internacional de los derechos humanos. agi como por los principios aplicables para 

Su protección y garantia,

El acto de validez de la eleccion do presidencia de comunidad será publicitando en la forma prevista por el sistema 

normativo interno correspondiente,
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DIVERSAS DISPOSICIONES LA LEY

INSTITUCIONES PAOCEOlMi€-NTOS

 ELECTORALES, OE LA DE

 POLITICOS Y LA LEV OE MEO'CS IMPUGNACIÓN TODOS DEL ESTADO OE

TLPJCALA

Todos los actos electorales por Sistemas normativos internos son recurribles ante la jurisdicción electoral del 

estado de Tlaxcala.

Articulo 299. Para la candidatura de gubernatura, le cédula respe'OO deberá contener, cuando menos, la firrna de

una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, con corte 31 Cie agosto del año 

previo al de la elecoón,

Para {Ormulas de diputaciones de mayoria relativa, la cédula de respaldo deberá contener, cuando menos, la firma

de una cantidad de ciudadania eguiS'alente al 3% de la lista nominal de electores del de que se trater con corte al 

31 de agosto del año previo al de la elección del distrito que se pretende contender.

Para la planilla de Ayuntamiento, Id cédula de respalC0 deberá contener, cuando rnenos, la firma de una cantidad

de ciudadaniz equivalente al ia '*Sta nominai de electores Cea municipio cie que se trate, con corte.al 31 de agosto 

año previo al de ia 

Para presidentias cl. comunidad, dicha relación deberá contener cuando menos la firma y datos señalados de una 

centaac de ciudadanía equivalente al de la lista nominal Correspondiente a la comunidad de que se trate, con Corte

al 31 de agosto ael año previo a' de la elección
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Articulo 300. Las personas aspirantes a una candidatura independiente no podrán realizar actos anticipados 

campaña por ningún rne51ô. La violación esta disposición se %3ncionará con la negativa de registro a esa 

candidatura.

Caue ,  

 Gag 

 

TLAXCALA

Queda prohibido a las personas aspirantes, era toao tiempo, la contratación de propaganda o cuaiquieg' farma de 

promoeÉ6n persona' en radio y televisión, Le violación a esta norma se sancionará con negativa de registro a la 

candidatura independiente O, en SU caso, con la perdida de dicho registra,

Artículo 303. A las personas aspirantes que rebasen el tope de gastos señaladc    artltulo anterior les será negada o 

no aprobada la solicitud de registro a la candidatura independiente en su caso, si va hubiere aprobado su registro, 

el Consejo General del Instituto procederá a acordar que io han perdido por esa causa

Articulo 306, Son Obligaciones de aspirantes candidaturas independientes:

VI, Abstenerse de realizar  cualquier tipo Y/O modalidad de violencia previstas en las 'eyes en la materia. a 

precandidaturas, candiõaturas, partidos politicos, coaliciones, personas, instituciones públicas o privadas;

Se recorren los subsecuentes: VII a X

Artículo 313. Ninguna persona podrá registrarse como candidatura independiente  distintos cargos de eleccidn 

popular en el mismo proceso electoral.

Las personas que participado como ast3irantes a cand i daturas independientes no 20drén ser postuladas a una 

candidatura por la via de un partido PO'itico, sea en modalidad individual, en coalición o en candidatura tomón, 

en el mismo proceso etectoral,

Ignacio  

 01 124C) 

LIBRE Y OE renXCALA
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Tampoco podrán ser registradas a candidaturas independientes aquellas personas que hayan participado en un 

proceso interno de selección Interna de un partido político, incluso si no lo hubieren concluido.

Alticulo 316, Los candidatos y candidatas Independientes obtengan 51_1 registro no podrán ser sustituidos(as) en 

ninguna de las etapas del proceso electoral

Articulo 317, Tratándose de fórmulas para diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, será cancelado el 

registro de la fórmula completa cuando falte tanto el propietario como el suplente.

Articulo 340. Las V los candidatos independientes figurarán en la misma boleta que se utilice para las y los 

candidatos de los partidos politicos o coaliciones, según la elección en la que participen.

Se utilizaré un recuadro para cada candidatura independiente, fórmula planilla de las y los candidatos 

independientes, con e" mismo tamaño y en un espacio de las rtiiSmas dimensiones que aquéllos que se destinen en 

la a los partidos politicos o coaliciones que participan.

Estos recuadros serón colcxados después de destinadas a los partidas poaõOcos  si fueran varios candidatos 

fórmulas, a;wecerán en e) orden en que hayan solicitado su registro correspondiente,

Calle  Te'. 
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Artículo 345, Son sujetos de responsabilidad   infracciones cometidas las disposiciones electorales contenidas en 

esta Lev

I. Los políticos coalicnnes, sus dirigentes, militantes Simpatizantes; 11. Las y los aspirantes, precandidatos(as), 

candidatos(as) y candidatos(as) independientes a cargos de elección popular;

III. Las y jos Obseuadores &ctorales las Organizaciones de Observadores

electorales; tv. Las autoridac%s servidores públicos de 105 poderes de la federación, dea Estado, o de otras 

entidades federativas, órgams de gobierno municipale órganos autónornos

V cualquier otro ente público;

V. Las y los notarios públicos,'

VI. LOS concesionarios V  de radio y 

VII, Las Y los extranjeros;

VIII. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido poltica;
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IX, Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otre agrupación con OEjeto social 

diferente a la creación de partidos polítjcos, así como sus integrantes O dirigentpsr en 10 relativo a ia creación y 

registro de partidos politjcos;

X, Las y los ministros de culta, asociaciones, iglesias O agrupaciones de cualquier religión;

XI. Cualquier persona fisica o moral; y

XII. Los demás sujetos obug3dos en los términos de la presente Ley.

Artículo constituyen infracciones de los partidos polítcos V coaliciones:

Ignacio  
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XIII. La difusión de propaganda politica o electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a 

los propios partidos, o que calumnien O difamen a las personas y que contengan expresiones de discriminación por

género o que constituyan conforme a lo anterior a  tipo y/o modalidad de violencia previstas en las leyes en la 

materia.

 al XVI 

Artículo 357 bis. Constituyen infracciones a la presente ley, por conductas o practicas cometidas por las personas 

señaladas en el articulo 345 y por las razones ahi mismo señaladas, en correlación con lo determinado en el articulo

6 de esta misma Ley, las siguientes:
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Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos políticos electorales de las mujeres o incurrir en actos u 

omisiones constitutivos de violencia politica contra las mujeres en razón de género, en los términos de esta Ley, de 

la Ley General de Acceso ae las Mujeres a una Vida Libre de Violencia V a la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales;

La difusión por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro de/ periodo que comprende desde el inicio 

de las campanas electorales hasta el dia de jornada electoral inclusive, con excepción de la información relativa a 

servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de emergencia;

El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el articulo 134 de la Constitución, cuando tal 

conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos politicos, entre las personas aspirantes, 

precandidatas y candidatas durante los procesos electorales.

Calle #31.  
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Menoscabar, limitar 0 impedir el ejercicio de derechos políticos electorales de las personas que padecen una 

condición de vulnerabilidad y discriminación histórica, Social, politica cultural, sea por Cuestiones o razones de 

género, preferencias sexuales, étnicasr lingüísticas, religiosasf fisico-motrices 0 de inteligencia diferenciada, y que, 

en consecuencia, sea expuestas o exhibidas públicamente a la estigmatización, la denigración, la degradación, el 
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acoso, ia intimidación, e' uso de estereotipos y la exclusión intencional de las Oportunidades propias de la 

ciudadania.

Artículo 366, Son órganos competentes pa_ra la tramitación del procedimiento sancionador;

 FI Cansen General E Instituto;

II, La Comisión Quejas y Denuncias;

 La Secretaria 

 La Unidad Técnica de IO Contencioso Electoral que estará adscrita a la Presidencia del Institutor será competente

para la tramitación de los procedimientos sancionadores y demás que determine esta

Ley, las disposiciones aplicables y pot Acuerdo del Consejo General o de la Comisión de Quejas y Denuncias, Sus 

atribuciones serán aquellas que establezca el Regia mento de Quejas y

Denuncias que se apruebe a/ efecto.

TRANSITORIOS

 

 

tSTADO UBRE 

LAS LINIOAS  

EL±CTOPALES Y üE IGUALORO DE

Y TRATA DE PERSONAS POR

LA se ADICIONAN DEROGAN Y

DIVERSAS DE LA Oc

INSTITUCIONES PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA LEY OE PARTIDOS  POLiTCOS Y   

LEY OE MEDIOS OC  TOUO$ ESTADO OE

TLAXCALA
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PRIMERO, El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

 

Calle  01 

 

el Periódico Oficial del Gobierno de' Estado de Tlaxcala.

SEGUNDO. Se derogar todas acuellas disp:'s.ciones que se opongan al presente Decreto.

APARTADO SEGUNDO

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40; SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN XXVIII DEL ARTÍCULO 52, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE; SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 88 Y 136; Y, SE MODIFICA LA FRACCIÓN DEL ARTiCULO 137 DE LA 

LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TLAXCALA

Articulo 

Se deroga (Segundo párrafo)

Articulo 52. Son obligaciones de los partidos politicos:

XXVIII. Garantizar la integración paritaria de sus órganos de dirección. (Adición)

XXIX. Las demás que establezcan las leyes aplicables.

Articulo 88. 2artldos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a última elección, o aquellos 

que lo conservaron tendrán derecho a todas las prerrogativas que Señala esta lev y a que se les atorgue 

financiamiento público conforme a las bases Siguientes;

\31.  

DEL V 

INICIATiVA DÉ US UNIDAS DE

ASUNTOS ELECTORALFS DE IGUALOAO DE GENERO CONTRA tRATA PERSONAS POR LA cue SE 

ADICIONAN DEROGAN Y MODIFICAN DIVERSAS nesPOSlC'ONES LA Ley OE

149



PROCEDIMIENTOS

ELFCTO*ALES, OE LA LEY DE PARTIO.OS

LA LEY OE MEDIOS 

IMPUGNACION, TOCOS ESTADO DE

TLAXCALA

ARTÍCULO 136. Se entiende por candidatura la candidatura, la formula n la planilla de fórmulas de candidaturas

de mayoria relativa postuladas de forma conjunta, 35000da y simultáneamente por dos o más partidos políticos, en

el mismo proceso electoral, sin mediar coalición.

1-05 partidos podrir postular candidaturas comunes para la elección  gubernatura, diputaciones de mayoría 

relativa, integrantes de avuntzmientos o presidencias de comunidad. Habrá un solo de candidatura común por tipo

de elección,

A través de sus órganos directivos estatales, dichos partidos çnliticos deberán  suscribir carta de intención de 

convenio de candidatura común únicamente con el ob)etivo de manifestar su acuerdo de postular las canavcaturas 

comunes de su interés, y contendrá a' menos las manifestaciones relativas al compromiso común de que los 

emblemas Ce "ada partido politico aparecerán por separado en boleta electoral que dichos partidos realzar 

proselitismo a favor de la candidatura común de manera conjunta o separada.

LZ carta de intención de convenio de candidatura común seré presentada ante el instituto, durante   en que se 

realcen los internos los partidos

politicos oràentados a la selección de sus candidaturas a cargos electivos. Durante el periodo de presentación de 

sattJtuCes de registro de candidaturas, los partidos deberán presentar el convenio consolidado de candidature 

común que contendrá los nombres de las personas postuladas V su dtstriEución por género V tipo de demarcación 

electoral.

Catle Ignacio  
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ASUNTOS ELECTORALES DE IGUALDAO

GÉNERO V POR
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DIVERSAS OE LA OE
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 ELECTORALES. OE LEY DE PARTIDOS

 PO'.incos Y LA OE MEõIas

IMPUGNACIÓN, TODOS ESTADO

TLAXCALA

ARTÍCULO 137. Los pencas Põliticos deberán suscribir un convenio de  común cual deberé Contener:

III. Nombre, apeiiiaos, edad, lugar de nacimiento, domicilio, clave de la credencia/ para votar, procedencia 

partidista det candidato, fracción parlamentaria la que Va a pertenecer en caso de resultar electo y el 

consentimiento por escrito del candidato;

PRIMERO. El presente Decreto entraré en vigor día siguiente de su publicación en eWPeriódica Ofita' del 

Gobierno del Estado de TlaxcaFa.

SEGUNDO, Se derogan todas aquellas disposationes que se opongan presente

APARTADO TERCERO

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN W DEL ARTÍCULO 2; LA 

FRACCIÓN DEL

RESPECTIVO 6; EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 19; SE ADICIONA UN SEGUNDO APARTADO DE LA 

FRACCION I DEL ARTiCULO 25; SE MODIFICA EL ARTÍCULO 27; SE ADICIONA LA FRACCIÓN  29; SE 

MODIFICA EL ARTÍCULO 33: SE ADICIONA uN

SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN 1 DEL 39; SE MODIFICA LA

  V Y DEL SE MODIFICA FL ARTÍCULO 81 Y EL
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NOMBRE DEL TillJL0 TERCERO; SE REFORMA EL ARTfCUto  

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL 91; SE ADICIONA UNA FRACCIÓN W DEL 99; SE MODIFICA EL 

PRIMER PÁRRAFO DÉL 106; SE ADICIONA UN INCISO H) AL 110; SE ADICIONA DOS PARRAFOS MÁS 

AL 114' SE ADICIONA IJN PÁRRAFO SEGUNDO AL 115; Y, SE MODIFICA EL ARTÍCULO 117 DE LA LEY

OE MFDros DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL PARA EL

ESTADO DE TLAXCALA

calle  Tel. 

 

 

TLAXCALA

Articulo 2__ 

11.- 

 

VI. Consejo General: El Consejo General del instituto Tlaxcalteca de

Elecciones.

VII. 

Alicuz ó...

11. 

III E' Juicio para la protección de los Cerechcs político electorales de la ciudadanía: V

Artículo 1C.

Calle Ignacio A"onde  
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Cuando los actos reclamados no se encuentren reiacionadôs con agón proceso electoral, el plazo anterior será de 

ocho dies.

Articulo 25.

Para el supuesto de la incomparecencia del promovente dentro CE las veinticuatro horas postenores a la 

presentación de su escrito de desistimiento, el Tribunal Electoral o el Secretario Ejecutivo del Instituto 'e requerire

para que dentro del mismo perioC0 comparezca, y de no hacerlo, se continuara con tramitación de }JiCiO  

recurso.

111, 

Articulo 27. Serán principias rectores en matena de prueba los de pertinencia, conducencia. idoneidad, necesidad, 

unidad, adqusioón, inmediación, prohibición de aplicar el conocimiento privado sobre los hechos, y dirección del 

juzgador en la producción de la prueba.

el que afirma está obligado a probar. También lo está el que niega, cuando Su negación envuelve la afrmaciàn 

expresa de hecho,

El que funda su derecho en circun5tancias extraordinarias esti  a probarlas.

En Ja determinación de la probatoria, se consideraré la mayor V menor facilidad para obtener el material 

probatorio.

 Ignacio  
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TLAXCALA

Articu1029.  

 

VIII. Las demés gue no sean contrames a derecho 'f se ajusten los fines y la naturaleza objeta de IaJeguiaciór de 

este leyu

Articulõ 33. Se considerarán pruebas técnicas totogldfias, los videos otros medic*s de reproducción de imágenes Y, 

en qerperal, todos aquelios elementos aportados por los descuO•rimientas de la ciencia gue puedan ser 

desahogados Sin necesidad peritos instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no estén el a3cance del 

árgano competente para resolver. En estos casos, e] aferente deberá señalar concretamente lo que pretende 

acreditar, identificando a las personas, tos lugares y las circunstancias Ze modo y tiempo que   la prueba.

Articulo 39.. 

(REFORMADA, P.o, 9 DE DICIEMeRE DE 

I. Hacerlo deb conocimiento público el mismo diz de su presentación mediante cédufa que durante un plazo de 

setenta y dos hgns se fije en [os estradas respectivos y por cualquier otro procedimiento que garantice 

renacientemente la publicidad Zel escrito,

En la cédula se nara constar con precisión la fecha V hora en que se fije.

 

 

 

TLAXCALA

En los casos en que los medios de impugnación no tengan impacto en algún proceso electoral, el término a que se 

refiere al párrafo anterior se Suspenderá en días inhábiles, reanudándose al inicio del dia hábil siguiente,

154



II. Cuando se rec\õa un medio de impugnación par el cual se pretere combatir un acto o resolución que nc le 

propio, [o remitirá de inmediato, sin trámite adicional alguno, a autoridad competente 98ra su resolución,

Articulo SI

 

 Cuando el provecto propuesto sea rechazado por mayoria de al considererse que hacen falta elementos pare emitir

un pronunciamüentc de fondo, el Presidente Secretano de Acuerdos del Tribunal que redice 'as trámites 

correspondientes para que él asunto sea returnato a otra ponencia por él propuesta y designada por el Plenu a 

efecto de que Se puedan practicar requerimientos o las diligencias que sean necesarios para mejor proveer.

(REFORMADA, R.O.  AGOSTO DE 2025)

VI. magistrados  presentar votos particulares, debfdamente razonados  

Cüncurrentes, los  contendrán los razonamientos expuestas en sesión pública, mismos gue se agregarán al 

expeãieote 

Callo Ignseio  
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Articulo 81, El juicio para la protección de los derechos politicos electorales del Ciudadano 0 ciudadana, deberá 

resciverse en un plazo no mayor de veinte días a partir de su interposición ante la a'„toriCaC responsable.
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TITULO TERCERO

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLITICO ELECTORALES OE LA CIUDADANÍA.

Artículo 90. El juno de protección de los derechos pditicc electorales de la ciudadanía sólo   cuando eu ciudaeano a 

la cil_rdadana por 51 misrnos y en forma individua', c a través de su representantes legales, hagan valer presuntas 

violaciones a sus derechos de votar y de ser votado en las elecciones populares, de ejercer cargo para el cual hayan 

e)ectos, de asociarse irwvidual libremente para tomar parte en forma pacifica en 105 asuntos politicos de afiliarse 

lábre e individualmente a los pott30S politicos; siempre y cuando se hubieran reun•dc los requisitos 

constitucjonales y egales para el ejercjCi0 de esos derech%

Articulo 91 

t...

11.

111, 

Catre 00000,  Tel. 
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V. Habiendo electo para un cargo de elección popular, le sea impedido u obstaculizado jndeDiaamente el ejercicio 

Articulo 

11...

b)

c) 

d) 

e)

f)

a)

b)

v. 

b) 

Calle  

Ter 

 

 

IMPUGNACON, TODOS DEL EStAOO OE

TLAXCALA

VI Se actualicen actos de violencia politica contra las mujeres, imputables a quien hubiera obtenido el primer 

lugar de elección, en perjuzi0 de cualquier ecntendiente de la misma elección.

Articulo 106...
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LOS conflictes entre el Tribunal Electoral 5135 trabajadores serán tramitados por la comisión sust¿nciadora, 

misma que instruirá expediente correspondiente, hasta presentar ante e/ Pleno del propio TnOuna/ electoral el 

proyectn de resolución correspondente,

Artículo t 10_,.

a)

c)

d) 

 

h) Los precedentes obligados que emiten el Tribunal Electoral en materia.

Artículc 114.

Calle "31, Centm.  
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En la etapa de demanda y excepciones, el actor expondrá su demanda, ratificándola O modificándola, precisando 

los puntos petitorios una vez realizando lo cual, el demandado procederá a exponer su contestación de demanda, 

ratificándola o modificándola, Caso este último en el cual se dará oportunidad al actor de manifestar IO que a su 

derecho convenga.

Si del escritorio de demanda, 0 durante la secuela del procedimiento resultante, a juicio del tribunal, su 

incompetencia, la declarara de Oficio.

Articulo 

En el caso de aquellas pruebas tendientes a objetar o desvirtuar las ofrecidas por demanda que no hayan sido 

acompañadas al escrito inicial, deberán admitirse, siempre que con ellas se impugne las excepciones opuestas y no 

se hayan cerrado la instrucción.

Articulo 11?, El magistrado ponente c ta consión sustancvaaora, segun sea el caso, podrá ordenar el desahogo de 

pruebas por exhorto. dir'gir4 a la autorizad del lugar correspondiente para que en auxilio de las aabores del 

Tribunal Electoral se sirva diligenciarlo.

PRTMERO. El prsente Decreto entrará vigor al día sguiente de su pubEcación en el Periódico Oficia' del 

Gobierno del Estado de Taxcala.

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones gue se opongan 01 presente

Decreto
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 Ultima hoja de proyecto de iniciativa con proyecto de decreto
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS; A LA DE ASUNTOS

ELECTORALES, Y A LA DE IGUALDAD DE GÉNERO Y CONTRA LA TRATA DE PERSONAS,

PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE.

Instituto Tlaxcalteca de Elecciones

"2019, Conmemoración de los 500 años del mestizaje"

Oficio no. ITE-CG-153/2019

Asunto: Se remiten propuestas de reforma

DIPUTADAS Y DIPUTADO INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS ELECTORALES

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA

PRESENTES

Las Consejeras y Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del Instituto Tlaxcaltecas de Elecciones, 

nos permitimos remitir propuestas de reforma, modificación, adición y derogación de diversos artículos de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales y la de Partidos Políticos, ambas para el Estado de Tlaxcala, con la finalidad de que sean consideradas 

en la agenda legislativa que lleva a cabo en materia político electoral esta Soberanía.

Asimismo, reiteramos nuestro interés para seguir participando en la Comisión que dignamente representan.

 

 

PROPUESTAS DE REFORMA QUE PRESENTA EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE ELECCIONES

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA

DICE PROPUESTA JUSTIFICACIÓN  

ARTICULO 22. Son derechos políticos de los ciudadanos (...)

IV. Participar conforme a las leyes de la materia en las consultas populares, plebiscitarias y de referéndum.

ARTICULO 22. Son derechos políticos de la ciudadanía

IV. Participar en los procesos de participación y consulta ciudadana conforme a los mecanismos establecidos en la 

ley de la materia Se propone la modificación derivado de que el artículo 35 fracción VIII constitucional, establece 

como derechos de la ciudadanía, "votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional", y el 

artículo 22 fracción IV de la Constitución Local hace referencia a "consultas populares, plebiscitarias y de 

referéndum, sin embargo el artículo 3 de la Ley de Consulta Ciudadana para el estado de Tlaxcala, hace referencia

a "procesos de participación y consulta ciudadana y especifica los mecanismos por los que se realizan: iniciativa 

popular, consulta popular, plebiscito, referéndum y voz ciudadana en el cabildo, por Io que se considera necesaria 

modificar la redacción de la fracción IV.

ARTICULO 23. Son obligaciones políticoelectorales de los ciudadanos .. )

ll. Votar en las elecciones populares del Estado. ARTICULO 23. Son obligaciones políticoelectorales de la 

ciudadanía (...)

ll. Votar en las elecciones populares del Estado.

III. Votar en las consultas o ulares Se propone agregar la fracción III en razón de que votar en las consultas 

opulares también es una obligación ,plíticoelectoral de la ciudadaní
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Artículo 33.

Il. Todo partido político tendrá derecho a participar en la asignación de diputaciones se ún el rinci io de re 

resentación MODIFICAR Artículo 33. (...) ll. Todo partido político tendrá derecho a artici ar en la asi 

nación de di utaciones Derivado de la reforma de la entidad federativa paso dé diputaciones a 25 diputaciones 

pgr„pmbos rinci ios, ue inte teso

 

proporcional, si obtiene cuando menos tres punto ciento veinticinco por ciento de la votación total válida 

en la circunscripción plurinominal;

Se determinará el total de la votación válida por la circunscripción plurinominal para realizar la declaratoria de 

los partidos políticos que no obtuvieron tres punto ciento veinticinco por ciento de dicha votación. según el 

principio de representación proporcional, si obtiene cuando menos cuatro por ciento de la votación total válida en 

la circunscripción plurinominal;

Se determinará el total de la votación válida por la circunscripción plurinominal para realizar la declaratoria de 

los partidos políticos que no obtuvieron cuatro por ciento de dicha votación. Estado de Tlaxcala, de manera 

que la fracción que se pretende modificar establece que para participar en la asignación de diputaciones de 

representación proporcional es quien obtenga como mínimo el 3.125 por ciento de la votación total valida, lo 

anterior obedece a la operación matemática de dividir el número 100 por la totalidad de los diputados que 

integraban el congreso (32) (100/32=3.125), Io anterior tiene lógica dado que la intención del artículo es calcular 

cuánto equivale porcentualmente una diputación del Congreso Local, entonces por la reforma ya señala el 

Congreso se integra por 25 diputaciones por ambos principios, entonces se debe determinar el valor porcentual a 

que equivale una diputación, siendo la operación siguiente (100/25=4). De Io anterior es ue se retende modificar.

 

Artículo 35 (...)

sexto párrafo

Los diputados propietarios no podrán ser electos para el periodo inmediato, ni aún como suplentes.

Penúltimo párrafo
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Los diputados propietarios no podrán ser electos para el periodo inmediato, ni aún como suplentes.

MODIFICACION

Las diputaciones que hubiesen sido reelectas de manera consecutiva por el límite establecido en esta Constitución, 

no podrán contender para el periodo inmediato en calidad de suplente del mismo cargo de elección popular.

Penúltimo párrafo Derogado. La reforma electoral constitucional de dos mil catorce, contempló la elección 

consecutiva de legisladores locales, siempre y cuando sea realizada por el mismo partido o por cualquier integrante

de la coalición que los postuló*lvo que hayan renunciado o pe antes de la mitad de 

Atendiendo a dicho ma Constitución local considerando la citada reelección 

 

  OPL 

col. 

 

Artículo 90.- Los Municipios están investidos de personalidad jurídica y su patrimonio lo manejarán a través de su 

Ayuntamiento.

Cada Ayuntamiento se integrará por un presidente municipal, un síndico y los regidores cuya cantidad determinen

las leyes aplicables. Por cada integrante propietario habrá un suplente.

El presidente municipal, el síndico y los regidores tendrán el carácter de munícipes y serán electos por medio de 

planillas, en la circunscripción municipal, en procesos electorales ordinarios cada tres años, o en el plazo y para el 

periodo que determinen el Con reso del Estado las le es

términos previstos por el artículo 116 de la Ley Fundamental.

No obstante, existen situaciones que no se encuentran reguladas como es el párrafo que se pretende modificar, la 

prohibición que señala el párrafo segundo del artículo de referencia, existe para participar aun como suplente, que 

en el caso concreto debe darse considerando las situaciones particulares.

Como recomendación, este Instituto, considera que para mejorar la representación de los tlaxcaltecas en el 

gobierno municipal, se propone eliminar el sistema de elección de regidurías por planilla cerrada y bloqueada, 

para lo cual se propone elegir a las regidurías por votación directa de mayoría relativa y representación 
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proporcional. La posibilidad de que la ciudadanía voten por las regidurías, lograría que el ayuntamiento sea más 

representativo y plural, de este modo, la ciudadanía conocería y tendría mayor acercamiento a las regidurías, ya 

que actualmente, al votar por la planilla, se elige a la o el presidente y la sindicatura, y las regidurías se integran 

por representación proporcional, lo que propicia que muchas veces la gente no conozca en su totalidad a las 

autoridades que vas a elegir.

En este orden de ideas, se tendría una mayor participación de la ciudadanía, ya que, toda vez que es el orden de 

gobierno más cercano, la población e*laría más involucrada y conocería quienes son las asimismo quienes se 

postulen al cargo de regiduría, tendría@ue buscar el Voto de los electores, promoviendo así el mayor acercamiento

coriül'h electores, como conociendo las demandas y necesidades de la población.

 

aplicables en caso de procesos electorales extraordinarios. También tendrán ese mismo carácter los presidentes de 

comunidad y las leyes aplicables determinarán las reglas, los procedimientos y las modalidades de su elección, así 

como sus atribuciones y obligaciones.

Los integrantes del Ayuntamiento electos en procesos ordinarios tomarán posesión el día treinta y uno de agosto 

inmediato posterior a la fecha de su elección y podrán ser reelectos hasta por un período consecutivo, siempre y 

cuando el periodo del mandato de los Ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser

 

De manera general, reformar la elección directa de las regidurías, tiene como propósito que la ciudadanía esté 

mejor representada, lo que traería aparejado que las acciones de los Ayuntamientos tengan mayor legitimidad.

Este tema no es novedoso, existen algunas Entidades Federativas que votan por sus regidurías, como lo son, 

Colima, Estado de México, Nayarit, Sinaloa, Sonora, entre otros, donde sus regidurías son elegidas por los sistemas

de mayoría relativa y representación proporcional, de conformidad con el número de regidurías que de acuerdo al 

municipio le correspondan. Las entidades federativas de referencia, justifican la elección de regidurías toda vez 

que de no hacerlo, se contraviene a lo dispuesto por nuestra Carta Magna en lo relativo al derecho que tiene la 

ciudadanía para elegir a los integrantes de los ayuntamientos mediante el sufragio universal, libre, directo, secreto,

personal, intransferible, coartando a los votantes su libertad para elegir a sus regidurías, correspondiendo este 

derecho exclusivamente a los partidos políticos elaborar su planilla.

Por lo tanto, si esta propuesta llegara a ser materia de estudio para el Congreso
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Local, y de ser aprobada, deberá reformar la Constitución Local, así como la Ley

 

realizada por el mismo partido o por de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley de Partidos Políticos 

cualquiera de los partidos integrantes ambas para el Estado de Tlaxcala. de la coalición que lo hubieren postulado, 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

Las asignaciones de los cargos específicos de presidente municipal, síndico y regidores, a los partidos olíticos 

candidatos inde endientes,

 

 se efectuarán de acuerdo con las bases siguientes:

l. A la planilla del partido político o a la planilla de candidaturas independientes que obtenga el mayor número de 

votos válidos se le asignarán los cargos de presidente municipal y de síndico, y

ll. La ley de la materia establecerá los cálculos, la fórmula y los métodos aplicables para el procedimiento de 

asignación de regidurías.

Las elecciones de presidencias de comunidad se realizarán por el principio de sufragio universal, libre, directo y 

secreto cada tres años en procesos ordinarios y podrá realizarse también bajo a (sic) modalidad de usos y 

costumbres, de acuerdo con las condiciones generales que señale la ley de la materia, y podrán ser reelectos hasta 

por un período consecutivo, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos de los que formen 

parte no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada or el mismo artido o or cual uiera  

 

 

3 

 de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 

perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

Si a partir de la instalación del Ayuntamiento alguno de sus integrantes dejare de desempeñar su cargo, será 

sustituido por su suplente, o se procederá de acuerdo con lo que prescriba la ley de la materia.
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Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que expida el Congreso, 

con base en lo dispuesto en los artículos 115 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

 

Artículo 95, párrafo octavo

El Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, bajo la dirección de su órgano superior, además de las atribuciones que 

establezca la ley de la materia, otorgará las constancias de mayoría relativa y de asignación de cargos de 

representación proporcional, declarará la validez de las elecciones; promoverá el ejercicio de la libertad del voto; 

fomentará y difundirá la cultura olítica democrática; establecerá la Modificación de artículo 95, párrafo 

octavo

El Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, bajo la dirección de su Órgano Superior, además de las atribuciones que 

establezca la ley de la materia, otorgará las constancias de mayoría relativa y de asignación de cargos de 

representación proporcional, declarará la validez de las elecciones; promoverá el ejercicio de la libertad del voto; 

fomentará difundirá la Paridad de qénero.

Por otra parte, un tema pendiente en nuestro estado, es la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres.

Como consecuencia de ;refor.ma

constitucional de prevé la observanci principio "def>

paridad de géneros candidaturas, los Congreso$l!gpalpsthan legislado de diversas formas a trav#Ae su libertad 

confi urativa, unas

  

 

Col. 

 

 metodología para la realización de estudios de opinión pública con fines electorales y verificará su 

cumplimiento; efectuará el monitoreo de medios de comunicación masiva en procesos electorales; y regulará la 

observación electoral, en los términos establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

las leyes en la materia. cultura política democrática; establecerá la metodología para la realización de estudios 

de opinión pública con fines electorales y verificará su cumplimiento; efectuará el monitoreo de medios de 
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comunicación masiva en procesos electorales, procurará alcanzar la paridad de género en la integración del 

Congreso del Estado y los Ayuntamientos; asimismo, garantizará que por Io menos el veinte por ciento de 

candidaturas de diputaciones, Ayuntamientos y presidencias de comunidad, se postulen a jóvenes de entre 18 y 30 

años, dichas formulas estarán integradas por personas del mismo género y del mismo rango de edad, respetando la

paridad de género en la postulación y regulará la observación electoral, en los términos establecidos por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes en la materia. legislaciones más progresivas 

que otras,

conforme a la realidad que vive cada entidad.

En nuestra entidad, se establecieron diversas normas legales con el propósito de materializar la igualdad, a través 

de la postulación paritaria de candidaturas.

La propuesta de reforma tiene claro lo ya expuesto, es decir, la realidad que prevalece en nuestra entidad, pues las 

medidas adoptadas hasta ahora han resultado eficientes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018, muestra de 

ello es que actualmente el Congreso del Estado se encuentra integrado por IO hombres y 15 mujeres, Io anterior se

pudo conseguir por la implementación de acciones afirmativas en favor de las mujeres, pero también, las mismas 

tienen el carácter de temporales, de tal manera que la Constitución del Estado, debe dotar de mayor atribución 

para conformar el Congreso y Ayuntamientos del Estado.

Además, 54 ayuntamientos se nquentran presididos por hombres -solóLü6»er mujeres. Aunado a mayo?ià 

de€lQSfi>E Ayuntamientos se ençvengan integrados por un mayor número

Ayuntamientos en los que de las regidurías son hombres.  

 

 

 

Por ello, se considera necesario conferir a la autoridad administrativa para adoptar las 

medidas necesarias para alcanzar la paridad de género, a través de un procedimiento claramente definido en la 

legislación local, que deberá armonizarse con la autodeterminación de los partidos políticos y el respeto al voto de 

las y los ciudadanos.  

Artículo 95, párrafo décimo sexto
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Los partidos políticos y las coaliciones garantizarán la paridad de género en las elecciones ordinarias de diputados 

locales y de ayuntamientos. Con respecto a su número total de candidatos de que se trate, ningún partido político o 

coalición excederá del cincuenta por ciento de candidatos de un mismo género. Cada planilla de candidatos 

independientes para los ayuntamientos, garantizará la paridad de género en la misma proporción que no excederá 

del cincuenta por ciento de un mismo género.

Párrafo declarado invalido por sentencia de la SCJN, Acción de Inconstitucionalidad 69/2015 y sus acumuladas 

72/2015 y 73/2015. [en la porción normativa "ordinarias"] MODIFICACION

Los partidos políticos y las coaliciones garantizarán la paridad de género en las elecciones de diputaciones locales, 

integrantes de ayuntamientos y presidencias de comunidad. Con respecto a su número total de candidatos de que 

se trate, ningún partido político o coalición excederá del cincuenta por ciento de candidatos de un mismo género 

asimismo, garantizará la postulación de por lo menos veinte por ciento de fórmulas de candidaturas para jóvenes 

de entre 18 y 30 años de edad, respetando que la integración sea del mismo género y del mismo rango de edad, así 

como la paridad de género en la postulación.

Cada planilla de candidatos independientes para los ayuntamientos, garantizará la paridad de género en la misma 

proporción que no excederá del cincuenta por ciento de un mismo género; asimismo, garantizará la postulación de 

or lo menos el veinte or ciento de A pesar de que el artículo 12 de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de 

Tlaxcala establece que los partidos políticos deben garantizar la participación efectiva de ambos géneros en la 

postulación de candidaturas, no existe un precepto que expresamente ordene la paridad de género en la 

postulación de candidaturas a presidencias de comunidad.

Por Io anterior, resulta conveniente que se integre de forma expresa en nuestra Constitución Local, como es el caso

de diputaciones locales e integrantes de Ayuntamientos.

Además se propone que se utiljgôlqnguaje incluyente, como Io es diputaciorves locales y presidenci3%de 

comunidad observancia a la guíaFdpata el uso de uhd lenguaje incluyente y por la Comisión Nacional 

dejos;perechos Humanos.

.OPLTLAXCALA

col. 
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candidaturas de la planilla para jóvenes de entre 18 y 30 años de edad, considerando los requisitos 

establecidos en el párrafo anterior.

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE TLAXCALA

DICE PROPUESTA JUSTIFICACIÓN  

Artículo IO. Los partidos políticos y las coaliciones garantizarán la igualdad de género en proporciones

de cincuenta por ciento en candidaturas propietarias y suplentes en las elecciones ordinarias y extraordinarias de

diputados locales y de ayuntamientos; del mismo modo, dicha igualdad deberán cumplir las planillas de candidatos

independientes a los ayuntamientos.

Ningún  partido  político  o  coalición  excederá  del  cincuenta  por  ciento  de  candidatos  de  un  mismo  género.

Modificación y derogación del párrafo cuarto y adición de un quinto párrafo.

Artículo  IO.  Los  partidos  políticos  y  las  coaliciones  garantizarán  la  igualdad  de  género  en  proporciones  de

cincuenta por ciento en candidaturas propietarias y suplentes en las elecciones ordinarias y extraordinarias de

diputaciones  locales  e  integrantes  de  Ayuntamientos  y  presidencias  de  comunidad,  salvo  que  el  total  de  las

postulaciones que presenten sea un número impar,  en ese caso el  número que exceda podrá ser de cualquier

género.

Las fórmulas para diputaciones de mayoría relativa, representación proporcional e integrantes de Ayuntamientos

y presidencias de comunidad, estarán inte radas or Las  legislaturas  tienen  competencia  residual  para

establecer reglas en materia de paridad de género, legislándose de forma diversa en cada entidad.

En este tenor resulta pertinente mencionar que en la jurisprudencia 3/2015 establece que las acciones afirmativas

no son discriminatorias.

Así, existen diversas medidas para tratar de alcanzar la igualdad sustantiva, una de ellas es que la aplicación del

principio de paridad de género trascienda a la integración de los órga , os de representación.

Ahora  bien,  las  ac  .znqs  deben  darse.  conforme  a  la  realidad  que  vive  cad  entidad,  pues

ejemplificativarñ>ntéTêñÇia'

legislación de Coahuila se establece en eh procedimiento de asignación de lo si uiente "En ca
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESES A SU EXPEDIENTE PARLAMENTARIO

ASAMBLEA LEGISLATIVA  

 

La que suscribe Diputada Maribel León Cruz, Representante del Partido Verde Ecologista de México en la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 45, 46

fracción I, 47, 48 y 54 fracción II  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; Artículo 5 

fracción II, 9 fracción II, 10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; 114 del Reglamento Interno del Congreso del Estado de Tlaxcala, someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman diversas disposiciones 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, al tenor de la siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La ruta que México ha tomado para transitar hacia un sistema político democrático se ha caracterizado por ser 

gradual y por acontecer, principalmente, dentro del marco legislativo. Es decir, si se considera que el año de 1917, 

a partir de la promulgación de la Constitución, es el que dio por concluido el movimiento revolucionario, se puede 

afirmar que en el proceso de democratización de la nación no ha habido mayores rompimientos en el diseño 
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institucional. La democratización mexicana, distinguida por la estabilidad y continuidad, ha hecho uso de las 

propias reglas sobre las que alguna vez se asentó y desenvolvió el régimen hegemónico. 

 

La democracia mexicana, por sus particularidades, continúa en proceso de construcción, perfeccionamiento y 

consolidación. Es un proyecto inacabado que ha requerido de numerosas reformas de carácter político-electoral.  

 

Pese a sus múltiples fortalezas, es necesario seguir modernizando nuestro sistema electoral para incrementar la 

calidad con la que se organizan los comicios estatales, así como para garantizar los principios rectores que deben 

observar los procesos electorales: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad. De igual forma, se requiere incentivar la participación de una ciudadanía cada vez más consciente de 

la trascendencia de su papel en los procesos políticos. 

 

En un ejercicio democrático las Dirigencias de los Partidos Políticos con registro tanto nacional como estatal 

acreditados ante el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario 

Institucional, Partido Verde Ecologista de México, Partido Movimiento  Ciudadano, Partido Movimiento de 

Regeneración Nacional, Partido Encuentro Social y Partido Impacto Social Sí, trabajaron en una propuesta de 

reforma electoral con la finalidad de contribuir al fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en 

el Estado. Por lo cual, a efecto de llevar a cabo el procedimiento legislativo correspondiente para que esta 

propuesta pueda ser considerada para su discusión en las Comisiones competentes, la suscrita retoma los 

planteamientos presentados por los Partidos Políticos en comento para presentar la siguiente Iniciativa con 

Proyecto de Decreto. 

 

La presente propuesta tiene diversos puntos importantes planteados por los Partidos Políticos en cuanto al 

aprovechamiento de herramientas digitales y cuidado de la cadena de custodia electoral, es por ello, que existe la 

necesidad de impulsar esta reforma con la finalidad de garantizar los principios rectores que deben observar los 

procesos electorales.  
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Ante el inminente inicio del proceso electoral estatal 2020-2021 en el que las y los ciudadanos tlaxcaltecas 

elegiremos a las próximas autoridades en Tlaxcala, las autoridades electorales y jurisdiccionales tendrán el papel 

central al ser responsables del ejercicio de la función estatal de preparación, organización, desarrollo, vigilancia y 

validez de los procesos de elección para renovar los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, los Ayuntamientos 

y las Presidencias de Comunidad, de la salvaguarda del sistema de partidos políticos y de los derechos político 

electorales de los ciudadanos.  

 

La naturaleza de las leyes electorales, las hace ser permanentemente dinámicas en cuanto a su necesidad de ser 

revisadas y perfeccionadas, casi como consecuencia inmediata de su aplicación en un proceso electoral, el cual 

siempre muestra aspectos perfectibles de la ley, lo que independientemente de su razón jurídica quedan sujetos a 

las voluntades políticas de las fuerzas partidistas representadas en las legislaturas para su eventual modificación. 

 

En este sentido, el producto legislativo electoral que emiten los congresos tiene que ser aplicados por los Partidos 

Políticos, los OPLES y las autoridades jurisdiccionales electorales, los cuales en el ejercicio de la praxis pueden 

detectar los aspectos que requieren ser observados con la finalidad de perfeccionar el marco regulatorio para 

futuras elecciones por parte del legislativo. 

 

Por lo que, siguiendo esta lógica argumentativa, en un proceso de análisis y evaluación realizado en consenso por 

los Partidos Políticos de Tlaxcala, se han identificado temas, que por su trascendencia, merecen ser abordados a 

través de una reforma legislativa, la cual debe tener como consecuencia inmediata, su reforma y/o adición, según 

sea el caso, pero siempre recordando que estos cambios se encuentran lejos de tener una vocación de permanencia, 

sino todo lo contrario, deben ser entendidos como uno de los tantos pasos que se darán, en aras del 

perfeccionamiento continuo de nuestro orden electoral.    

      

En razón de lo expuesto en los párrafos precedentes, y en atribución exclusiva del legislativo en materia de emisión 

de leyes y reformas a éstas, la suscrita, con el fin de que se realice el procedimiento legislativo correspondiente, 

retoma la serie de  propuestas que formulan los Partidos Políticos con registro nacional y local en el Estado de 
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Tlaxcala con la finalidad de que se evalúen y juzguen su pertinencia con miras a ser aplicadas en la mejora al 

marco regulatorio de las elecciones locales. 

 

Derivado de la experiencia vivida en los procesos electorales del 2016 y 2018, además de la actual contingencia 

sanitaria, y con la finalidad de actualizar y corregir las disfunciones normativas detectadas en nuestra entidad, los 

Partidos Políticos plantean lo siguiente: 

 

• Establecer en la ley electoral que el registro de las y los candidatos sea en línea, a efecto de evitar 

aglomeraciones. 

• Plantear un mecanismo muy específico que ayude a tener certeza del traslado de los paquetes electorales 

de las mesas directivas de casilla en la jornada electoral a los consejos electorales respectivos. 

 

Con el objetivo de dar claridad a los puntos anteriores se abundará en su explicación:  

 

1.- APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PARA EVITAR 

AGLOMERACIONES QUE PUEDAN PONER EN RIESGO LA SALUD Y LA INTEGRIDAD DE LAS 

PERSONAS.  

 

El impacto de la pandemia que vivimos nos sitúa en un escenario complicado por tres razones: el índice de contagio

elevado, la prevalencia de casos asintomáticos y la falta de una vacuna. Así que hasta no tener un medicamento 

para tratar o evitar el virus SARS-CoV-2, las conductas y dinámicas sociales tendrán que modificarse y adaptarse 

a las medidas no farmacológicas necesarias.    
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Ante los retos sanitarios no se puede transformar de manera radical el sistema electoral, porque al hacerlo se 

puede generar eventualmente, una pérdida de confianza que daría lugar, en una nueva era electoral post 

pandemia, a un fracaso de la democracia.  

 

En tal situación, los parámetros legales deben manejarse con cuidado. Se debe tener en cuenta los consejos diarios 

de los epidemiólogos y funcionarios de la salud pública. La preocupación pública por un posible aplazamiento de 

las elecciones debe tomarse en serio.  

 

Con el propósito de generar condiciones de salud favorables para llevar a cabo el proceso electoral local, los 

partidos políticos plantean en la presente propuesta de reforma echar mano de las tecnologías de la información 

con el propósito de evitar aglomeraciones de personas y con ello cuidar su salud e integridad.  

 

Por eso se propone que el registro de Candidatas y Candidatos se pueda realizar de manera electrónica, 

aprovechando la experiencia del INE para que el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones pueda implementarlo y agilice

tiempos y optimice recursos humanos y financieros.  

 

También se hace énfasis en ir previendo métodos alternativos para la votación a distancia, en un escenario 

sanitario donde la participación se vuelve más difícil en una elección basada en un centro de votación fijo, donde el 

acto de votar requiere la presencia física de quienes lo expresan y de los funcionarios de casilla y representantes de 

partidos políticos.  

 

2.- CUIDADO DE LA CADENA DE CUSTODIA Y DEL TRASLADO DE LOS PAQUETES ELECTORALES.  

 

La cadena de custodia es una figura mayormente utilizada en el derecho penal, que consiste en un procedimiento 

que garantiza preservar la autenticidad de las pruebas para poder reconstruir los hechos, esclarecer un crimen y 
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generar convicción en quien vaya a juzgar y dictar sentencia en el caso. Se trata, en suma, de un procedimiento 

riguroso de preservación y procesamiento de evidencias que garantiza que las pruebas no se alteren, dañen, 

contaminen o destruyan. La cadena hace referencia a la serie de eslabones o etapas que tienen que ver con las 

personas que tuvieron contacto con las pruebas y si en algún momento se llegó a alterar la evidencia. 

 

Sin embargo, la lógica fundamental de la cadena de custodia tiene que ver con preservar la credibilidad y 

garantizar la autenticidad de las pruebas. En ese sentido, su uso es aplicable a cualquier rama del derecho en la 

que se presenta una controversia sobre los hechos. 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha entendido la cadena de custodia como una garantía de

los derechos de todos los involucrados en el proceso electoral, en la que se asegura la certeza de los resultados del 

día de la votación a través del diligente manejo, guardado y traslado de los paquetes electorales; y se cuida así la 

evidencia que prueba quién debe acceder al poder y por qué es legítimo que lo haga.  

 

Es decir, la preservación de las pruebas de lo que pasó en una elección se deposita fundamentalmente en los 

materiales electorales y, por tanto, es una responsabilidad de la autoridad electoral llevar a cabo todas aquellas 

acciones y protocolos necesarios para tratar de manera diligente esas documentales. 

 

El Reglamento de Elecciones, aplicable a autoridades locales y federales, regula todo aquello relacionado con la 

documentación y materiales electorales, las instalaciones para su resguardo, y los mecanismos de recolección de la 

documentación electoral al término de la jornada electoral, entre otros aspectos. 

 

Así, los eslabones de la cadena de custodia electoral se dan previo y al concluir la jornada electoral, durante la 

sesión de cómputo respectivo, en el traslado de paquetes a otra sede para realizar cualquier diligencia y, por 

supuesto, en el almacenamiento del material en las bodegas de la propia autoridad electoral. 
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En congruencia con lo anterior, los Partidos Políticos en Tlaxcala, platean la necesidad de establecer un mecanismo

muy específico que ayude a tener certeza del traslado de los paquetes electorales de las mesas directivas de casilla 

en la jornada electoral a los consejos electorales respectivos, con la finalidad de que el Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones prevea todo lo necesario para el correcto traslado de la cadena de custodia y se eviten incidentes como 

los acontecidos en San Cristóbal Zacacalco, Calpulalpan en el Proceso Electoral Local 2016.  

 

De conformidad con los razonamientos antes mencionados, me permito presentar la siguiente 

Iniciativa con: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 fracción I y 54 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción II, 9 fracción II y 10 apartado A fracción

II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se reforman el párrafo primero del artículo 10, 

la fracción XII del artículo 75,  el primer párrafo del artículo 152, el artículo 153, el párrafo segundo del artículo 

253, el artículo 259, y el artículo 262; se adicionan un inciso a) bis al artículo 4, y los párrafos cuarto y quinto al 

artículo 142, y se derogan la fracción VI del artículo 152, y los párrafos segundo y tercero del artículo 157, todos de

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue: 

DICE PROPUESTA JUSTIFICACIÓN 

Artículo 4.- Para los efectos de esta ley se denominará:  a)… 

… 
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Artículo 10. Los partidos políticos y las coaliciones garantizarán la igualdad de género en proporciones de 

cincuenta por ciento Artículo 4.- Para los efectos de esta ley se denominará:  a)… 

a) bis.- Paridad de género: Igualdad política entre mujeres y hombres, se garantiza con la asignación del 50% 

mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de elección popular y en nombramientos de

cargos por designación. 

 

Artículo 10.- En elecciones ordinarias los partidos políticos, las coaliciones, candidaturas comunes y 

candidaturas independientes, garantizaran la paridad de género en la postulación de fórmulas de la siguiente 

manera:  Durante más de un siglo, las mujeres mexicanas han protagonizado una larga batalla para que 

se les reconozcan plenamente sus derechos políticos. Su derecho a votar y ser votadas fue desechado y 

obstaculizado durante décadas con declaraciones falaces, machistas y discriminatorias, como en las que se decía 

que las mujeres eran intelectualmente inferiores al hombre o que carecían de la preparación cívica para votar y 

ejercer cargos de elección popular. Muchas de esas expresiones se han desterrado, porque con determinación y 

firmeza las mujeres han obtenido importantes logros educativos y tienen la preparación y las capacidades para 

hacerse cargo de los problemas más desafiantes que hoy México enfrenta; La entrada en vigor de la reforma a 10 

artículos de la Constitución Política de los 

en candidaturas propietarias y suplentes en las elecciones 

ordinarias y extraordinarias de diputados locales y de ayuntamientos; del mismo modo, dicha igualdad deberán 

cumplir las planillas de 

candidatos independientes a los ayuntamientos.  
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Las fórmulas de candidatos deberán ser integradas por personas del mismo género. 

 

Las listas por el principio de 

representación 

proporcional se integrarán de manera alternada con candidaturas de género distinto.  

 

Ningún partido político o coalición excederá del cincuenta por ciento de candidatos de un mismo género,  

I.- Las fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del mismo género que la persona propietaria.  

 

II.- En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros, le sean asignados 

exclusivamente a aquellos Distritos, Municipios o Comunidades en los que el Partido haya obtenido porcentajes de 

votación más bajos en el proceso electoral anterior.  

 

III.- En la elección de Diputados Locales por el Principio de Mayoría Relativa, se garantizará:  

a) Postular una fórmula de candidatos de diputados locales por cada distrito electoral en por lo menos diez 

distritos de mayoría relativa.  

b) En el conjunto de distritos en que postule candidaturas cada partido político deberá contar con igual 

cantidad de fórmulas de género femenino y de género masculino, pero si en el total de postulaciones el número es 

impar, en ese casó el número que exceda podrá ser de cualquier género, alternando el género mayoritario cada 

proceso electivo.  

 

IV.- En la elección de Diputados Locales por el Principio de Representación Proporcional, se garantizará:  
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a) Cada partido político que postule candidaturas en por lo menos diez distritos electorales, podrá postular 

individualmente una lista de fórmulas de Diputaciones de Representación Proporcional, las que serán ordenadas 

verticalmente y de manera alternada por género.  

b) Las listas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional, deberán ser 

encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada proceso electivo.  Estados Unidos Mexicanos el 

pasado seis de junio de dos mil diecinueve, marca un momento histórico y un logro sin precedentes para garantizar

los derechos políticos de las mujeres, porque se asegurará que la mitad de los cargos de decisión sean para las 

mujeres en los tres poderes del Estado, en los tres órdenes de gobierno, en los organismos autónomos, en las 

candidaturas de los partidos políticos a cargos de elección popular, así como en la elección de representantes ante 

los ayuntamientos en los municipios con población indígena; además, se incorpora el lenguaje que visibiliza e 

incluye a las mujeres, lo que cierra un ciclo de actos injustos de los derechos político electorales de las mujeres para

dar paso a ser votadas en igualdad sustantiva en comparación con los hombres, para los distintos cargos de 

elección popular, en condiciones democráticas de participación ciudadana.  

 

 

V.- En la elección de   integrantes de Ayuntamiento, se garantizará:  

a) Las fórmulas de candidaturas serán integradas por planillas.  

b) En el conjunto de Municipios en que postulen candidaturas cada partido político deberá contar con igual 

cantidad de fórmulas de género femenino y de género masculino, pero si en el total de postulaciones el número es 

impar, en ese casó el número que exceda podrá ser de cualquier género, alternando el género mayoritario cada 

proceso electivo.  

c) Las fórmulas de candidaturas que integren las planillas a integrantes de ayuntamientos por partido 

político, serán ordenadas de forma vertical descendiente y de manera alternada por género, comenzado a la 

Presidencia Municipal, siguiendo con la sindicatura y terminando con las regidurías.  

d) Una planilla de candidatura independiente podrá ser encabezada por uno o por otro género, pero sus 

fórmulas también serán ordenadas verticalmente, de forma alternada por género y en orden descendente, de 

acuerdo a lo establecido en el inciso anterior. 
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VI.- En la elección de Presidentes de Comunidad, se garantizará:  

a) La postulación de fórmulas de candidaturas a presidencias de comunidad, serán por Municipio.  

b) Del conjunto de fórmulas de candidaturas a Presidencias de Comunidad postuladas por los partidos 

políticos en un Municipio, deberá contar con igual cantidad de fórmulas de género femenino y de género 

masculino, pero si en el total de postulaciones el número es impar, en ese casó el número que exceda podrá ser de 

cualquier género, alternando el género mayoritario cada proceso electivo. 

 

VII.-En los procesos electorales extraordinarios los partidos políticos postularan el mismo género que en 

el proceso ordinario, en la elección de que se trate.  

Artículo 75. La Dirección de 

Organización 

Electoral, 

Capacitación y Educativas Cívica tendrá a su cargo las atribuciones y funciones siguientes:  

 

XII. Elaborar los proyectos de estudios relativos a la vialidad de otras formas de organización y votación 

electoral, tendientes a facilitar y eficientar el desarrollo de la jornada electoral, mediante el uso de nuevas 

tecnologías; sin demérito de la autenticidad y 

secreto del voto;  

 Artículo 75. La Dirección de 

Organización Electoral, Capacitación y Educativas Cívica tendrá a su cargo las atribuciones y funciones 

siguientes:  

… 
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… 

 

XII. Elaborar los proyectos de estudios relativos a la vialidad de otras formas de organización y votación electoral, 

tendientes a facilitar y eficientar el desarrollo de la jornada electoral, mediante el uso de nuevas tecnologías; como 

sería la utilización de urnas electrónicas, instalando centro de votación distritales y municipales; sin demérito de la 

autenticidad y secreto del voto;  

 El alcance de la tecnología informática indudablemente ha producido cambios sociales y del entorno, con 

la llegada de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación sobre todo de internet, que a 

potencializado el flujo de información a niveles impresionantes, y aun no se conoce el límite; además en ocasiones 

ha trastocado la vida entera de las personas, por ello merece ser atendido por el derecho.  

 

La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, derivado de la pandemia que hoy 

atravesamos y que Tlaxcala no es la excepción tiene que estar a la altura de la situación; con esta enfermada 

cambio el rumbo de cómo se debe abordar el proceso electoral que está en puerta, pone a prueba todo un modelo 

económico, social, cultural, educativo y político, es por ello que el uso de nuevas tecnologías como “Urnas 

Electrónicas”, permitirán el acceso al voto y con eso se evita la conglomeración de personas, en la casilla y se 

reduce el costo económico de una elección. 

 

Es una realidad el impacto de las tecnologías de la información en la actividad económica; sobreviene en el impacto

en la actividad de gobierno, tanto en la administración pública, como en la participación democrática de la 

ciudadanía, que incluye a su vez nuevas posibilidades de expresión ciudadana, admitiendo la diversidad de 

opiniones (internet, correo electrónico, foros, teleconferencia, comunidades virtuales) y propiamente, la expresión 

de la voluntad popular atreves del voto. Por lo tanto, el voto electrónico se enmarca dentro de un proceso mayor de

modernización del Estado y perfeccionamiento de la democracia.   
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El voto electrónico o informático, garantizara adicionalmente celeridad, seguridad, confiabilidad y certeza en los 

resultados electorales; todo lo anterior lo podemos 

denominar hoy en día como principios en el derecho electoral. 

 

En particular la celeridad y certeza en la comunicación de los resultados de los comicios propician entre el 

electorado, confianza en las instituciones y procedimientos electorales aunado, a una percepción de legalidad en los

procesos electorales; situaciones que producen legitimidad y estabilidad política, por ende, gobernabilidad.  

 

Se puede pensar que tratamos un tema novedoso y actual, sin embargo, debemos mencionar que esta forma 

tecnológica de manifestación de la voluntad ciudadana ya existía desde el siglo antepasado.  

 

La legislación tlaxcalteca a la que nos hemos hecho referencia al inicio de estas líneas ya refiere “el uso de nuevas 

tecnologías” (artículo 75, fracción XII, LIPET); lo que da la pauta para que en este nuevo proceso electoral que 

está a punto de dar inicio se pueda aplicar, en especial el desarrollo de dispositivos automáticos para receptar el 

voto público, es decir, el sufragio a través de nuevas tecnologías.  

Artículo 142.  

 

(…)  

 

(…) 
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(…) Artículo 142.  

 

(…) 

 

(…) 

 

(…) 

 

El Instituto implementará e instrumentará el registro electrónico de candidatos, observando los principios de 

certeza y profesionalismo. 

 

Para efectos del párrafo anterior el Instituto capacitará a los partidos políticos y a la ciudadanía interesada en 

participar en candidaturas independientes, para el uso de los medios electrónicos o tecnológicos que se 

implementen para dicho registro. Ante una emergencia sanitaria como la que estamos viviendo actualmente por

el virus SARS-CoV-2, es necesario el uso e implementación de instrumentos electrónicos o tecnológicos con el fin de

no poner en riesgo la salud de las personas con las aglomeraciones generadas por el registro de las candidaturas. 

 

No simplemente será un tema de salud, sino también, se busca hacer práctico, sencillo y eficiente el registro de 

candidatos, lo que permitirá detectar registros simultáneos; generar reportes de paridad de género; registrar las 

sustituciones y cancelaciones de candidatos, así como conocer la información de los aspirantes, así como también 

fomentará el uso del internet como medio de comunicación y facilitará la comunicación entre partidos políticos, 

ciudadanía y autoridad electoral. 

Artículo 152. solicitudes 
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registro de Las de los Artículo 152. Las solicitudes de registro electrónicas de los 

Ante una emergencia sanitaria como la que estamos viviendo actualmente por el virus SARS-CoV-2, es 

necesario el uso e 

 

candidatos acompañarán de los documentos originales siguientes: 

 

(…) 

 

(REFORMADA, P.O. 31 DE AGOSTO DE 

2017)  

VI. Constancia de antecedentes penales expedida por la Procuraduría General de Justicia 

del Estado; 

 se 

 

no candidatos se acompañarán de los documentos digitalizados siguientes:  

 

 

 

(…) 
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VI. SE DEROGA. 

 

 

 

(…) implementación de instrumentos electrónicos o tecnológicos con el fin de no poner en riesgo la salud de las

personas con las aglomeraciones generadas por el registro de las candidaturas. 

 

No simplemente será un tema de salud, sino también, se busca hacer práctico, sencillo y eficiente el registro de 

candidatos, lo que permitirá detectar registros simultáneos; generar reportes de paridad de género; registrar las 

sustituciones y cancelaciones de candidatos, así como conocer la información de los aspirantes, así como también 

fomentará el uso del internet como medio de comunicación y facilitará la comunicación entre partidos políticos, 

ciudadanía y autoridad electoral. 

 

Dentro de los elementos que acompañaban los registros físicos era la constancia de antecedentes no penales, la cual 

también resulta un factor importante que pone en riesgo la salud de la ciudadanía, es así debido a que su trámite es

presencial y muchos aspirantes estarán haciendo filas para cumplir con el requisito, por tal motivo se propone 

derogar la fracción VI del artículo 152, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Tlaxcala, con el objeto de salvaguardar la salud de los aspirantes a las candidaturas. 

 

Se suma a lo anterior que, de los requisitos previstos en la constitución local, no existe tal requisito, como sí es 

exigible para el cargo de 

Procurador, Titular del Órgano de 

Fiscalización o para el cargo de Magistrados, por tal motivo, y con el fin de salvaguardar la salud de quienes 

aspiran a un cargo de elección popular, por una pandemia como la que se vive actualmente, se propone su 

derogación. 
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Artículo 153. El 

Instituto recibirá las solicitudes de registro y expedirá acuse de recibo, el que contendrá la fecha y hora de 

recepción de la solicitud y mención de cada uno de los documentos que se hubieren recibido. Artículo 153. 

El Instituto recibirá las solicitudes de registro electrónicas y expedirá acuse de recibo, el que contendrá la fecha y 

hora de recepción de la solicitud y mención de cada uno de los documentos que se hubieren recibido.  

Artículo 157. El 

Instituto expedirá las constancias de registro de 

candidatos respectivas.  

 

La documentación original anexa a las solicitudes de registro se devolverá después de calificarse las elecciones, 

salvo la credencial para votar con fotografía, que se devolverá cinco días después de resueltas las solicitudes de 

registro.  

 

Toda devolución se hará previa copia certificada que quede en el Instituto. Artículo 157. 

 

respectivas.  

 

 

 

 

SE DEROGA. 
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SE DEROGA. El Instituto expedirá las  

Artículo 253. 

Conforme a lo dispuesto por la Constitución Local, el Poder Legislativo se deposita en el Congreso del Estado y su 

ejercicio estará a cargo de una asamblea denominada 

Legislatura. La 

Legislatura del 
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Congreso del Estado se integra con el número de diputados que determina el artículo 32 de la misma Constitución; 

se renovará cada tres años en elecciones 

ordinarias; al efecto, se elegirán quince diputados por el principio de mayoría relativa, uno por Distrito Electoral 

Uninominal y diez Artículo 253. Conforme a lo dispuesto por la Constitución Local, el Poder Legislativo 

se deposita en el Congreso del Estado y su ejercicio estará a cargo de una asamblea denominada Legislatura. La 

Legislatura del Congreso del Estado se integra con el número de diputados que determina el artículo 32 de la 

misma Constitución; se renovará cada tres años en elecciones ordinarias; al efecto, se elegirán quince diputados 

por el principio de mayoría relativa, uno por Distrito Electoral Uninominal y quince por el principio de 

representación proporcional, en una sola circunscripción plurinominal. Por cada Diputado local propietario se 

elegirá un suplente, los que conformarán una sola fórmula. Se plantea tener el 3% de la votación validad para

la asignación de Diputados Locales de Representación Proporcional y con la finalidad de garantizar la integración 

de las minorías en las determinaciones del Congreso Local se plantea elevar el número de diputados locales de 10 a 

15. 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 116 de la CPEUM. 

por el principio de representación proporcional, en una sola circunscripción plurinominal. Por cada Diputado local

propietario se elegirá un suplente, los que conformarán una sola fórmula. 

Artículo 259. Todo partido político tendrá derecho a participar en la asignación de diputaciones según el principio 

de 

representación proporcional, si obtiene cuando menos tres punto ciento veinticinco por ciento de la votación total 

válida en la circunscripción plurinominal. Artículo 259. Todo partido político tendrá derecho a participar en la

asignación de diputaciones según el principio de representación proporcional, si obtiene cuando menos tres por 

ciento de la votación total válida en la circunscripción plurinominal. Se pretende la presente formula con la 

finalidad de permitir que los todos los Partidos Políticos tengan la oportunidad de acceder a la asignación de 

Diputaciones Locales por el Principio de Representación Proporcional, con la finalidad de que las minorías estén 

representadas y se garantice su efectiva participación política en la vida del Estado. 
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De acuerdo a lo establecido en el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 262. En ningún caso un partido político podrá contar con más de quince diputados conjuntamente por los 

principios de mayoría relativa y de representación proporcional. La asignación de diputaciones de representación 

proporcional cesará para todo partido político que se encuentre en este supuesto. Artículo 262. En ningún caso 

un partido político podrá contar con más de dieciocho diputados conjuntamente por los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional. La asignación de diputaciones de representación proporcional cesará 

para todo partido político que se encuentre en este supuesto. Con el propósito de adecuar el supuesto 

normativo a la conformación propuesta del congreso del Estado. 15 Diputados de Mayoría Relativa y 15 Diputados

de Representación Proporcional.  

 

En atención al artículo 116 de la CPEUM. 

Artículo 253. 

Conforme a lo dispuesto por la Constitución Local, el Poder Legislativo se deposita en el Congreso del Estado y su 

ejercicio estará a cargo de una asamblea denominada Se mantenga la actual redacción en sus términos  La 

postura de los Institutos Políticos PRI y Morena es dejar en sus mismos términos la integración del Congreso, con 

la finalidad de evitar que le sea más caro a los Tlaxcaltecas el mantenimiento del Poder Legislativo del Estado.  

Legislatura. La 

Legislatura del 

Congreso del Estado se integra con el número de diputados que determina el artículo 32 de la misma Constitución; 

se renovará cada tres años en 

elecciones ordinarias; al efecto, se elegirán quince diputados por el principio de mayoría relativa, uno por Distrito 

Electoral Uninominal y diez por el principio de representación proporcional, en una sola circunscripción 

plurinominal. Por cada Diputado local propietario se elegirá un suplente, los que conformarán una sola fórmula. 

Artículo 259. Todo partido político tendrá derecho a participar en la asignación de diputaciones según el principio 

de 
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representación proporcional, si obtiene cuando menos tres punto ciento veinticinco por ciento de la votación total 

válida en la circunscripción plurinominal. Artículo 259. Todo partido político tendrá derecho a participar en la

asignación de diputaciones según el principio de representación proporcional, si obtiene cuando menos el cuatro 

por ciento de la votación total válida en la circunscripción plurinominal. Derivado de la reforma del año 2015, la 

entidad federativa paso de 32 diputaciones a 25 diputaciones por ambos principios, que integran el Congreso del 

Estado de Tlaxcala, de manera que el artículo que se pretende modificar establece que para participar en la 

asignación de diputaciones  de representación proporcional es quien obtenga como mínimo el 3.125 por ciento de la

votación total valida, lo anterior obedece a la operación matemática de dividir el número 100 por la totalidad de los

diputados que integraban el congreso (32) (100/32=3.125), lo anterior tiene lógica dado que la intención del artículo

es calcular cuánto equivale porcentualmente una diputación del Congreso Local, entonces por la reforma ya señala

el Congreso se integra por 25 diputaciones por ambos principios, entonces se debe determinar el valor porcentual a

que equivale una diputación, siendo la operación siguiente (100/25=4). De lo anterior es que se pretende modificar. 

Artículo 262. En ningún caso un partido político podrá contar con más de quince diputados Se mantenga en sus 

términos la redacción. La postura de los Institutos Políticos PRI y Morena es dejar en sus mismos términos la 

integración del Congreso, con la finalidad de evitar que le sea más caro a los Tlaxcaltecas 

 

T R A N S I T O R I O S 

 ARTICULO ÚNICO. - El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 conjuntamente por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional. La 

asignación de diputaciones de 

representación proporcional cesará para todo partido político que se encuentre en este supuesto el 

mantenimiento del Poder Legislativo del Estado. 

Dado en la Sala de Comisiones Xicohtencatl Axayacatzin del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiocho días del mes de

julio de dos mil veinte. 
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 ATENTAMENTE   

 DIPUTADA MARIBEL LEÓN CRUZ  REPRESENTANTE DEL PARTIDO  VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO.

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESES A SU EXPEDIENTE PARLAMENTARIO

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

 

Diputado Omar Milton López Avendaño; integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de esta

LXIII Legislatura, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 45, 46, 54 fracción II de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 12 y 13 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, me
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CUARTO. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas  disposiciones  de  la  Ley  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  para  el  Estado  de

Tlaxcala; que presenta el Diputado Omar Milton López Avendaño (PAN).             



permito someter al Pleno de esta Soberanía, la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala; con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Toda vez que con anterioridad, el suscrito presenté ante esta Soberanía una iniciativa de reforma constitucional en

materia electoral y de paridad de género y con el objeto de considerar dentro de esta reforma a la ley secundaria

que  regula  el  proceso  electoral  y  sancionador,  así  como el  funcionamiento  de  los  órganos  administrativos  en

materia electoral, en esta ocasión, mediante esta iniciativa, se pretende dar continuidad a este trabajo legislativo

que  permita  armonizar  términos  en  materia  de  paridad  de  género  dentro  de  la  Ley  de  Instituciones  y

Procedimientos Electorales para el  Estado de Tlaxcala,  en concordancia con las reformas constitucionales que

habrán de aprobarse por esta Soberanía. De esta forma, los artículos 4, 6, 8, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 20; por

citar algunos, buscan hacer efectivo el uso de términos para garantizar la paridad de género. 

 

Por  otra  parte,  dentro  de  la  presente  iniciativa,  se  busca  modificar  la  denominación  de  uno  de  los  órganos

ejecutivos del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones,  como lo es la Dirección de Prerrogativas,  Administración y

Fiscalización,  así  como  del  órgano  de  vigilancia  denominado  Comisión  de  Prerrogativas,  Partidos  Políticos,

Administración y Fiscalización. Esta propuesta de modificación obedece a que, en razón de las reformas federales

que en materia electoral se han llevado a cabo por el Congreso de la Unión y que se encuentran vigentes, es el

Instituto Nacional Electoral (INE) el organismo autónomo a quien se le delega la facultad fiscalizadora de las

actividades realizadas por los partidos políticos, coaliciones y candidatos. Luego entonces resulta fuera de contexto

el que el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones aún considere la facultad fiscalizadora, pues basta con observar el

antecedente inmediato de la elección celebrada en el año 2018, para comprobar que fue el INE quien se hizo cargo

de fiscalizar los recursos que ejercieron durante esa elección los partidos políticos, coaliciones y candidatos. Bajo

esta tesitura, se propone que la nueva denominación de los órganos ejecutivos y de vigilancia a que se ha hecho

referencia, sea la de Dirección de Prerrogativas y Administración y la de Comisión de Prerrogativas, Partidos

Políticos  y  Administración,  suprimiendo  en  ambas  el  término  fiscalización.  Así  las  cosas  y  en  razón  de  los

argumentos vertidos con antelación, en la presente iniciativa se propone derogar la atribución que actualmente se
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encuentra establecida al Consejo General para llevar a cabo la fiscalización sobre el origen, montos, operación,

aplicación y destino concreto del financiamiento público y privado de los partidos políticos, de los candidatos de

éstos y candidatos independientes,  y en general,  de todo recurso que impacte o se vincule con el  desarrollo y

resultado de los procesos electorales, así como de las actividades ordinarias de los partidos políticos. 

 

En otro orden de ideas, es importante que los órganos de dirección del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, como lo

son los consejos distritales y municipales, sean debidamente integrados por personas que no solamente acrediten

experiencia en materia electoral, sino que además cumplan con un requisito más de elegibilidad para ocupar la

presidencia, secretaría o consejerías en dichos consejos, consistente en la aprobación de las evaluaciones que para

tal  efecto  implemente  el  Consejo  General  de  este  organismo  autónomo.  Así  las  cosas,  se  propone  que  una

atribución del  Consejo General  del  ITE,  sea la  de aprobar el  proceso evaluatorio para nombrar presidentes,

secretarios y consejeros que habrán de integrar los consejos distritales y municipales. Esta propuesta, debe decirse

que se encuentra justificada con la experiencia que brindó el proceso electoral del año 2004, donde el Consejo

General del entonces denominado Instituto Electoral de Tlaxcala, aprobó e implementó un proceso evaluatorio

para integrar consejos distritales y municipales, que consistió de una etapa de entrevista, evaluación escrita sobre

la materia electoral y evaluación psicométrica de los participantes. Es por esta razón que se propone mediante la

presente iniciativa, que sea la Dirección de Organización Electoral, Capacitación y Educación Cívica del ITE, la

encargada de coadyuvar con el Consejo General en la implementación del proceso evaluatorio multirreferido y que

solamente quienes hayan aprobado las evaluaciones que se determinen, puedan ser elegibles para integrar los

consejos distritales y municipales. 

 

Otra de las propuestas contenidas dentro de esta iniciativa, es la relativa a las modalidades en que el ITE, llevará a

cabo para la recepción de las solicitudes de registro de candidatos; pues derivado de la pandemia causada por el

Covid19, sea hace necesario el contar con nuevas modalidades para el registro de candidatos y de representantes

de éstos ante los consejos distritales o municipales y ante las mesas directivas de casilla. Por esta razón, se propone

que el registro de éstos pueda realizarse en forma presencial o a través de medios electrónicos. En este último

supuesto, se faculta al Consejo General del ITE para que establezca los lineamientos a que habrá de ajustarse la

recepción de documentos presentados por los candidatos cuando éste se realice a través de medios electrónicos.

Asimismo se propone que sea a través de las notificaciones por escrito o por medios electrónicos como se informe al

partido  político  o  aspirante  a  Candidato  Independiente  correspondiente,  para  que  subsane  por  estos  mismos

medios el  o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura.  En este mismo orden de ideas y para efecto de
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garantizar la protección de la vida y la salud de las personas,  se propone que en la celebración de reuniones

públicas que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos registrados, además de considerar los

límites establecidos en el artículo 9 de la Constitución Federal y el respeto a los derechos de terceros, se considere el

acatamiento  de  las  disposiciones  que  emitan  las  autoridades  de  salud  en  materia  de  afluencia  de  personas,

distanciamiento social y cuidado de la salud de las personas. 

 

Otro tema que es considerado dentro de la presente propuesta, es el relativo al porcentaje de votación total válida

que se requerirá para que el Consejo General del ITE emita la declaratoria de permanencia de registro de partidos

políticos. En este sentido, se considera excesivo el que para emitir dicha declaratoria se deba considerar la elección

de gobernador, diputados y ayuntamientos, por lo que para tal efecto se propone que únicamente se considere que

el porcentaje de votación total válida que los partidos políticos deben obtener en la elección de diputaciones locales

sea el de tres por ciento. No obstante ello, se propone que para efecto de la asignación de diputaciones por el

principio de representación proporcional, únicamente sean otorgadas dichas diputaciones a los partidos políticos

que hayan obtenido el  cuatro  por  ciento de la  votación total  válida.  En este  procedimiento  de  asignación de

diputaciones  de  representación proporcional,  en  concordancia  con  la  propuesta  de  reforma constitucional  en

materia electoral formulada por el  suscrito,  dentro de la presente iniciativa,  se propone que de entre las diez

diputaciones por el principio de representación proporcional, las primeras nueve serán asignadas a los partidos

políticos que tengan derecho a ello y la décima sea asignada al candidato o candidata que habiendo participado en

carácter de independiente a una diputación local por el principio de mayoría relativa, obtuviese el mayor número

de votos válidos con relación a los demás candidatos independientes, siempre que el porcentaje de votación válida

obtenido sea igual o mayor al siete por ciento de la votación total válida obtenida en el distrito local por el que éste

contendió.  

 

Asimismo,  se  propone  que  el  diputado  que  haya  alcanzado el  cargo como candidato  independiente,  tenga  la

posibilidad de postularse para la reelección solamente con su misma calidad, sin que pueda ser postulado por un

partido político. Para tal efecto se propone que el diputado independiente que pretenda ser candidato para un

periodo consecutivo, sea eximido del requisito de recopilación y exhibición ante el ITE, de las firmas de respaldo

ciudadano. 
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Aunado a ello y para garantizar la preeminencia del principio de paridad de género, con el que el Partido Acción

Nacional comulga y promueve,  se propone que los partidos políticos y las coaliciones, al registrar candidatos a

diputaciones locales por el principio de mayoría relativa, lo hagan en el conjunto de los quince distritos electorales

uninominales cuidando que exista un cincuenta por ciento de candidatos de un mismo género, por lo que en el

supuesto de que un partido político o coalición registre más del cincuenta por ciento de candidaturas de un mismo

género, se propone que éste invariablemente deberá ser del género femenino. 

 

En otro orden de ideas, debe considerarse la actual forma de integración de los ayuntamientos. En este sentido,

bajo  la  modalidad  existente,  una  vez  que  se  declara  la  validez  de  elección  de  ayuntamiento  y  se  entrega  la

constancia de mayoría a los candidatos ganadores a los cargos de presidente municipal y síndico municipal, el

Consejo  General  del  ITE  es  el  encargado  de  llevar  a  cabo  la  asignación  de  regidurías  de  representación

proporcional, asignando dichas regidurías a los partidos políticos que conforme a las fórmulas de cociente electoral

y resto mayor, tengan derecho a ellas.  

 

Bajo este esquema de asignación de regidurías, mediante la presente iniciativa, se propone que el Consejo General,

al momento de asignarlas,  deba tomar el parecer de la dirigencia estatal del partido político que tenga derecho a

que se le asigne una regiduría, para que sea la dirigencia estatal de cada instituto político la que seleccione de entre

los integrantes de la planilla registrada para la elección de Ayuntamientos a la persona que deba asignársele la

regiduría, pudiendo ser electa con el carácter de regidor de representación proporcional, la persona que participó

como candidata o candidato a presidente municipal. Aunado a ello, se propone que ante el supuesto de que la

dirigencia estatal del partido político al que le corresponda la asignación de una regiduría, no formule la propuesta

correspondiente, la asignación de regiduría de representación proporcional, se hará de oficio, siguiendo el orden

que tengan los candidatos a regidores dentro de cada planilla. 

 

Por último, considerando que es un hecho innegable que la participación ciudadana en temas políticos a través de

candidaturas  independientes,  es  un  tema  que  cada  vez  cobra  más  auge  dentro  de  la  población,  se  propone

modificar  los  porcentajes  de  respaldo  ciudadano  que  se  requieran  para  obtener  una  candidatura  por  la  vía

independiente. Actualmente la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales establece distintos porcentajes de

respaldo ciudadano para obtener una candidatura para la elección de gobernador, diputados, ayuntamientos y
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presidencias de comunidad. Luego entonces, para efecto de garantizar una mayor participación ciudadana por la

vía de candidaturas independientes, se propone homologar para todos los tipos de elección, estos porcentajes a un

mínimo requerido del tres por ciento de la lista nominal de electores del estado, distrito, municipio o comunidad,

según corresponda, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección de que se trate. Aunado a ello y

considerando el principio de igualdad, se propone que para el registro de candidatos independientes así como de

sus  representantes  ante  los  órganos  de  dirección  del  instituto  tlaxcalteca  de  elecciones,  se  consideren  dos

modalidades de registro: la presencial o a través de medios electrónicos. De esta forma se garantizará igualdad de

oportunidades entre los candidatos a cargos de elección popular postulados por partidos políticos o coaliciones y

los ciudadanos que, cumpliendo los requisitos que establece la norma, participen como candidatos independientes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración de esta Comisión Permanente, la

siguiente iniciativa con 

 

PROYECTO DE 

DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 46, 

54 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 apartado A

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; SE REFORMAN: el inciso a) del

artículo 4, el artículo 6, la denominación del Título Segundo, el párrafo primero y la fracción II del artículo 8, el

artículo 10, el párrafo primero del artículo 11, los artículos 12, 13, el párrafo primero así como la fracción segunda

de éste y el párrafo segundo del artículo 15, las fracciones I y II del 16, el párrafo primero del artículo 17, los

artículos 18 y 20, la fracción V del artículo 35, la fracción I del artículo 36, la fracción II del artículo 40, el párrafo

primero del artículo 41, los artículos 42, 43, 44, 47, el párrafo primero del artículo 48, el artículo 50, las fracciones

III, V, VII, XXVII, XXXIII y XXXVII del artículo 51, los artículos 53, 54 y 55, la fracción I del artículo 63, el

párrafo primeo del artículo 70, las fracciones V, XVI y XVII del artículo 75, el párrafo primero del artículo 91, el

artículo 92, la fracción IX del 93, el artículo 136, los párrafos segundo y tercero del artículo 155, el párrafo primero

con sus fracción II del artículo 161, el párrafo primero del artículo 169, el artículo 188, los párrafos segundo y
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sexto del artículo 253, el párrafo primero del artículo 255, el párrafo primero del artículo 256, el artículo 259, el

párrafo primero del artículo 261, el párrafo primero del artículo 299, la fracción I y el punto 2) del inciso g) de la

fracción III  del  artículo  310,  el  párrafo  primero del  artículo  312  y  el  párrafo  segundo  del  artículo  321;  SE

ADICIONAN: el párrafo quinto al artículo 10, la fracción X del artículo 93, el párrafo sexto del artículo 153, el

párrafo cuarto del artículo 261, los párrafos tercero y cuarto del artículo 271, y SE DEROGAN: la fracción XXIX

del artículo 51, las fracciones I y II del artículo 76, los artículos 79, 185, 186 y 187, y los párrafos tercero, cuarto y

quinto del artículo 299; todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala,

para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se denominará: 

 

a)  Candidatura  independiente:  El  acuerdo  de  registro  que  la  autoridad  electoral  otorga  a  una  ciudadana  o

ciudadano para ser candidata o candidato a un cargo de elección popular, de manera independiente a los partidos

políticos, al cumplir con las disposiciones legales aplicables; b) a la p) … 

 

… 

… 

 

Artículo 6. Las ciudadanas, ciudadanos y los partidos políticos son corresponsables de la función electoral, y en

particular de la organización, el desarrollo y la vigilancia de los procesos electorales ordinarios y extraordinarios. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

Derechos y Obligaciones Político Electorales de la Ciudadanía 
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Artículo 8. Son derechos político electorales de la  ciudadanía: 

I. Votar en los procesos de elección ordinarios y extraordinarios, en los términos prescritos por esta Ley; 

 

II. Poder ser votada en condiciones de paridad y registrarse como candidata o candidato por partido político

o de manera independiente 

para ocupar para todos los cargos de elección popular y para obtener el nombramiento para desempeñar cualquier

otro empleo o comisión, teniendo las cualidades que establezca la Constitución Local, esta Ley y las demás leyes

aplicables. El derecho de solicitar el registro de candidatas y candidatos ante la autoridad electoral corresponde a

los partidos políticos así como a los ciudadanos  y ciudadanas  que soliciten su registro de manera independiente a

aquéllos y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determinen las leyes aplicables; 

III. a la VIII. … 

 

Artículo 10. Los partidos políticos y las coaliciones garantizarán la igualdad de género en proporciones de 

cincuenta por ciento en candidaturas propietarias y suplentes en las elecciones ordinarias y extraordinarias de 

diputaciones locales y de integrantes de ayuntamientos; del mismo modo, dicha igualdad deberán cumplir las 

planillas de candidatos independientes a los ayuntamientos, garantizando el principio de paridad de género 

previsto en la constitución federal.  

… 

… 

… 

El Consejo General, tomando en consideración las propuestas formuladas por los partidos políticos que tengan 

derecho a la asignación de diputaciones o regidurías de representación proporcional, procurará la integración 

paritaria del Congreso del Estado y de los ayuntamientos. 

 

Artículo 11. Votar es un derecho y una obligación de la ciudadanía, que se ejerce para cumplir la función estatal de

integrar los órganos de gobierno y de representación popular. 
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… 

… 

 

Artículo 12. La ciudadanía ejercerá su derecho a votar en las secciones y casillas electorales en que se encuentre 

inscrita, salvo los casos previstos en las leyes aplicables. 

 

Artículo 13. Quedan prohibidos los actos de presión, intimidación, hostigamiento, coacción, condicionamiento o 

recompensa en dinero o en especie a la ciudadanía, con la intención de inducirla a votar o dejar de votar por una 

candidata o candidato, planilla de candidatos, partido político o coalición. 

 

Artículo 15. Son obligaciones político electorales de la ciudadanía: 

I. … 

 

II. Votar en la sección y la casilla en que se encuentre inscrita, salvo los casos determinados por esta Ley; 

 

III. a V. … 

 

Podrá dispensarse de la obligación de integrar los órganos electorales en los casos de ciudadanas y ciudadanos que 

cuenten con más de setenta años de edad o cuando exista una causa justificada derivada de caso fortuito o de 

fuerza mayor. 

 

Artículo 16. Son impedimentos para votar: 
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I. Obtener condena por delito intencional que merezca pena 

corporal, hasta la extinción de la pena; 

 

II. Tener suspendidos los derechos políticos electorales por 

sentencia ejecutoriada; y 

 

III. … 

 

Artículo 17. Para ser Diputada o Diputado Local, Gobernadora o Gobernador, integrante de Ayuntamiento y 

presidenta o presidente de comunidad, además de los que señala la Constitución Local, deberán reunirse los 

requisitos siguientes: 

 

I. a III. …  

  

Artículo 18. Ninguna ciudadana o ciudadano podrá ser registrado como candidato a distintos cargos de elección 

popular en el mismo proceso electoral. 

 

Artículo 20. El Instituto es el depositario de la autoridad electoral de carácter político administrativo dentro del

régimen  interior  del  Estado;  es  responsable  del  ejercicio  de  la  función  estatal  de  preparación,  organización,

desarrollo, vigilancia y validez de los procesos de elección para renovar los poderes 

Legislativo y Ejecutivo del Estado, los ayuntamientos y las presidencias de comunidad, y de la salvaguarda del

sistema de partidos políticos y de los derechos político electorales de la ciudadanía; así como de los procesos de

consulta ciudadana, de acuerdo con lo que prescriben la Constitución Federal, la Local y las leyes aplicables. 
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Artículo 35. Los órganos ejecutivos del Instituto son: 

 

I. a IV. … 

 

V. La Dirección de Prerrogativas y Administración; 

 

VI a VII. …  

 

Artículo 36. Los órganos de vigilancia del Instituto son: 

 

I. La Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Administración; 

 

II. a IV. … 

 

Artículo 40. El Consejo General se integra por: 

 

I. … 

 

II. Una Secretaría Ejecutiva, cuyo titular tendrá únicamente derecho a voz; y 
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III. … 

 

Artículo 41. Las y los consejeros electorales serán designados por un período de siete años conforme a lo 

establecido en la Ley General. 

 

… 

 

Artículo 42. La o el Consejero Presidente del Consejo General será a la vez Presidente del Instituto. 

 

Artículo 43. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva será designada por el Consejo General del Instituto para 

un período de siete años, de entre una terna que presente el Consejero Presidente; para la designación se requerirá

la votación de las dos terceras partes de sus integrantes. 

 

Artículo 44. En cuanto a los requisitos para ser titular de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, ocupación 

de vacante o remoción, se estará igualmente a lo dispuesto en la Ley General en los términos aplicables a los 

Consejeros Electorales; debiendo contar preferentemente con título profesional de Licenciado en Derecho. 

 

Artículo 47. Para que el Consejo General pueda sesionar válidamente, deberá existir quórum de por lo menos 

cuatro consejeros electorales; invariablemente deberán concurrir el Consejero Presidente y el titular de la 

Secretaría Ejecutiva o quienes los suplan. 

 

Artículo 48. A las sesiones del Consejo General concurrirán con voz y voto los 
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Consejeros Electorales; titular de la Secretaría Ejecutiva y las o los Representantes de los Partidos Políticos, sólo 

con voz. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 50. De toda sesión se levantará el acta respectiva a través del titular de la Secretaría Ejecutiva, la que 

deberá ser firmada por éste y los consejeros electorales en sesión próxima. Los representantes de los partidos 

políticos o coaliciones podrán firmar el acta. 

 

Artículo 51. El Consejo General tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I a II. … 

III. Vigilar el cumplimiento de todo lo relativo a las prerrogativas, derechos, obligaciones y prohibiciones de 

los partidos políticos, de las candidatas y candidatos de éstos y de las candidatas y candidatos independientes; 

 

IV. … 

V. Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos 

políticos nacionales y locales, así como a las candidatas y los Candidatos Independientes; 

 

VI. … 
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VII. Orientar a la ciudadanía en la entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 

obligaciones político-electorales; 

 

VIII. a XXVI. …  

XXVII. Resolver sobre las solicitudes de registro de candidaturas a cargos de elección popular, que presenten los 

partidos políticos, coaliciones o la ciudadanía, según se trate; 

XXVIII. … 

XXIX. SE DEROGA 

XXX. a XXXII. … 

XXXIII. Aprobar la convocatoria y el proceso evaluatorio para nombrar a las presidencias, secretarías y 

consejerías de los Consejos Distritales y 

Municipales Electorales; 

XXXIV. a XXXVI. … 

 

XXXVII.Desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el derecho de la ciudadanía a realizar 

labores de observación electoral en la entidad de que se trate, de acuerdo con los lineamientos y criterios que emita 

el INE; 

 

XXXVIII. a LIX. … 
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Artículo 53. La retribución que perciban el Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales y el titular de la 

Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto, no será mayor a la prevista para los Magistrados que 

integran sala y Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, respectivamente, por 

lo que no podrán otorgarse compensaciones o bonos con la finalidad de rebasar la percepción de los últimos citados

y será aprobada por el Consejo General y no podrá ser disminuida durante el periodo para el cual fueron 

designados. 

 

Artículo 54. Las inasistencias a sesión de la Consejera o Consejero Presidente las suplirá la o el Consejero Electoral

que designe por mayoría el Consejo General. En caso de que la Consejera o el Consejero Presidente se incorpore a 

la sesión, éste asumirá sus funciones. 

 

La Consejera o el Consejero Presidente, durante las sesiones de Consejo General, será suplido en sus ausencias 

momentáneas por el Consejero que él mismo designe. 

 

Artículo 55. Las inasistencias y la ausencia temporal del titular de la Secretaría Ejecutiva, serán cubiertas por el 

Director de Asuntos Jurídicos del Instituto. 

 

En caso de ausencia definitiva del titular de la Secretaría Ejecutiva, el Consejo General del Instituto designará a un

nuevo Secretario, que concluirá el periodo correspondiente. 

 

Artículo 63. El Consejo General integrará las comisiones siguientes: 

I. La Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Administración; 

 

II. a V. … 
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Artículo 70. La Junta General Ejecutiva del Instituto se integrará por el Consejero Presidente del Consejo 

General, los titulares de las direcciones ejecutivas, los encargados de las áreas técnicas, el titular de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto y dos consejeras o consejeros electorales que serán rotativos en los términos que determine 

el Consejo General. 

 

… 

Artículo 75. La Dirección de Organización Electoral, Capacitación y Educación Cívica tendrá a su cargo las 

atribuciones y funciones siguientes: 

 

I. a IV. … 

 

V. Coadyuvar en el proceso evaluatorio necesario para la integración, la instalación, el funcionamiento y la 

clausura de los Consejos Distritales y 

Municipales electorales; 

 

VI. a XV. … 

XVI. Coadyuvar, en su caso, en la distribución de las cartas de notificación a la ciudadanía insaculada para 

integrar las Mesas Directivas de Casilla, así como a quienes hayan sido designados finalmente como funcionarios 

de las mismas; 

 

XVII. Coadyuvar, en su caso, en la distribución de las cartas de notificación a las ciudadanas y ciudadanos 

designados Presidentes y Secretarios de los 

Consejos Distritales y Municipales Electorales; 
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XVIII. a XXV. … 

 

Artículo 76. La Dirección de Prerrogativas y Administración, tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. SE DEROGA 

II. SE DEROGA 

 

III. a VIII. … 

 

CAPÍTULO XI SE DEROGA 

 

Artículo 79. SE DEROGA 

 

Artículo 91. El Presidente, Secretario y Consejeros Electorales Distritales y Municipales serán designados de entre 

quienes hayan aprobado la evaluación que al efecto implemente el Consejo General. 

 

… 

 

… 

 

… 
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Artículo 92. El Consejo General deberá emitir convocatoria que establezca el proceso evaluatorio necesario para 

que la ciudadanía, tengan oportunidad de ser presidentes, secretarios o consejeros Electorales distritales o 

municipales 

 

Artículo 93. Para ser Presidente, Secretario, o Consejero Electoral de un Consejo Distrital o Municipal, deberán 

cumplirse los requisitos siguientes: 

 

I. a VIII. …  

IX. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional, y 

 

X. Aprobar las evaluaciones que implemente el Consejo General. 

 

Artículo 136. Los gastos de precampaña electoral y los actos que al efecto lleven a cabo los partidos políticos y 

aspirantes a candidato, así como los recursos que al efecto sean utilizados, serán objeto de verificación, revisión, 

auditoría y fiscalización por parte del INE, de conformidad con lo establecido en la Ley General. 

 

Artículo 153. El Instituto recibirá las solicitudes de registro y expedirá acuse de recibo, el que contendrá la fecha y 

hora de recepción de la solicitud y mención de cada uno de los documentos que se hubieren recibido. 

 

El Instituto podrá llevar a cabo la recepción de las solicitudes de registro de candidatos, ya sea en forma presencial 

o a través de medios electrónicos. Para tal efecto, el Consejo General establecerá los lineamientos a que habrá de 

ajustarse la recepción de documentos presentados por los candidatos cuando éste se realice a través de medios 

electrónicos. 
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Artículo 155. ... 

 

Si de la revisión realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará por 

escrito o a través de algún medio electrónico, de inmediato al partido político o aspirante a Candidato 

Independiente correspondiente, para que a más tardar dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

notificación subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura. 

 

Las solicitudes que se presenten dentro de las cuarenta y ocho horas anteriores al vencimiento del plazo de registro

de candidatos no podrán ser objeto de requerimiento por escrito o por medio electrónico de parte del Instituto 

para subsanarse. En todo caso, el partido político, coalición o candidato podrá presentar en forma material o 

electrónica, los documentos faltantes hasta antes del cierre del periodo de registro de candidatos de que se trate. 

 

Artículo 161. El registro de los nombramientos de los representantes ante las Mesas Directivas de Casilla y de los 

representantes generales, se efectuará ante el Consejo General, ya sea de forma presencial o mediante el uso de 

medios electrónicos, y se sujetará a las reglas siguientes: 

 

I. … 

II. El Consejo General devolverá a los partidos políticos, por escrito o a través de medios electrónicos, el 

original de los nombramientos respectivos debidamente autorizados; 

III. a V. … 

 

Artículo 169. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos 

registrados, no tendrán más límite que lo establecido en el artículo 9 de la Constitución Federal, el acatamiento de 
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las disposiciones que emitan las autoridades de salud en materia de afluencia de personas, distanciamiento social y 

cuidado de la salud de las personas, así como el respeto a los derechos de terceros. 

 

… 

 

SECCIÓN TERCERA SE DEROGA 

 

Artículo 185. SE DEROGA 

 

Artículo 186. SE DEROGA 

 

Artículo 187. SE DEROGA 

 

Artículo 188. Los gastos de campaña electoral y los actos que lleven a cabo los partidos políticos, coaliciones y 

candidatos, así como los recursos que sean utilizados, serán objeto de revisión, verificación, auditoría y 

fiscalización en cualquier momento por parte del INE, conforme a la Ley General. 

 

Artículo 253. … 

 

La Legislatura del Congreso del Estado se integra con el número de diputados que determina el artículo 32 de la 

misma Constitución; se renovará cada tres años en elecciones ordinarias; al efecto, se elegirán quince diputados 

por el principio de mayoría relativa, uno por Distrito Electoral Uninominal y diez por el principio de 

representación proporcional, en una sola circunscripción plurinominal. De entre las diez diputaciones por el 
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principio de representación proporcional, las primeras nueve serán asignadas a los partidos políticos que conforme

a esta Ley tengan derecho a ello y la décima será asignada al candidato o candidata que habiendo participado en 

carácter de independiente a una diputación local por el principio de mayoría relativa, obtuviese el mayor número 

de votos válidos con relación a los demás candidatos independientes, siempre que el porcentaje de votación válida 

obtenido sea igual o mayor al siete por ciento de la votación total válida obtenida en el distrito local por el que éste 

contendió. Por cada Diputado local propietario se elegirá un suplente, los que conformarán una sola fórmula. 

 

... 

 

... 

 

 

… 

 

El diputado que haya alcanzado el cargo como candidato independiente, podrá postularse para la reelección 

solamente con su misma calidad y no podrá ser postulado por un partido político. El diputado independiente que 

pretenda ser candidato para un periodo consecutivo, no requerirá recopilar y exhibir ante el organismo público 

local electoral, las firmas de respaldo ciudadano, como requisito para obtener el registro de su candidatura. 

… 

 

… 

 

Artículo 255. Los partidos políticos y las coaliciones deberán registrar, en el conjunto de los quince distritos 

electorales uninominales, un máximo de cincuenta por ciento de candidatos de un mismo género. En el supuesto de 
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que un partido político o coalición registre más del cincuenta por ciento de candidaturas de un mismo género, éste 

invariablemente deberá ser del género femenino. 

 

… 

 

Artículo 256. Para hacer la declaratoria de los partidos políticos estatales y nacionales que no obtuvieron por lo 

menos tres por ciento de la votación total válida en la elección que se celebre para Diputaciones locales por el 

principio de mayoría relativa, el Consejo General se regirá por el procedimiento siguiente: 

I a III. … 

 

Artículo 259. Todo partido político tendrá derecho a participar en la asignación de diputaciones según el principio 

de representación proporcional, si obtiene cuando menos cuatro por ciento de la votación total válida en la 

circunscripción plurinominal. 

 

Artículo 261. El procedimiento de asignación de nueve diputaciones de representación proporcional se desarrollará

conforme a la fórmula de dos rondas y los métodos de cociente electoral y resto mayor: 

I. a II. … 

 

… 

 

… 

 

213



Concluida la asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional a los partidos políticos, el 

Consejo General procederá a asignar una diputación por el principio de representación proporcional, al candidato 

o candidata que habiendo participado en carácter de independiente a una diputación local por el principio de 

mayoría relativa, obtuviese el mayor número de votos válidos con relación a los demás candidatos independientes 

registrados, siempre que el porcentaje de votación válida obtenido sea igual o mayor al siete por ciento de la 

votación total válida obtenida en el distrito local por el que éste contendió. 

 

Artículo 271. … 

 

I. a III. … 

 

… 

 

Para la asignación de regidurías de representación proporcional, el Consejo General deberá tomar el parecer del 

partido político que los postuló, quien podrá seleccionarlos de entre los integrantes de la planilla registrada para la 

elección de Ayuntamientos, pudiendo ser electo con el carácter de regidor de representación proporcional, el 

candidato a presidente municipal.  

En el supuesto de que el partido político no formule la propuesta correspondiente, la asignación de 

regiduría de representación proporcional, se hará de oficio, siguiendo el orden que tengan 

los candidatos a regidores dentro de cada planilla. En todo momento se procurará que en la integración de 

ayuntamientos se observe lo dispuesto en el párrafo quinto del artículo 10 de la presente Ley. 

 

Artículo 299. Para las candidaturas de Gobernador, diputaciones de mayoría relativa, ayuntamientos y 

presidencias de comunidad, la cédula de respaldo deberá contener, cuando menos, la firma de una cantidad de 

ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores del distrito, municipio o comunidad, según 

corresponda, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección. 
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SE DEROGA 

 

SE DEROGA 

 

SE DEROGA 

 

… 

… 

… 

… 

 

I. a V. … 

 

Artículo 310. Los aspirantes a candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán: 

 

I. Presentar su solicitud por escrito o por medio electrónico; 

 

II. … 
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a) a h) … 

III. …  

a). a f) …  

g) Escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad: 

1) … 

2) Que no ha sido presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado o 

su equivalente, de un partido político, dentro de los tres años previos a la elección de que se trate, y 

3) … 

 

 

Artículo 312. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 

notificará mediante oficio o por medio electrónico, de inmediato al solicitante o a su representante, para que dentro

de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda realizarse 

dentro de los plazos que señala esta Ley. 

 

… 

 

Artículo 321. ... 

 

I. a III. … 
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La acreditación de representantes ante los órganos del Instituto, se realizará por escrito o a través de medios 

electrónicos, dentro de los treinta días posteriores al de la aprobación de su registro como aspirante a candidato 

independiente. 

 

… 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR. 

 

 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la Capital del Estado de 

Tlaxcala de Xicohténcatl a los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. 
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Dip. Omar Milton López Avendaño Integrante del Grupo Parlamentario  del Partido Acción Nacional  

 

 

Ultima foja de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala.

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESES A SU EXPEDIENTE PARLAMENTARIO
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CORRESPONDENCIA 30 DE JULIO DE 2020. 
Oficio que dirigen las Consejeras y Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del 

Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, a través del cual remiten propuesta de reforma, modificación, 

adición y derogación de diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala. 

 

Oficio que dirigen las Consejeras y Consejeros Electorales integrantes del Consejo General del 

Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, a través del cual remiten propuesta de reforma, modificación, 

adición y derogación de diversos artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales y 

la de Partidos Políticos, ambas para el Estado de Tlaxcala. 
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Acta  de  la  Sesión  Extraordinaria  Pública

Electrónica  de  la  Comisión  Permanente  de  la

Sexagésima  Tercera  Legislatura,

correspondiente a su Segundo Año de Ejercicio

Legal, celebrada el día treinta de julio de dos mil

veinte. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las  diez  horas con  veintitrés  minutos del día

treinta de julio de dos mil veinte, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del

Poder Legislativo, se reúnen las integrantes de la Comisión Permanente de la Sexagésima Tercera

Legislatura,  bajo  la Presidencia  de la Diputada Ma de Lourdes Montiel  Cerón,  actuando como

secretarias y Vocal las diputadas Zonia Montiel Candaneda, María Ana Bertha Mastranzo Corona y

Mayra Vázquez Velázquez, respectivamente; enseguida la Presidenta dice, se pide a la Secretaría

pase lista de asistencia e informe con su resultado; se cumple la orden, y la Secretaría informa que

se encuentra presente la  totalidad de las diputadas que integran la Comisión Permanente; acto

seguido la Presidenta dice, en virtud de que se encuentra presente la totalidad de las diputadas

que integran la Comisión Permanente de la Sexagésima Tercera Legislatura y en virtud de que

existe quórum, se declara legalmente instalada esta Sesión Extraordinaria Pública Electrónica; se

pide a todos los presentes ponerse de pie: “La Comisión Permanente de la Sexagésima Tercera

Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, siendo las diez horas con

veinticinco minutos del día treinta de julio de dos mil veinte, abre la Sesión Extraordinaria

Pública  Electrónica  para  la  que  fue  convocada  por  la  Presidencia  de  la  Comisión

Permanente el día veintinueve de julio del año en curso”. Gracias, favor de tomar asiento; se

pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la Convocatoria expedida por la Presidencia de la

Comisión  Permanente  de  la  Sexagésima  Tercera  Legislatura;  una  vez  cumplida  la  orden  la

Presidenta dice,  para desahogar el  primer  punto de la Convocatoria,  se pide a la  Secretaría,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman, adicionan y
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derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, de

la Ley de Partidos Políticos, y de la Ley de Medios de Impugnación en materia electoral,

todas del Estado de Tlaxcala; que presentan las comisiones unidas de Asuntos Electorales, y la

de Igualdad de Género y Contra la Trata de Personas; una vez cumplida la orden la Presidenta

dice, de la Iniciativa dada a conocer, túrnese a las comisiones unidas de Puntos Constitucionales,

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; a la de Asuntos Electorales, y a la de Igualdad de

Género y Contra la Trata de Personas, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente . - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Posteriormente la Presidenta dice, para desahogar el segundo punto de la Convocatoria, se pide a

la  Secretaría,  proceda  a  dar  lectura  a  la  Iniciativa  con  Proyecto  de  Decreto,  por  el  que  se

reforman y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tlaxcala; que presenta la Diputada Maribel León Cruz; una vez cumplida la orden la

Presidenta dice, de la Iniciativa dada a conocer, túrnese a su expediente parlamentario. - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - -Continuando con el tercer punto de la Convocatoria, se pide a la Secretaría,

proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de  la  Ley  de Instituciones y Procedimientos  Electorales

para el Estado de Tlaxcala;  que presenta la Diputada Maribel León Cruz; una vez cumplida la

orden la Presidenta dice, de la Iniciativa dada a conocer, túrnese a su expediente parlamentario. - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Para desahogar el cuarto punto de la Convocatoria la

Presidenta dice,  se pide a la Secretaría,  proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de

Decreto,  por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de

Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  para  el  Estado  de  Tlaxcala;  que  presenta  el

Diputado  Omar  Milton  López  Avendaño;  una  vez  cumplida  la  orden  la  Presidenta  dice,  de  la

Iniciativa dada a conocer, túrnese a su expediente parlamentario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acto seguido la Presidenta dice, para continuar con el quinto punto de la Convocatoria, se pide a

la Secretaría, proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por este Congreso;  una vez

cumplida la orden la Presidenta dice, de la correspondencia recibida con fundamento en la fracción
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VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: Del oficio que dirigen los

integrantes del Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, en relación a la iniciativa

de reformas a la  Constitución  Local;  túrnese a su expediente  parlamentario.  Del  oficio  que

dirigen los integrantes del Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, en relación a la

iniciativa  de  reformas  a  diversas  leyes  en  materia  electoral;  túrnese  a  su  expediente

parlamentario.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta dice, agotados los

puntos de la Convocatoria, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la

Sesión  Extraordinaria  Pública  Electrónica;  en  uso  de  la  palabra  la  Diputada  Mayra  Vázquez

Velázquez  dice, propongo se dispense la lectura del acta de esta Sesión Extraordinaria Pública

Electrónica y,  se tenga por  aprobada en los términos en que se desarrolló;  a continuación la

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta y se pide a las diputadas que estén a favor o en

contra, se sirvan manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría

informa el resultado de la votación diciendo, cuatro votos a favor y cero en contra; acto seguido la

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por

unanimidad  de  votos.  En  consecuencia,  se  dispensa  la  lectura  del  acta  de  esta  Sesión

Extraordinaria Pública Electrónica y se tiene por aprobada en los términos en los que se desarrolló.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Finalmente la Presidenta dice, se pide a todos los

presentes ponerse de pie: siendo las once horas con cincuenta y tres  minutos del día treinta de

julio de dos mil veinte, se declara clausurada esta Sesión Extraordinaria Pública Electrónica, que

fue  convocada  por  la  Presidencia  de  la  Comisión  Permanente  de  la  Sexagésima  Tercera

Legislatura del Congreso del Estado. Levantándose la presente que firma la Presidenta ante las

secretarias y Vocal que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - 

C. Ma de Lourdes Montiel Cerón
Dip. Presidenta

C. Zonia Montiel Candaneda
Dip. Secretaria

C. María Ana Bertha Mastranzo Corona
Dip. Secretaria
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C. Mayra Vázquez Velázquez

Votación dispensa de la lectura del acta de la sesión extraordinaria pública electrónica 30 de julio 2020.

SIENDO LAS 11 HORAS CON 53 MINUTOS DEL DÍA 30 DE JULIO DE 2020, SE DECLARA CLAUSURADA

ESTA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  PÚBLICA  ELECTRÓNICA,  QUE  FUE  CONVOCADA  POR  LA

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL

CONGRESO DEL ESTADO.
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DISPENSA

SEGUNDA

LECTURA

4-0

No. DIPUTADOS

1 Ma. De Lourdes Montiel Cerón 

2 Zonia Montiel Candaneda 

3 María Ana Bertha Mastranzo Corona 

4 Mayra Vázquez Velázquez 


